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INTRODUCCION 

El presente trabajo de investigación presenta dos facetas 

impo,-tantes ::1Ue permiten obtl?ner un conocimien+.:.o elemental del tema 

tan apasiOí1ante pa1-a los e!O'tudiosos de la po11. ti.ca en 1'14xico, pnrQue 

mient1as por un lado ~nalizamos la integración legal del municiDÍO, 

sus anteceéentes, etc., fundament3dos en una investigación do=JmentiO'l, 

en el último capitulo conoceremos en forma directa la realidad Que se 

vive en el ejercicio la representaci..:.n "'l·ooorcio:i.al, bosanCo 

nuestro análisis en una investjgacion de campo. 

Es de reconocerse el márito que conlleva la reforma ?Olitir::a 

Pmorendida por José Lcpez Portillc. con la oue ~e pretende dar caoida 

a ias organizaci.ones poli tícas del p.u s oue hasta ese '=!ntonc:es 

hablan visto nulific.:adas sus a5pirac:iones para ocupar un espacio 

el que pudiesen expresdr sus aspiraciones dentro del .'.1.mbita municipal. 

el OCLipar una regiduria significó por- un lada, la ooor':unidad de 

participar abierta y decididamente en las del ibe1-,:icione~ Que l 1ev:31-.;n 

a cabo los ayuntamientos. ~ero ademas represe~to i::ontro! el 

ejercicio de 

esencialmente 

las 

por 

funciones del cuerpo 

personas identif~cadas 

cclegicdo 

la mi~ma 

i nt~!"~rado 

corriente 

ideológica, esto es, del mismo partido que ganaba las clecci.:mes. 

emb~1-go pc:, interesante conocer e.amo lo 1erernos el desarrollo d~ 

~qte t:abajo. la labor que reali=z:·n generalme:nte e!:itos representar.tes 

ouienes tienden declinar posturas debido los intereses 

arrastran desde ,:><ntes de ocupar LIO cargo i:iü:bl :"..ca. 

todos los 

ayunta;nientos .. se especifica desde el titulo r:le esta Tesis que ncs 

refe•imos al mt..tnicipio de Tlaln!?pantla,. donde los regidores de 

representacion Proporcional cum~len Parcialmente con la funcion QUe 

les corresponde desempe~ar de acuerdo con el esplritu constitucional. 
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avunt3.mientos c::>ntar.:-r. .con 

'3u.ter.ticiüa1J ~t.tanto : :) oue re~resentecior. oroc:orcio-.al sa 

,-t:f:.::re. >:.:ndri.::-'llas la necesidad de reali:.<?.1- un referendum en el c:ue 

e-n forma a~ier"':~ l:. ciud21dani a m.=-rd festa1·3 su opinion. paro sabemos 

aue e! ·-e:ra=:c ;Jol1 tii:.o cultural de nuestra gente arrojar! an un 

res• .. ltado :::ir::r::c creíble. aunque nos marcarla la pauta seguir pare? 

.!mplefT'lent3,- ese me<::anismo que hace fa::.. ta cara contar con esa 

·-=-:-·::-ser ':.acfr:.r t"á.S efici.~nte. 

Un.=i alt2rnativa cue ~ mi me pare::er1c:i inte1-esante seria la 

el~-:-':li1- :>~r ~1ri dE-:c;·min.:;,dc numero de población del municipio de 

ti atf::-, .a •.·.r- ··e.;¡id-:ir el~cto :::\ t.:ra'-'és del voto unive1-sal • libre. directa' 

\ =.=.-creto, c~p, ezta opc:.!.óri se ampliarian las posibilidades de las 

~·-.;ñni:::;i.cic•.·::.".s ~cd1.tii.:as del pal.s. pero al mismo tiempo se est~"1.r1 a 

legitimandc l~ reoresent3tivid~d oue los re9idores deben tener con la 

comunidad. s~ estar1a reafirm~ndo la ve:= el arraigo entre la 

población y se abririan los F~soacios para los lideres comunitarios. 

Al ~inal de este doct.1mento haremos las reflexiones respectivas. 

de :>.Ctie·-do a li\:o lr·.1estig21ciones que va.ve'!los ~-~ali::::an-:Jo. aclarando de 

~nte'tlano que red3ct: este trabaj~ lo hace ajeno ce toda 

!~~elogia polttica. siendo el Unj~~ objetive. aportar proouestas y 

Pn:l)'ectos pa..-a la integre.ci6n más funcional de la~ avt..ntamientos. 
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CAPITULO f 

EL MUNICIPIO: CONCEPTO V ANTECECJENTES 

1.- CONCEPTO DE MUNICIPIO. 

Procederemos estudiar el concepto generic.o de municicio, 

c:on!;ideranda las diver=:;as oostur"'s en la5 c,ue se sitoan los autore-; 

nacíonales a los que haremos referanc:iall toda vez 01..te nuestro 

principal inter~s es hallar la definición apropiada de lo cue es el 

m•.i.nic.ipio en este pal !:J. 

La polémica en relación al concepto Que en México se tiene sobre 

el municipio resulta en verdad interesante~ en •/irtud de que debtdo a 

les reformas de QL·e fue objeto el articulo 115 constitucional en 

febrero de 1983. ha cambiado totalmente la ídea de municipio que se 

pudo tener. 

i_G ar>terio\- es en ra:.:cn de que actualmente al municipio se le ha 

rec::mocido atrib 1....1.cioni:!s y se ha procurado su fortalecimiento a 

nive: n~cional. 

Como refe•encia. debemos se~alar que el origen de la ~alabra 

municipio proviene del lat1 o MUNICIPtUM. que « fue entf"'e los romanos 

una ciudad principal y libre oue se gobernaba por sus propias leves, y 

-::uvas. vec.i1'as podlr-n obtener los privilegios y gozar de los derechos 

de la ciudad de Roma».ru 

Cit:Jl"'ón lo definió coma « una ciudad oue s¿ gobernaoa oor sus 

qo::!aba del tuero de ::l veci.nd3d 

romana» .. 1z1 

PEMEZ .llME:NEZ, OUSTAVO; .n.iSTITUCION [•El.. MUNICl:PJO EN 

Mt:XICO. JP90, PAO. 7, 

MOYA PALENCIA MAIUO! Tl:MAS COHST1'1'UCfCJNAL.ES.; 



Gabino Fraga consider::t Que « el municipio no constitu•1e ú0.;3 

unidad soberana dentro del estado, ni un peder que se- encue~tr?_ al 

lado de los poder'='<; e~.p1-esamente establecidos por iEt. constitucior»., El 

municipio es una forma en que el estado descentraliza los servici~s 

públicos corr~spondientes a una circunscripción terri.torial>'>.;3J 

Asl mismo explica que la descentral~:aci~n por regien (en la q~e 

sitúan al municipio), consiste en "< el esta~lecimiento de une\ 

organización administrativa destinada a manejar los intereses 

colectivos que corresponden a la población radicada en una determinada 

circunscripción terr i ter ia 1 ». ,,., 

Mario Moya Palencia se adhiere al criterio del enterior autor. 

pues considera que !a descentralización por región significo:: la 

posibilidad de una gestión más efica= de los 5ervicios público~ v una 

realización más adecuada de las atribuciones oue corresponden al 

estado» .. ,5> 

Hasta aqui podemos apreciar que la definici.:in de Gabino Fr.a9a 

un tanto limitada; por parte. estan1os de ::1cuerdc. en QUe o:- 1 

municipio no es soberano puesto que sólo el estado federal y las 

entidades federativas lo son, pero que el municipio sólc se~ o..:r· 

p1-estador de servicios púb 1 ices, ta~bién lo se~ala Mova 

Palencia. v que sea una forma de descentralización por región, n~ 

estamos muy de acuerdo~ porque conforme a las recientes reformus. se 

puede decir que el municipio constituye un nivel de gobierno, que 

por otra parte, es la forma más próxima de vivir nuestra fci·ina de 

gobierno. 

OA.DlNO; DERECHO ADMINISTRATIVO; EDlT. PORJlUA.; •n:xtco, t.9110, 

MOYA PALEt-1<.:tA. ).IARtO: OP. CJT. PAO. 47. 
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Para el auto.- Andrés Serr~ Rojas, el muni<:..ipio es << L·.na fof""ma de 

organización administrativa descenti-alizadü. que t.iene por i' ina 1 id.ad 

la creación de una institución publica. dotada de oersonalic~d 

juridica 'I patrimonio propio y un régimen júridico estoblecido por la 

Constitución en el articulo 115 y reglamen~ado por sus leyes orgánicas 

municipales:..>.ces> 

Entendiendo la descentralización a la Que se refiere el autor. 

llamada por región territorial, co~o una forma miKta, administrativa 

y politica que organi~a una entidad autónoma, bajo un régimen jur1dico 

especial» t71, QUE reviste los siguientes elementos: 

1.- Un núcleo de población agrupado en familias. 

2.- Una po1~ci6n determinada del territorio nacional. 

3.- Determinadas necesidades colectivas, relacionadas 

principalmente con el gobierno de la ciudad y del territorio 

Que comprende. con exclusión de los servicios federales y de 

la er.tidad federativa. 

La definición de Serra Rojas, nos parece muv acertada, sin 

embargo, el término de «descentralización por región» que utili;=.a, 

dista mucho de ser lo que para Gabino Fraga significa, por lo QUe se 

podria prestar a confusión; ya Que el primero la definio como una 

forma de descentralización politica y admi~istrativa, y ~ara el 

segundo exclusivamente una forma de descentralización 

administra ti va. 

En contraposición con los autores que definen al municipio 

~orma descentralizada por región. Miguel Acosta Romero afirma qu~ 

2n nue!Otro pais. la federación como estado sobei-ano, esta constituida 

por entidades federativas autónomas en la organización de su régimen 

interno, y dentro de el ll'\s se encuentra «la estructura pol1tico, 

administrativa funda.mental>). que es el municipio. 

d. - SERRA 1'0.JAS, At'DllES. DER. ADMVO. TOMO 1 ED. PORftlJA, 1903 PAO. GQ:l. 

IPEW PAO. 60.&. 



Argumenta que el municipio no est~ constitucionalmente ligado 

ninguna jerarquia superior, no presta servicios públicos como única 

función, por lo que se debe considerar -al municipio- únicamente como 
célula de nuestra organización politice administrativa. 

A Jucio del autor, el vocablo descentralización puede tener dos 

significaciones: la politica, que corresponde a la forma de estado 

forma de gobierno, y la administrativa, que se refiere exclusivamente 
a la organización de los elementos administrativos dependientes del 
poder ejecutivo, qua puede ser federal, estatal o municipal. 

Nosotros estamos de acuerdo con los planteamientos que al 

respecto hace Acosta Romero, toda vez que 
descentralización administrativa puede darse en 

•mbitos de atribuciones de los tres niveles 

mencionad cu. 

consideramos que la 
cualquiera de los 

de gobierno antes 

Continóa diciendo Acosta Romero que -desdo el punto de vista 

estrictamente poli tico-, «se entiende que el municipio eG un órgano 

politice-administrativo concedido en la constitución, es dudoso que 

pudiera hablarse de descentralización por región, administrativamente 

puesto que si entre el municipio y las entidades federativas existen 

caracteristicas comunes, entonces se entenderia que les estados son 

también organismos descentralizados, por consiguiente estima que el 

municipio debe entenderse como «una de las esferas pr~vistas la 
Constitución dentro del Estado Federal», pero que tiene ninguna 

caracteristica de organismo administrativo, puesto que el «municipio 

constituye una persona jur!dica de derecho público, eminentemente 

politice, cuya forma de gobierno puede variar, de acuerdo con las 

modalidades que cada estado adopte sobre el particular».m> 

ACOSTA ROMERO, MIOUELO TEORIA OENERAL DEL DERECHO ADMVO, EDIT. 

PORRUA, i.POl, .. TA. EO, PAO. Z?O. 
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Alguros tratadistas ~ustentan las ~esis d~ Que 

1·c=.9ime'i federal. no pueden e:-:isti•~ dos órgano:-s con autonomi a. este 

-:::as·:i • .i.a entided Teder.::;.tiva y el municipio. y P<:Jr consigt:ie-ite le<.:= 

mu.nicJ..pios son entidades desceritrali;:adas ::or ·-egióno !:in e!T'barqo, 

Aco<;::t a Remero sostiene QUe <<.nac.'.a impide la existencia de dos entidades 

aut6norn.=-s previs+:.~s dentro de la Constituc:i6n, en paises de sistema 

feder :il, pues la autor.amia municipal se f'ef iere exclusivamente al 

territorio del municipio y no ser.~ tan amplia como la de las entidades 

..,.ederativas, pero no por el lo dejará de ser a•_atonoml a».,9) 

Concluye el autor señalando ·que «dentro del municipio pueden 

darse las formas de organización 

desc:oncentrada, 

1'!'1Llf"' ic ipa les». no• 

descentral i:adai y 

adm.:.nistrativa 

de soc:.ieCades 

centralizada 

mercantiles 

De todo lo an~erior tenemos Que. las tesis de Andrés Serra Rojas 

v 1"':.Lguel Acosta Romero son las que a nuestro juicio precisan lo que es 

,:,\ muni-:icio en Mé'dco, la primera porque nos da una definición clara 

del "luriici.oi1:1 as1 como los elementos Que deberán reunir la segunda 

i. l.mi ta definir al municipio forma de 

...:-1·ganizac.ion para prestar las servicios públicos, sino como la base de 

nue~tra organi~aci6n polltica administrativ3. 

Asi, de .:<cuerdo con la postura de Acosta Romero. consideramos 

·:iue. oartiendo de la idea de que el municipio constituye una forma 

esoontánea y primaria de organi~aci6n comunal. y por t~nto, anterior 

al Estado, se puede objetar que el municipio ne forma de 

centr:ilización administrativa po:- región en virtud de cue para la 

+'crm¿.ci6n o creación de un organismo descentrali= .. ,do. se precisa que 

sea por necesidad de carActer administrativo y técnico, con una 

funci6n esoeclfica que la propia administración centr3l senala. oero 

c:i1..1e no obed!?'ce a fines poli tices y en c:;u creilci6n y funcion~míento. 

Z7Z. 

PA.Cl. 
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En nuestra apreciac~ón, el municipio es la estructura básica del 

sistema federal, que tiene vida propia dentro de una organizaciCn 

c-o1itica c:;ue conforma un todo <el Estado Federal>, pero como 

órgano autónomo. con personalidad juridica y patrimonio propio. 

Para corroborar nuestra anterior afirm~ci6n, citaremos Sergio 

F1-anc1sco de la Garza, quien considera que «el estado. como =omur i.dad 

política por excelencia, ocupa la jerarquia superior, pero ello 

quiere decir, por ningún motivo, que tenga derecho para aniquilar a 

las demas comunidades o para conculcarle sus derechos», por lo 'lUe «el 

estado no puede desconocer la existencia natural e independiente del 

municipio ni invadir su esfera de acci6n».u.u 

Apunta el autor que, el municipio es una extensión espontánea de 

la familia, y el estado aparece como una extensión espontanea de! 

municipio, de lo que deduce que una sociedad posterior se apoya en la 

anterior; por ello, la posterior -en este caso el estado-, esta 

obligada a respetar a la anterior, o sea, al municipio «a rec:onocerle 

su autonom.ia en sus actividades especificas, a suplir s:.JS 

deficiencias, pero sin invadirla, sin mutilarla, sin frustrarla>>.tlZ• 

Por lo que hemos e~presado, nuestra postura es considerar al 

municipio c:omo nivel del gobierno, con vida propia, y c:uya existencid 

es paralela al estado federal y de las entidades federativas: y es por 

ello que citaremos algunos autores extranjeros en virtud de que sus 

conc:eptos confirman lo antes expuesto. 

Giner ncs advierte que «no es el municipio una delegación del 

estado nacional -centralización- ni la consec:uenc:ia de contrato 

sinalagmátic:o entre varias familias -federación- sino que tiene 

DE LA OARZA., SEROlO FRA.NCJSCO. MUNJ.CJ.PJ.O: UJ.STORJ.A., NATUaA.t..EZA 

Y OODlERNO. .JUS; MEXJCO, l947. PAO, ''"· 
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existencia propi~ y sustantiva, que no recibe ni aun del. conjuro de 

SLtS miembros>;.. om 

Fritz Fleiner define los municipios como «or:-ganizac iones 

integrales Que llevan una existencia propia paralela a la del - estado. 

con ur.a esfera de acción propia».u .. , 

Por otra parte, constitucionalmente no existe una definición del 

municipio. sin embargo, del propio af"t!culo 115 de nuestra carta 

fundamental se desprende Que: 

1.- Es la base de la división tef"ritorial de la organi~ación 

politica y admini~tf"ativa de la federación. 

2.- Es administrado por ayuntamiento de elección popular 

directa. el cual se integra por un Presidente Municipal~ 

S1ndicos y Regidores. 

3.- Tiene personalidad juridica propia. 

4.- Maneja su patrimonio conforme a la ley. 

5.- El ayuntamiento está facultado para expedir bandas de policia 

y buen gobierno. reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observación general. 

6.- Tiene a su cargo la prestación de determinados servicios 

públicos. 

7.- ~dministra libremente su hacienda y aprueba su presupuesto de 

egresos. 

8.- Está facultado para formular~ aprobar y administrar la 

zonificación, olanes de desarrollo urbano m1..•nicipal, asi como 

para participar en la creación de sus reservas territoriales, 

contrr:Jlar y vigilar el uso del suelo intErveni~ en la 

re~-;u!;.ri"Zac~on de la tenencia de ~a t.ien-a. 

OtHER '\' CALDEllON. PRIHCll"IOS DE Dl:RECfln 24?. 

CITADO EH DE LA OAllZA: OP. CIT. PAOS. '!S8 Y 

FRITZ FLEINER. INSTITUCIONES DE .\DMINISTH A.TI vn. 

LAROR. PAO. 84, C'JTADO F:N IJE t.A GARZA. PAO. 
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9.- :..as t•elaciones de tril.bajo en-:.re el municipio v sus 

trabajadores 3e regiran con base en lo disouesto en el 

ar~iculo 1EZ ccnstitucicnal. 

10- esta facultado ~ara cele~rar con~enioa con otros municioios, 

v con los estacas. 

16 



2.- ORIGENES DEL MUNICIPIO 

1.1 GRECIA 

La doctrina coincide que grecia constituyó uno de los 

antecedentes históricos más remotos del municipio, de acuerdo la 

concepci6n moderna que de está se tiene. 

En e~ecto. aún cuando en la ciudad-estado se configuró la 

institución municipal, en ella se conoce a la Gens como instituci~n 

similar donde el suf1-agio se consideró un derecho soberano de la 

ciudad y donde el interes público se impulsó los designios 

religiosos; por lo tanto, a la antigua Grecia y principalmente a ia 

ciudad de Atenas, el mundo occidental le debe las primeras lecciones 

civicas en la ciudad griega, la polis produjo al politice, el ser 

humano que tenia derechos y obligaciones, no como un ser aislado. sino 

como elemento que formaba parte y se debia a la comunidad la que 

pertenec1a su ciudad, la gens constituyó la unión natural de las 

familias procedentes del mismo tronco y unidos por lazos de 

consanguineidad; la Gens surge como una forma de.agrupación social de 

carácter natural; el paso de la familia a la Gens se hace por el 

acrecentamiento numérico de la familia, bajo la autoridad 

familia; la Gens griega tiene 

territorial .. ct.~1 

como fundamento la 

del pater 

propiedad 

La ciudad de Atenas, además de darnos el sufragio como expresión 

cristiana de la soberania popular, nos heredó la tribuna como el 

símbolo de aqUél régimen democrático en que el pueblo aprobaba y 

rech~zaba los proyectos sometidos a su consideración en las asambleas 

y nos leg6 la ley como norma suprema para encauzar toda sociedad 

regida por la raz6n individual y colectiva .. 

l~. - DJCCJ:ONARJO EHClCLOPEDJCO UTEHA. TONO V; REJNPRESION 1~3; PAO. 
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En Grecia la sociedad como asociación logró un sorprendente 

desarrollo donde los se1-es humanos por medio de las 

sociales, adquiere la facultad de decidir sus destinos 

institucior·es 

pesar de 

indudables defectos, en la Gens griega se fundieron primero lag 

fuerzas activ~s del instituto social del ser humano. 

La ciudad griega fue confederación que respetó la 

independencia religiosa y civil de las familias y de los grupos 

étnicos, que al principio no tenia el derecho de intervenir los 

negocios particulares de cada pequeno grupo. 

Moisés Ochoa Campos basado en la obra: «La Ciudad Antigua de 

Fustel de Coulanges» nos dice los titulas y los fundamentos y nue~os 

magistrados que gobernaban a Atenas:tl.m 

- EL REY, que celebraba los sacrificios. 

- EL POLEMARCA, que juzgaba los extranjeros y tenia la 

investidura de jefe del ej~rcito. 

- EL ARCOTE, que velaba por la conservación de los" cultos 

dornést ices. 

LOS TESMOTETES, que en número de seis presidian los grandes 

jurados. 

LOS PRtSTAMOS, que eran ci~cuenta individuos elegidos por 

perpetuidad para velar por la con5ervaci6n del hogar público y 

para verificar las comidas sagradas. 

- LOS ESTRATEGAS, encargados de asuntos relacionados con la 

guerra y la política. 

- LOS AGORAMISOS, responsables de los mercados. 

- LOS StTOFILAQUIOS, que vigilaban la venta del trigo. 

- LOS METRONOMIOS, encargados de las pesas y medidas. 

- LOS RECEPTORES de cuentas. 

- LOS CUSTODIOS del tesoro. 

OCHOA CAMPOS, MOISES; REFORMA MUNICIPAL; ED. roaau... MEXICO 

U>?P, rAo. ~d. 
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Todos los magistrados duraban en ~u cargo" -un af'io.u;-1 

1.2. ROMA 

Según antecedentes históricos en Roma existieron tres tipos de 

municip~os: 

1.- El municipio Socil municipio de socios: formado por 

pueblos latinos cor. fuertes la~os con Roma, oue gozaban de derechos 

ciudadanos ~ además, con representantes en el Senado de Roma. 

2.- Los municipios Coerinta. que eran municipios sometidos que 

surgen por derecho de conquista. 

3.- Los municipios federata, que consistian en pacto-politices dé 

Roma, con estos municipios para la mutua defensa.um 

En Roma lr.ls municipios estaban integrados por cuerpos de 

conseiiles, los cuales recibieron diversos nombres como son Cu1-ias, 

Conventus, Senatus, Concilium y otros; a Roma se le considero por 

mucho tiempo como precursora del progreso y la civilización de la 

hL1:nanidad, también como la Ciudad más culta, con. un gobierno avanzado; 

se afirma que la ciudad de Roma compitió con la Roma imperial ya que 

sus asuntes municipales, no fueron solamente los de observar el orden 

y la tranquilidad. sino en forma muy especial, proporcionar servicios 

públicos y la solución de las necesidades colectivas, como los de la 

polic1a, salubridad, construcción de calles, carreteras. puentes. 

abastecimientos de agua, etc., en una palabra todo aquello QUe 

ampliaba el desarrollo y grandeza de la ciudad. 

Una caracteristica de la ciudad romana fue que no todos los 

habitantes de que se compon1a. participaban del derecho al sufragio, 

solo los Decuriones podian elegir o ser electos para el desempe~o de 

17. - A.• DEKONSICJ; 111'.STOlllA DE l..A ANTlOÜEDAD EN ORECJA, EDICION. 

ED. ORl.JALBO, NEXIC 1"81, rAO. 1!'o6 • 

••• - v. DlACOV. HISTOllUA PE LA ANTIO<iEDAD ROMANA, ter~. F.DIClON: EO. 

oaJ:.JAt...•o. MEXICO, l98l, PAO. ~3. 
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cargos municipales, y el Decuriato sólo se adquiria por nacimiento, 

por la posesión ~e veintiocho yugadas de tierra o un capital no minimo 

de seis mil sextercios, por esta razón los decuriones se les 

inscríbia en un álbum, a fin de que entre ellos se eligiera a los 

magistrados .municipales: Los diunviros, los cuatuorviros 

quinquenales; los ediles, los curatores y los decemviros. 

La curia romana puede decirse que fue un verdadero senado, que no 

sólo dictaba leyes de interés público o privado, sino que decidia 

sobre asuntos relacionados con la ciudad. Los diunviros tenian la 

presidencia. la dirección administrativa y el nombramiento de las 

oficiales subalternos. Los cuatuorviros y los quinquenales actuaban en 

ciudades populares, en los que las servicios municipales eran muy 

amplios y resultaba necesario dividirse la administrac.i.ón y los ca1·gos 

importantes; pero siempre estos consejos, eran sólo dos personas 

las que tenian el poder y el mando. 

Los ediles eran as! mismo funcionarios inferiores a los di•.iviros 

a quienes correspondia el cuidado de los edificios. de los bano~ 

públicos, las calles, los juegos, los espectAculos, prácticamente su 

función era de policias en el moderno sentido del término. En cambio 

el carácter caledil sólo se encargaba de los caudales de la ciudad; el 

curator republicae, que tenia a su cuidado la conservación del 

patrimonio y de todos los intereses materiales de la ciudad y, 

finalmente, el curator agroru, encargado de todas las cuestiones 

relai:ionadas con los terrenos municipales y que a la vez cuidaba de 

los limites exactos de las propiedades particulares y por último, los 

decenviros eran los encargados de administrar la justicia. 

Este régimen exclu! a al pueblo de todas las actividades poli ticas 

que se concentraban en los decuriones. Fue por esta razón que 

nombró un magistrado que representara a quienes carecían de derechos 

políticos, a fin de que actuaran como una especie de defensor y los 

representara ante la curia. Se reconoció al pueblo el derecho de 
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elegir entre su clase a éste defensor. pero su nombramiento deb1a ser 

confirmado por el pretor antes de que pudiera actuar. Sus actividades 

iniciales se concretaron a intervenir en la cobran:a y reparto de los 

impuestos, pero poco a poco fue ganando prestigio e importancia y se 

le otorgó jurisdicción civil en los negocios públicos de poca cuantia 

y en lo criminal se ampliaron funciones hasta permitirle detener 

funcionarios sorprendidos en graves delitos y participar en las 

instruccione~ de proc=.-so. 

El gobierno de cada ciudad estaba confiado a un senado, presidido 

por el ciudadano más anciano. las juntas del senado se celebraban en 

los templos y en presencia del pueblo. 

La conquista de Espa~a por los romanos no originó cambios 

esenciales en la organización municipal, aón cuando los municipios 

espcinoles fueron sometidos a las instrucciones politicas romanas. 

Los municipios gozaban de completa autonomia, tenia sus propias 

leyes con facultades de poder modificarlas, si as! convenia a sus 

intereses, ejercia dominio de su territorio municipal y tenia el 

dere~ho de elegir libremente a sus magistrados municipales. 

Hablan magistrados encargados de la conservación del patrimonio 

de la ciudad y defensa de todos sus intereses materiales, asi como 

magistrados encargados del ciudado de las calles. edificios y todo 

aquello que se considera propiedad material del municipio. 

En el siglo XI, nacen los consejos formados por magistrados que 

se encargaban del gobierno local. 

Se segulan reuniendo en el pueblo, bajo la presidencia de los 

magis~~ados. con el objeto de deliberar sobre asuntos de gran 

import~ncia para la ciudüd. 
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La organización municipal en.Espafta de la Edad Media, no ~e regia 

por ias mismas normas; sino que cada ciudad ten1a sus propios 

ordenamientos legales. 

El nómer~ de magistrados no guardaba relación con el número de 

habitantes y se les designaba con diferentes nombres. 

Los consejos generales se integraoan de alcaldes, regidores, 

jurados; una o dos alguaciles, un alféres y un escribano mayor, varios 

oficiales y ministros inferiores de gobierno y justici~. En algunas 

ciudades, hab1a un solo alcalde y en otras varios. 

Sin embargo, la centralización del poder trajo con el 

desaparición de las organizaciones municipales, 

tiempo la 

por cuanto 

representaba una limitación a la pol1tica imperial; de esta manera lüs 

decuriones, que habian gozado privilegios llegaron ser únicamente 

siervos de la curia, perdiéndose asi su intervención d~mocrática 

los asuntos de la ciudad, hasta ~ue surgieron las innovaciones, que 

fueron cuando revitalizaron su fuerza y su organización. 

Se tiene conocimiento que el régimen municipal de Roma permitió a 

la par que la uniformidad en el sistema de gobierno, otras formas de 

dirigir a las grandes camunidades que integraban el Estado; lo que 

facilitó la tarea de gobernar en i•perio tan vasto y de tan 

disimiles condiciones sociales y económicas, propiciando ~l prestigio 

de Roma que se ensanch6 y pudo legar al mundo en este aspecto, 

genial organización juridico- politica; formas insuperables de 

actividad civica, entendida ésta 

colaboraci6n ciudadana en el poder público. 

permanente sentido de 

El emperador Julio César en el siglo I a.c. en la llamada ley 

Juliana Municipalis, codifica los ordenamientos municipales y crea al 

municipio juridicamente. 
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1.3. ESPARA 

Como se sabe, desde 'antes del siglo XI ·en Espaf'(a existia ya gran 

número de ciudades; cada una de ellas era una especie de nación 

independiente, donde el gobierno municipal y nacional eran en cierto 

modo una misma cosa. 

Cuando legiones romanas llegaron a Espaf"ía, las ciudades fundadas 

por los griegos, los fenicios, y los cartagineses, se regian por las 

costumbres de los nativos espa~oles, sobre todo en cuanto al manejo de 

los asuntos públicos. 

En algunas ciudades, habia un sólo alcalde y en otras varios; el 

número de regidores era variable. Los alcaldes mayores y ordinarios 

tenian jurisdicción civil y criminal y voto prominente en el consejo; 

los regidores eran consejeros del ayuntamiento; los jurados eran una 

especie de tribuna del pueblo, el alguacil mayor, mandaba las tropas 

de la ciudad a la guerra. 

La organización municipal se compleme9taba con ministros 

interiores u oficiales como los fieles, los alarifes, veladores, 

portero, etc. 

Variaban las atribuciones de los ayuntamientos, en la mayor parte 

de las villas o ciudades de Espal1a. Los magistrados populares tenian 

atribuciones judiciales en materia civil y penal; pero en algunas 

ciudades habia además jueces de rey o magistrados especiales. 

Los consejos adem.is, atendian a todo lo referente la gestión 

económica local; reglamentaban los abastos, establecian reglas de 

policia, administraban tropas, nombraban procuradores que 

representaban a la ciudad en las cortes. 
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Oc:hoa Campos,0.01 dice que los Reyes de Espaffa, vetan con recelo 

y sospechaban de la grandeza aue hab1 an adquirido las municipalidades, 

y en particular las uniones y confederaciones que en ocasiones 

formaban las ciudades: Fernando Itt y Alfonso El Sabio. las mandaron a 

disolver; perq reyes posteriores las autorizaron de nuevo y otros las 

volvtan a prohibir, en 1520 en Castilla hicieron los ayuntamientos su 

último esfuer::c pnra conseguii- estas uniones 1 ascendiendo la guerra' 

civil de las comunidades. 

Alfonso XI ccnvírtio muchos de los cargos electivos cte lo~ 

ayuntamientos, en oficio~ llamados a Merced~-

Los caballeros y los nobles solicitaban esos c~rgos por la 

importancia social que tenian las magistraturas de las grandes 

ciudades y por los elevados salarios que obtenian. 

Juan II de Castilla, puso en venta los cargos consejiles, oaru 

sufragar los gastos de guerra contra los Moros, enpeora~do la 

situación de los municipios y creciendo los abusos desde el mom~nto ~n 

que se creyó que el titulo para gobernar era de propiedad: esta misma 

pr~ctica la siguieron los reyes que lo sucedieron~ 

La decadencia de los municipios espanoles se originó porque la 

monarQuia al ensanchar la esfera de su acción hizo perder libertades 

al municipio. Durante la monarquia, el municipio se convierte 

entidad nuevamente administrativa y en un objeto de tráfico mercantil 

entre la corona y los compradores de cargos municipales. 

En el .:l~O de 18H! czo1, hubo en Esparf.;i; una gran revolución las 

instituciones políticas, la ~ue se extendió al gobierno municipal. 

19. - OCHOA CAMPOS, WOIS.ES; Po. PAO. 117. 

20. - Tli;NA M:AMJ:RE'Z, FELIPE. LEYES f'UMOAWEHTALl:S DC: NIOCICO. 
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La constituc::ión del 19 de m.:w:=.o de 1812. c::onsagró 12 ¿-1-ticulos ,oi.l 

gobierno local. En la ley del 23 de mavo de 1812. principios 

esenciales se desarrollaron mas ampliament~ c::rea.ndose la constitución 

munic::ip~l en todos los pueblos de más de m~l habitantes; en esta ley 

se establece la clase de funcionarios que debian regir al municipio y 

se determinó el número de c::onsejales en relación el vecindario. 

los ouestos municipales oc::uparian por elección popular y se 

declaraba obligatorio para los vecinos el servicio de los cargos 

consejiles; fijaron igualmente las atribuciones de los 

ayuntamientos. 

Por Real Cédula del 17 de octubre de 1824, se modifica ta 
antigua legislación sobre el gobierno municipal, y cambian sus 

atribuciones y la forma de elegir a los consejiles. El 23 de julio de 

1835 publicaron bases para el arreglo provisional de los 

avuntamientos; estas disposiciones quedaron sin efecto al establecer 

las cortes en 1837. 

En el movimiento revolucionerio de 1840, volvieron regir lüs 

leyes de 1812 y 1823. hasta el a~o de 1843 en que se estableció la ley 

de 1840. En 1845 los ayuntamientos por ley sobre su 

organización y sus atribuciones, quedaron reducidos a 

consultivos. 

cuerpos 

Alfonso XII de Barbón c2u dictó en octubre de 1877 una ley sobre 

el gobierno municipal donde se disponia que el gobierno interior de 

todo municipio debla estar encargado a un ayuntamiento compuesto de 

consejales, dividido en tres categorias: alcalde, regidores y 

tenientes. Reconoce como electores a los vecinos con dos o más aNos de 

residencia en el lugar; establece esta ley QUe las atr.ibuc::iones del 

ayuntamiento son de varias clases~ unas son de ei-•clusiva competencia y 

producen acuerdos inmediatos ejecutivos; otr~s de sus atribuciones 

2&. - TENA aAMIMEZ FELIPE; OP. CIT. PAOS. :J V 



su= acue1-dos necesitan la aprobación de otras autoridades; finalmente, 

otras atribuciones las tiene como delegadas del gobierno. Se 

establecen igualmente en la ley, recursos contra los acuerdos de los 

ayuntamientos. 
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3.- EVOLUCION HISTORICA DEL MUNICIPIO 

La figura del municipio México tiene inicios las 

más antiguas comunidades indigenas, en aquel entonces caracterizado 

como un municipio de naturaleza agraria; asl pues, antes de la 

conquista espaf'iola, ya er.isti an en ni_1estro pai s, municipios originados 

por la seder1tari=aci6n de las tribus que ! legaron 

territorio. 

nuestro 

El Imperio Azteca fLte una confederación de tribus que constituyó 

gran civilizac:i6n por su alto nivel de desarrolló; y por tal razón 

llegó a ser en muy carta tiempo una gr~n potencia. Fue Tenochtit.lan; 

el pueblo mas sobresaliente del Imperio Azteca, debido a su adecuada 

organi=aci6n y a los adelantos que manifestó en su desarrollo urbano; 

por su enorme población y por su orden poli tico que desde un principio 

prevaleció entre los a=tecas. 

Desde su fundación, Tenochtitlan di6 origen al municipio natural; 

estaba organizado en calpullis, formados por. grupos que poselan 

tierras en común. 

El Calpulli fue forma de organización méxicana, basada 

principalmente en la permanencia de un grupo ligado por vincules de 

parentesco a un territorio. La palab,-a Calpulli significa barrio de 

gente conocida o linaje antiguo. 

Mario Moya Palencia define al Calpulli como «una comunidad de 

f..'lmi: ias que tenian los mismos dioses, resolvlan inte1-namente sus 

~roblemas económicos cotidianos. ocupaban porción de tierra. 

patrimonio del mismo calpulli y reconoc:lan una autoridad que decidía 

las problemas fundamentale=i del orden comunal».c221 

22. - MOYA PALENCIA. MARIO, OP. CIT. PAO. 
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La unicn de varios calpullis formaba una tribu. El calpulli 

estaba bajo el mando de los jefes aztecas llamados Tlatoanis, quienes 

ejercian de por vida la jurisdicción civil y penal en sus provincias y 

gobernaban según sus leyes y fueros. EKistió el consejo de ancianos, 

integrado por los jefes de cada familia, cuya función era asegurar el 

orden y la armenia entre los miembros del calpulli. 

Dentro del calpulli e::istieron otros funcionarios: «el teachcauh, 

o procurador; el tecuhtli, o jefe militar; los tequitlatos, directivos 

del trabajo comunal; los calpizques, recaudadores de tributos; los 

tlayacanques, o cuadrilleros; los sacerdotes y médicos hechiceros; los 

tlacuilos, o escribanos; los topiles o gendarmes».<23> 

La base juridica y económica del calpulli se mantuvo del trabajo 

individual, con las artesanias y el trabajo colectivo de la tierra 

comunal. 

De acuerdo con lo anterior se desprende que a la llegada de los 

conquistadores, el municipio en México se hallaba institucionalizado 

tanto en su régimen agrario como en el pol;tico es decir, la figura 

del calpulli, como forma de organización de las comunidades indígenas, 

se puede entender como un municipio natural desarrollado. 

Asi pues, consideramos que el municipio COlllO forma primaria de 

organización politice social se manifestó en el Calpulli; que si bien 

en un principio sólo fue un grupo da familias ligado por el 

parentesco, poca a poco aparecieron distintas formas de asociación 

como el clan o la tribu, y que ~inalmente al asentarse en un lugar 

determinado surgió el municipio; además cabe hacer notar que el 

calpulli reconocía ta autoridad de los jefes aztecas, quienes 

resolvian sobre los problemas de la comunidad. 

:I•. - SDEM. PAO 38 •• 
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El antecedente inmediato de la institución del municipio ~n 

México fue el Municipio Espa~ol. 

Antes de que se llevara a cabo la conquista de México, ya existia 

en Espana el municipio como institución, el cual tuvo dos etapas de 

gran importancia. Inicialmente se manifestó como una ins~~tucL~n 

autónoma, época en que se respetaba y se hacia valer el princip~o ~e 

igualdad ante la ley; sin embargo, el florecimiento del régimen 

municipal no duró mucho tiempo, puesto Que al iniciarse en Eso~~~ el 
régimen absolutista, dió m~rcada ~entrali=ación rl~ l =s 

monarcas, lo que ocasionó que poco 

perdiendo sus facultades. 

poco los mLnici~ios fueran 

Asi, cuando Cortés llegó a lo que más tarde fuera 1,, Nueva 

Espana, bajo las órdenes del CapitA.n General de Cuba, Dieyo 'h:olázQuez, 

en un acto de rebeldia decidio asumir el poder de conquista y fue asi 

como implantó el primer Municipio de Athérica Continental. Sin emtargo. 

«el municipio que se inició en la Nueva Espilf1a no fue la institución 

democrfltica que tuvo su esplendor Espai"í.a. sino institución 

decadente que se aplicó en el nuevo mundo con enejares brl ª'= 

democratizadores».tZ4> 

La institución de! municipio en México surgió el 22 de 3bril de 

1519, fecha en Que Hernán Cortés fundó el primer municipio una 

población a la que le dió el nombre de la Villa Rica de la Vera~ruz, 

por haber desembarcado un Viernes Santo de la Cruz. 

Fue ahi, donde Cortés se adjudicó el ti tul o de .Justicia Mayo1-

CapitAn General; forlh6 un Ayuntamiento, eligió alcaldes y regidores, y 

reconoció únicamente la autoridad del Rey de Esparta: 

facultades emprendió la conquista. 

Z4. - MUNOZ, VJROlUO: MARIO RUJZ NASSIEU, ELEMENTOS 

HISTORICOS DEI.. MUH:1c1r10 li:H MJ:)(ICO, UHAM, MEX:ICO 1P79, PAO. 
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Es importante hacer notar que el municipio se dio a través de la 

conquista como una institución politica en la que se creó primero el 

instrumento juridico politice, que fue el Ayuntamiento, y 

posteriormente se tendió a establecer los lazos de vecindad 

necesarios>>. c2;u 

De los datos histaricos antes expuestos, consideramos que cuando 

Cortés llegó a la Nueva Espaf'ia, concebia ya la idea del peder 

municipal en el sentido de que podria actuar por cuenta propia fin 

de justificar afán de conquista <reconociendo solamente la 

autoridad de la corona espa~ola>; y fue asi como formó un ayuntamiento 

que constituyó el instrumento jur~dico que legalizó al municipio como 

institución politica. 

A la caida de la gran Tenochtitlan, el conquistador instalo en 

Coyoacán el primer Ayuntamiento del Valle de México. y dunque no se 

sabe con exactitud, existió desde antes del 8 de marzo de 1524. como 

lo atestiguan los libros del Cabildo, fecha en que se cree se sesiono 

por primera vez. 

Algunos autores consideran que fue en octubre de 1528 cuando el 

Cabildo sesionó por primera vez, aunque la mayoria de los 

historiadores concuerdan en que fue el 10 de mayo de 1532, fecha en 

que se entregó el edificio para Casa Consistoriales en la Ciudad de 

México, situada frente a la Plaza de Armas. 

La sesión del ayuntamiento estuvo integrada por un Alcalde Mayor, 

un Alcalde Ordinario y cinco regidores; sin embargo comúnmente el 

Cabildo metropolitano integrabd por Alcalde mayor, dos 

alcaldes comunes y ocho ediles, un escribano y un mayordomo. 

2:5. - Muñoz. VlROILJO. or. CIT. PAO. 33. 
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Los primeros ordenamientos tendientes a organizar la estructura '.' 

el funcionamiento del municipio en México. fueron las ordenanzas de 

Cortés de 1524 y 1525. vigentes hasta 1573, fecha en que Felipe II 

e~:pidió la ordenanza sobre descubrimiento, población, y pacificación 

de las Indias, las cuales fueron abrogadas en 1776 al promulgarse las 

ordenanzas de intendentes. 

Durante un tiempo, por una Cédula Real de 1521, la Corona 

Espa~ola, al carecer de dinero estableció la práctica d~ vender los 

empleos municipales y de arrendar los de menor importancia, y una 

comprado el oficio, el gobierno sólo podria quitarlo por razones de 

mala conducta y por medio de un juicio, en 1876, Carlos II promulgó lá 

Real Ordenanza para el establecimiento e introducción de intendentes 

del ejército y provincia en el reino de la Nueva Espana; dichos 

intendentes reales estaban autorizados para sancionar las ordenanzas 

de los ayuntamientos. 

Los principales funcionarios de la administración municipal eran 

los regidores, que en las capitales llegaron a ser hasta ocho y en las 

peque~as villas hasta cuatro; de entre ellos se elegian anualmente los 

alcaldes ordinarios que por lo general eran dos, y el alferes quien 

llevaba la bandera municipal en los dias festivos. 

El Alcalde Mayor o corregidor era funcionario del poder central. 

El procurador general a quien después le conoció como Sindico. 

tenia la funci6n de defender los derechos de la ciudad y por el 

interés general. Existió ademá.s el escribano de gobernación, de 

cámara. de cabildo, de minas y de número. 

Los gobernadores, corregidores y alcaldes mayores duraban en el 

ejercicio de su empleo tres a~os; y al inicio de sus funciones debian 

presentar ante el Consejo de Indias Ante la Audiencia de 

Distrito. un inventario de sus bienes y dar fianza de pagar lo que 

resultara a su cargo al finalizar su empleo. 
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Las ~unciones municipa¡e~ d" Judicial y 

:.c.~::.,i:.";1-at:.:..vc: ei-,t:.~e =s":.as (11 timas se encontrab=.n: el cuidado de las 

obras p~:icss. el C';.lidado y vigilancia de los mercados. el corte v 

~lan~ación ae a:bcles. el mantenimiento de les Pastos v montes después 

de le•J.~m-.::eaas l::r.s cosechas para el disfrute :!e la comunid3.d. la 

e::hibic.ión a remate cada ai"'io y el cuidado de aue se adjudicaran al 

mejor pos":or los der~chos de vender carne y ;:::ian. 

Los avurt.amientos funcion¿,-on bajo el regimen de cabildo cerrado. 

decir. sin audiencias públicas de sus sesiones. solamente c.:m la 

par-:.icipación de sus miembros~ y raras ocasiones con la participación 

de los aficiales reales. Sólo en algunas lugares subsistió durante 

algún tiempo el Cabildo abierto. 

todos los Yecinos del lugar. 

cor.vocacion y concurrencia de 

La funcion legislativa resultó de gran impor~ancia. va que las 

ciudades tenian facultad de da1-se sus propias ordenanzas; aún cuando 

debia adecuarse a las normas expedidas por el Rey y debian ser 

revisadas por las audiencias y confirmadas ~ar el Consejo de Indias. 

La organización municipal regulada por las 01-denan:::as de Cortés; 

las Orden~nzas de Descubrimiento, Población y Pacificación de las 

Indias. la5 Ordenanzas de Intendentes y las leyes de recopilación de 

Indias. e}:istió hasta la proclamación de la Independencia. 

Es impo1-tante hacer notar que durante más de tres siglos de 

virreinato, la monarqu!a espai"(ola ejerció poder absoluto de la 

Nueva España 9 de tal forma que la marcada centrali::ación por parte de 

la Corona provocó paulatinamente la insatisfacción y el descontento de 

nuestro pueblo, que en este entonces conceb!a ya la idea de libertad. 

Fue a principios del siglo XIX cuando el pueblo mexicano cansado 

de soju:::gamiento de los espa~oles. buscaba ya s•J independencia 

forma da~!~itiva. 
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Los Cabildos resultaran de gran importancia el movimiento 

precursor de la independencia, tal como se demostró el 19 de julio de 

1808, cuando el Sindico del avuntamienLo de la Ciudad de México, 

Francisco Primo de Verdad y Ramos, expuso ante el Virrey su doctrina 

de la soberania del pueblo mexicano, al expresar públicamente por 

primera vez los derechos de la nación. 

Más tarde, el cura Dan Miguel Hidalgo y Costilla, libertador y 

defensor de los derechos humanos, lanzó en Guadalajara primer 

decreto aboliendo la exclavitud, el cual culminó con el 

Independencia la Ciudad de Dolores, la madrugada 

septiembre de 1910. 

grito 

del 

de 

16 

la 

de 

Asi. es de comprenderse que la lucha armada por la independencia 

de la Nueva Espa~a, fue inspirada grandemente los ideales del 

liberalismo de la época; de modo que la lucha independiente fue una 

búsqueda de la libertad y la seguridad social de nuestra nación. 

José Maria Morelos y Pavón continuó como precursor de los 

derechos del hombre en sociedad, y de la nación, declarando que « la 

sobcran!a dimana inmediatamente del pueblo, el que sólo quiera 

depositarlo en sus representantes; dividiendo les poderes en 

Legislativo, Ejecutivo y ~udicial; eligiendo las provincias sus 

vocales, y éstos a los demAs que deben ser sujetos sabios y de 

providad ». ~zd> 

Por otra parte, en tanto que en la Nueva Espana se iba 

desarrollando el movimiento de la Independencia. la Constitución de 

Cádi= significó un último intento del imperio espa?íol por regular el 

régimen municipal de la ciudad y sus colonias; dicha constitución 

gaditana siguió el modelo francés de la época napoleónica, al 

Z6. - SEJlaA ltO.l'AS, ~NDRES; CIENCIAS POLITlCAS, ED. PORRUA, MEXICO 1P83, 

?mCL. l:D., PAO. 
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introducir las jefaturas pol1ticas, 

autoridades locales y central estaban 

mediante 

reguladas 

las 
por 

c.uales las 

una autoridad 

intermedia coloc.ada sobre el ayuntamiento y bajo la dependencia 

directa del gobierno. Cada provincia estaba a cargo de su jefe 

poli tico-

La Constitución de Cádiz estuvo en vigor partir del 30 de 

septiembre de 1812 y hasta el 17 de agosto de 1814; bajo esta ley el 

municipio no gozó de autonomía ya que su hacienda estuvo controlada 

directamente por la corona. 

Volviendo a los albores de la época independiente, el decreto 

c::onstitucional para la Libertad de América Mexicana, mejor conocida 

c::omo la Co"stituci6n de Apatzingán de 1814, e.t:.pedido el 22 de octubre 

del mismo af'fo, bajo la dirección de Morelos, trat6 ligeramente el tema 

del municipio pues establecia que « en los pueblos, villas y ciudades 

continuarán respectivamente los gobernadores y r~póblicas, los 

ayuntamientos y dem~s empleos, m_ientras no se adopte otro sistema; a 

reserva de las variaciones que oportunamente introduzca el Congreso, 

consultando el mayor bien y felicidad de los ciudadanos )}.,Z?• 

Finalmente, la consumación de la Independencia se formalizó el 27 

de septiembre de 1821, cuando el ej~rcito trigarante entró en la 

Ciudad de Mé~ico, ratificándose con el Acta de independencia Mexicana 

del 28 de septiembre del mismo ano~ en la que se proclam6 la nueva 

nación soberana e independiente. 

A pesar de que los municipios desempeNaron un papel de marcada 

trascendencia en la histo~ia de nuestra naci6n, el documento 
que confirmó nuestra independencia, no se hizo menci6n al tema 

municipal. 

27. - MUf';oz. vnaon.t:o; OP. ClT. PAOS. :)::J y ?Jd. 
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4.- EVOLUCION CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 

Consumada la independencia, se organizó nuevamente el régimen de 

gobierno, de manera que mediante el Plan de Iguala del 24 de febrero 

de 1821 y el Tratado de C6rdova del 24 de agosto del mismo a~o, se 

instauró la monarquia, cuya base serian el sistema constitucionale MAs 

tarde se instalarla el primer Congreso Constituyente el 24 de febrero 

de 1822. 

En relación al municipio, se expidió el reglamento provisional 

politice del imperio mexicano, del 18 de diciembre de 1822, el cual en' 

su articulo 24 estableció que las elecciones de ayuntamientos para el 

a~o de 1823, se harian con arreglo a un decreto anterior de la Junta 

Nacional Constituyente; y en los articules del 9 al 94 se regulaban 

las funciones de los jefes paliticos y de los alcaldes, regidores y 

sl. ndico~. 

A finales de 1822 se proclamó la República, ,publicándose un plan 

que desconocia el gobierno de Jturbide. 

Poco después, se promulgaron las bases segunda y quinta del Plan 

de la Constitución Política de la Nación Mexicana, del 16 de mayo de 

1823, estableciendo que los ciudadanos debian elegir a los individuos 

de los congresos provisionales y de los ayuntamientos, y serian para 

estos últimos «un alcalde, dos regidores y un sindico, en los pueblos 

de menos de 1000 almas; dos alcaldes, cuatro regidores, un sindico, en 

los de mas de 3000 almas; dos alcaldes, seis regidores y dos sindicas, 

en los de más de 6000; dos alcaldes, ocho regidores y dos sindicas, en 

los de más de 16000; tres alcaldes, diez regidores y dos sindicas, en 

los de más de 40000; cuatro alcaldes, catorce regidores y dos 

sindicos, en los de má.s de 60000» .. ize> 

LOS DICaECHOS DEL PUE•LO MEXICANO; MEXICO TRAVES DE SUS 

CONSTTITUCIONES. TOMO VJll, ED. PORRUA, ME>UCO lP70. 
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Por otra pa1-te, establecier-on que el Congreso Nacional debia 

aprobar o reformar los arbitrios Que aropusieran los ayuntamientos 

para las necesidades del pueblo. 

A la cai~a del imperio de Iturbide, empr.zó manífestar 

politicamente, la corriente federalista. que pretendla romper con el 

marcado centralismo que predominó durante la Colonia y el Imperio; 

corriente que luchaba por le. autonoml a de los estados y la restr icci6n 

del poder militar, tomando como ejemplo la Repúblíca de Norteamérica: 

tanto que la corriente centralista ya exi~tente. pretendl a 

reafirmar al poder de los terratenientes. del clero y de los 

militares, queriendo implantar una república del.tipo de la frñncesa, 

cuya caracteristica relevante consistia que las desicione~ 

políticas y administrativas fueran tomadas por el poder central 

e:~c 1 usivamente. 

Finalmente, el Acta Constitutiva de la Federación del 31 de enero 

de 1824 y la Constitución Federal, sancionada por el Congreso Gen~ral 

Constituyente, el 4 de octubre del mismo a~o, fijaron lñs bases de la 

organización politica y administrativa de nuestra nación, adoptando la 

forma de gobierno republicana, ;epresentativa, popular, federal. 

Sin embargo, dichos preceptos no trataron propiamente el aspecto 

municipal, sino que dejaron a los estados en absoluta libertad de 

adoptar las medidas relativas su régimen interior; sobre el 

particular, el articulo 161 de la Constitución de 1824 estableció para 

cada uno de los estados, la obligación de organizar gobierno y 

administración interior, sin oponerse a dicha Constitución ni al Acta 

Constitutiva. 

Es importante destacar que en la Constitución de 1824, surgi6 la 

institución del Distrito Federal, y por consiguiente desaparl!<:ieron 

los ayuntamientos de la capital de la RepOblica. 
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En 1833. Santa Anna llegó al poder, apoyado por el Partido 

F~deralista; logrado su obJetivo. decidió e5tablecer relaciones con 

los centralistas~ traicionando a su partido. Como resultado de 

golpe de estado. se insteo1..1ro nuevamente el régimen central. 

reglamentando por las bases constitucionales del 23 de octubre de 

1835; dicho ordenamiento establecio que los territorios de la 

República se dividirian en departamentos, y cada uno de ellos serla 

administi-ado por las juntas departamentales, de elección directa. con 

facultades económicas, E!lectorales. legislativas y municipales .. 

Otras ordendmientos de tipo centralista fueron las siete leyes 

constitucionales de 1836, también conocidas como Constitución de ta· 

República Mexicana, las cuales fijaron las bases para la creación y 

reglamentación de las prefecturas y subprefecturas como autoridades 

intermedias entre los estados y los municipios. 

Fue la sexta ley, llamada División del Territorio de la República 

y Gobierno Interior de los Pueblos, la que reglamentó los 

ayuntamientos; en los articulas del 22 al 26, estableció que estos 

debian ser popularmente electos, y que debian existir en todas las 

capitales de departamentos, en los lugares en que los hablan en 1808, 

en los puertos cuya población ascendía a cuatro mil almas y los 

pueblos de más de ocho mil .. Por otra parte, estableció como objetivo 

de los ayuntamientos « cuidar de las cárceles, de los hospitales y 

casas de beneficiencia que no fueran de fundación particular; de las 

escuelas de primera ensenanza que se pagaran de los fondos del común; 

de la construcción y reparación de puentes~ calzadas y caminos y de la 

recaudación de inversión de los propios arbitrios; promover el 

adelantamiento de la aqricultura, industria y comercio y auxiliar 

los alcaldes en la conservación de la tranquilidad y el ord~n público 

en su vecindad ». c2'1'1 

2'1'. - TIE:NA RAMJREZ, FELIPE. or. CJT. PAO- 1'!5'!5. 
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La Ley del 20 de marzo de 1837, reglamentó Lambién los 

ayuntamientos, los cuales se eligirian popularmente, y las juntas 

dePartamentales respectivas, previo acuerdo con el gobernador, 

fijar1an el número de alcaldes, regidores y sindicas, los cuales na 

debian exceder de seis. doce y dos respectivamente. 

En 1843, Santa Anna nombró una Junta Nacional Legislativa, para 

elaborar una nueva Constitución de tipo centralista; y fue el 13 de 

junio del mismo a~o cuando se expidieron las bases de organización 

politica de la República Mexicana. El articulo cuarto de dicha 

constitución estipuló que el territorio de la República se dividiría 

Departamentos, Distritos, Partidos y Municipalidades. 

Con estos ordenamientos se acentuó más la dependencia de los 

ayuntamientos rr!specto de los gobernadores y asambleas 

departamentales~ quienes tenían la facultad de nombrar funcionarios 

municipales, expedir sus ordenanzas respectivas y reglamentar la 

policia municipal, urbana y rural. 

Por decreto del 22 de agosto de 1846, expedido por el General 

Mariano Salas, jefe del ejército libertador republicano, se destituyó 

el régiaten central; se implantó nuevamente el 1ederalismo, el cual 

rigió por la Constitución de 1824, con carActer transitorio. 

Con el restablecimiento del federalismo, los estados suplieron a 

los departamentos, y a los ayuntamientos volvieron a funcionar; sin 

embargo, las prefecturas siguieron subsistiendo. 

Como podemos apreciar hasta el momento, el siglo XIX significó 

una época· de gran agitación politica en la historia de nuestro pals, 

provocando constantes cambios en el r~gimen municipal. 
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Aunado los problemas internos de nuestra nación, la 

intervención de los paises imperialistas en el pals, debilitó al 

Partido Conservador; momento propicio para que el Partido Liberal 

llegara a ser el grupo politice con mayor fuerza revolucionaria de la 
época. 

Sin embargo, el 21 de marzo de 1947, Santa Anna se apoderó 

nuevamente del gobierno de nuestro pa1s; « en esos momentos de 

desbarajuste interno » como lo define Ochoa Campos, se dictó en 1848 

la primera Ley General de Dotación del Fondo Municipal que fijó 

impuestos municipales los expendios de bebidas embriagantes, 

harinas, matanzas, fábricas de cerveza, diversiones públicas, juegos y 

canales. 

El 17 de marzo de 1855 se expidió un decreto en relación al 

municipio, en el que se encargó la realización de las funciones 

administrativas y municipales a los intendentes, a los substitutos y a 

los consejos; y que sólo debian establecerse en aquellas poblaciones 

que tuvieran por lo menos 20 personas que supieran leer. Dichos 

funcionarios eran nombrados por el gobierno central a propuesta de los 

gobernadores y su cargo duraba tres anos, aunque podia prolongarse 

indefinidamente. 

Este decreto también trató el tema de los Fondos Municipales 

el propósito de tener un mayor control sobre éstos. 

Finalmente el 12 de agosto de 1055, triunfó el movimiento armado 

que iniciaran los liberales en 1854, con el derrocamiento de Sar.ta 

Anna; hecho que marco el fin del Ciclo Castrense en nuestr-o gobierno. 

Emanado del Plan de Ayutla, se instauró el régimen provisional de 

Ignacio Comonfort; y büjo su gobierno, el 15 de mayo de 1856 

expidio el Estatuto Org~nico Provisional de la Repóblica, en el que se 

fij~ron las bases de gobierno que debian regir en tanto se promulgara 
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la Constitución; este ordenamiento calocó los municip_ios 

directamente bajo la autoridad de los gobernadores, quienes debian 

nombrar a los funcionarios municipales, expedir las ordenanzas locales 

y manejar su hacienda. 

Poco después, bajo el Congreso instalado por los liberales, entró 

vigor la nueva Constitución el 5 de febrero de 1857, que precisó la 

organizeoción del pal s forma de República Representativa, 

Democrática y Federal. Sin embargo, esta Constitución Federal no 

prestó gran importancia al municipio, solamente habló de él forma 

superficial en su' articulo 31 fracción II. estableciendo la obligación 

de los me;:icanos de contribuir a los gastos de la Federación, estados· 

y municipios; en su articulo 36 fracción I, consideró como obligación 

de los mexicanos, inscribirse en el padrón de su municipalidad; y 

su articulo 72 fracción 6, hizo referencia a la elección popular de 

las autoridades municipales del Distrito Federal y Territorios. 

No obstante, el diputado José Maria Castillo Velasco presentó 

ante el Congreso la propuesta de elevar a nivel ~onstitucional el tema 

del municipio, pero su proyecto fue rechazado; aspectos más 

reelevantes propon1a que si a los estados, partes integrantes de 

la Federación interna, también los municipios partes 

constitutivas de los estados, debian gozar de esa libertad y asi poder 

gobernarse autónoma.mente. 

El tratadista Andrés Serra Rojas se~ala al respecto que dicha 

Constitución « no incluyó la organización municipal en el marco 

constitucional, por estimar que con ello se violaba la soberania de 

los estados ».c3o> 

SEJtRA AOJAS, DERECHO ADMINISTRATIVO. 1, ED. PORRUA, 

ME>CICO, IP811, 12 •d. 

40 



Con la e>:pediciOn de la Constitución de 1857, el Partido 

Conservador mostró su inconformidad, de tal forma que finales del 

mismo a~o, inició la guerra civil. V en ~nera de 1858 logró apoderar~e 

de la Ciudad de México. 

Por su parte Benito Juárez, del Partido Liberal, instaló un 

gobierno en Veracruz, y en julio de 1859 expidió las pri•eras leyes de 

Reforma. 

La organización politica derivada de la reforma, no sufri6 

modificaciones de fondo; sólo recibió una nueva reglamentación. 

Apareció la figura de las prefecturas, de manera que en cada partido 

debla haber un prefEM:to, quien fungia como presidente del ayunta.iento 

respectivo, ademAs de tener las siguientes funciones: 

1.- Vigilar el funcionamiento de los ayuntamientos. 

2.- Publicar las leyes y hacerlas cumplir. 

3.- Ser el intermediario en la observación de las 6rd~nes del 

gobierno federal. 

4.- Acatar las disposiciones judiciales. 

5.- Cuidar el orden y la tranquilidad. 

6.- Informar al gobierno federal sobre los asuntos encomendados. 

7.- Nombrar los jueces de paz. 

B.- Suplir el consentimiento de los padres en los casos de 

matrimonio de los hijos menores. 

9.- Excitar a los jueces 

justicia. 

la pronta ad•inistraci6n de la 

10- Formar la estadistica de su respectivo partido. 

11- Fomentar la instrucción pública. 

12- Perseguir la vagancia. 

13- Atender a la higiene pública. 

14- Imponer sanciones gubernativamente. 

15- Librar órdenes de cateo. 
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Como podemos observar, las atribuciones de los prefectos fueron 

bast3.nte dffi•"J1.ias desde un principio, rebasando con el tieinpo los 

limites de sus funciones hasta un grado intolerable. 

En relac.ión al desenvolvimiento histórico de nuestra nación, la 

guerra civil iniciada por los conservadores llegó a su t~rmino con el 

triunfo de los liberales; sin embargo, el pais se encontraba en una 

situación dificil y sin fondos para pagar los intereses de las deudas 

contraidas por los anteriores gobiernos. Por este motivo, el 17 de 

julio de 1861, el Congreso dispuso una moratoria de dos anos en el 

pago de réditos; antecedente que significó el pretexto para la 

intervención de los paises acreedores de Europa. 

Bajo el Imperio de Maximiliano, siguió en vigor el régimen de las 

prefecturas, a las que les denominó Imperiales. 

Por el estatuto provisional del Imperio Mexicano dado el 

Palacio de Chapultepec el 10 de abril de 1865, el territorio del pais 

quedó dividido en departamentos, distritos y municipalidades 

estableciendo que los prefectos serian los delegados del Emperador 

para administrar los departamentos; además cada población tendrla una 

administración propia y proporcional al número de sus habitantes, y la 

administración municipal estari a cargo de los alcaldes, 

ayuntamientos y comisionados municipales. 

Al triunfo de la República sobre el Imperio, se inició la 

dictadura de Porfirio Diaz; cuyo gobierno se caracterizá por la 

excesiva concentración del poder en un sólo hombre. 

Durante la dictadU1-a, aparecieron la jefaturas poli ticas que 

vinieran a suplir a las prefecturas de otro tiempo; dichas jefaturas 

eran autoridades intermedias entre el gobierno de los estados y los 

ayuntamientos, y estaban sujetas a la voluntad de los gobernadores. 
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Las jefaturas ool1ticas controlaban las actividades municipales y 

ademas interveni~n en todos sus asuntos; sus funciones consistieron en 

suprimir toda manifestación democrática de la ciudadania y controlar 

las elecciones municipales. cometiendo tado clase de abusos en contra 

de dicha institución. 
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CAPITULO n 
ORGANIZACION DEL MUNICIPIO 



CAPITULO U 

OROANIZACION DEL HUNICJPIO 

1- Avt..Jt.-ITAMIENTO ELECTO POPULARMENTE 

Tal y como lo establece la fracción del articulo 115 de la 

Constitución General de la República, el hecho de que cada municipio 

deba ser administrado por un ayuntamiento de elección popular, directa 

implica una de las caracteristicas bAsicas que debe revestir la 

institución municipal en nuestro pais que es la libertad politica. 

Dicha libertad politica la debemos comprender como la facultad qu~ 

tiene toda comunidad constituida en agrupación municipal, para 

a sus autoridades o representantes, den·tro del niarco de las 

electorales. 

elegir 

leyes 

Al respecto cabria aclarar que dicha libertad o autonomia 

pol1tica, en la que se finca el municipio, responde a la necesidad de 

dar satisfacción al principio dE!inocrAtico del gobierno del pueblo, por 

el pueblo y para el pueblo, y la conveniencia de que la comunidad 

se autogobierne por derecho legitimo adquirido en la evolución 

histórica y sociológica de la propia comunidad politica. 

Asi, en efecto, el ayunta.iento se reune para analizar los 

problemas de la comunidad y decidir lo que se debe hacer para 

resolverlos, por ello sus reuniones toman el nombre de sesiones de 

cabildo, es decir, «reunían de una ca.unidad», junta de 

funcionarios, o bien coao lo precisa el profesor Moisés Ochoa Campos. 

«Cabildo significa Junta de capitulares de un ayuntamiento».f3.U 

El Presidente Municipal sera entonces el ejecutor de las 

decisiones del ayuntardent.o .. El sindico tiene la función de el 

DA. - wo:rsics OCHOA CAMPOS, LA •EFOaNA NUNJCIPAL: ED. POllRUA: NEXICO. 

AP?P: PAO, Pe 
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representante legal de los intereses municipales y en algunas 

ocasiones actúa como subprocurador. Los regidores tienen como función 

principal, el vigilar el buen funcionamiento de la administración en 

el gobierno de la localidad y su papel fundamental consiste en velar 

por los inter~ses de la comunidad que los eligió. 

Los miembros de los ayuntamientos duran en su cargo tres af'fos, y 

ser~n electos por los integrantes de la cCMM.Jnidad, través del 

sistema de elección popular directa, mismo que est• reglamentado 

en las leyes electorales, de cada uno de los estados de la República 

Mexicana. Dicha elección popular directa implica el hecho de que los 

habitantes del municipio elijan a través del voto secreto de entre los 

candidatos que pretendan ocupar los cargos de elección, a los que 

consideren idoneos para el desempe~o de tales funciones. Es 

precisamente en este renglón donde debemos hacer hincapié la 

importancia que tiene el texto de 

constitucional, con la inclusión 

la 

de 

fracción del articulo 

procedimiento para 

desaparición, suspención y revocación de los mie.bros de 

115 

la 

los 

ayuntamientos, pues era frecuente que los gobiernos y legislaturas 

estatales por otra circunstancia declaraban con alarmante 

~recuencia la suspención o desaparición de los ayunta~ientos, o la de 

algunos de sus miembros, nombrando en su lugar 

anulando con éste la voluntad ciudadana. 

Contemplando el texto actual de la fracción 

incondicionales y 

del articulo 

constitucional se puede seftalar que está garantizado el ejercicio de 

la voluntad popular de las co•unidades municipales, toda vez que se 

precisan reglas comunes a las que deben acogerse en todo el pais la 

desaparición de ayuntamientos restringiendo el ••bito discrecion~l 

las desiciones de los gobiernos estatales.t&Z> 

sz. - MARIO autz MASSH:u: llSFLEXJOHES SO••IE ll:L NUEVO AltTICULO U!:I • 

CONSTITUCIONAL; DOCUMENTO ll:LA•ORADO ...... INOllKmO 

ASOCIACION NACIONAL DE A•OOAD0:51. SIEPT. .&"94. PAO. • 
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Sobre el particular, cabria hacer la aclaración de que en los 

te~tos vigentes de todas las constituciones estatal@s se establece 

que: « Todo municipio sera ad•inistrado por un ayuntamiento de 

elección popular directa y que no habrá ninguna autoridad intermedia 

entre éste y el gobierno del estado »; reafirmAndose de esta forma el 

hecho de que sean los integrantes de la comunidad las que elijan 

directamente mediante el voto, a los miembros de los ayuntamientos. 



2.- AUTONOMIA DEL MUNICIPIO 

Sin duda alguna, podemos afirmar que uno de tos principales 

obstáculos que se ha enfrentado el municipio mexicano a través ·de 

devenir hist6r.ico, lo constituye las autoridades inter~i•s que han 

socabado la libertad y autononúa municipales para contemplar los 

efectos negativos que le han acarreado al municipio dichas autoridades 

intermedias, !lamérnoslas prefecturas, intendencias, jefaturas 

politícas, etc. 

Con estas referencias el Lic. Miguel De la ·Madrid promovió una 

serie de reformas al articulo 115 Constitucional, que 

favorecieron para dar autonomia y libertad a nuestra célula básica de 

la democracia, que es el municipio. Ahora bien, el marco juridico 

general está dado, se requiere que los funcionarios federales y 

estatales tengan vocación municipalista, y entiendan el sentido de la 

reforma, a fin de permitir que resurja el municipio libre. 

Actualmente el articulo 115 constitucional a la letra dice: 

Los Estados adoptaran, para su régimen interior, la for~a de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo cantc> base de 

su división territorial y de su organización politica y 

administrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio sera administrado por Ayuntamiento de 

elección popular directa y no habra ninguna autoridad intermedia entre 

éste y el Gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los 

ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no podrán 

ser reelectos para el periodo inmediato. Las person~s que por elección 

indirecta, o por TIOfllbramiento o designación de ~lguna autoridad 

desempe~en las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la 
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dena.inación que se les dé, no podrán ser electos para el periodo 

inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el 

carácter de propietarios, podrán ser electos para el periodo 

inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el 

carácter de suplentes s1 podrán ser electos para el periodo inmediato 

como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes 

de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos 

han desaparecido y suspender o revocar el mandato alguno de sus 

miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 

siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente pará 

rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayunta~iento o por renuncia 

o falta absoluta de la mayoria de sus miembros, si conforme a la ley 

no procediere que entraren funciones los suplentes ni que se 

celebraren nuevas elecciones, las Legislaturas designar~n entre los 

vecinos los Consejos Municipales que concluirán los periodos 

respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeNar su cargo, será 

substituido por su suplente, o se procederá segón lo disponga la ley; 

II. Los municipios estarAn investidos de personalidad juridica y 

manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con 

las bases normativas que deberán establecer las 

Estados, los bandos de policia y buen gobierno 

Legislaturas de los 

y los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de respectivas jurisdicciones; 

111. Los municipios, con el concurso de los Estados cuando asi 
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fuere necesario y lo determinen las leyes, tendr~n a su cargo los 

siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumb~ado público. 

c> Limpia .. 

dl Mercados y centrales de abasto. 

e> Panteones. 

f> Rastro. 

g> Calles, parques y jardines. 

h) Seguridad pública y tránsito, e 

i> Los demá.s que las Legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios. as1 

como su capacidad administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus 

a'¡•untamientos y con sujeción a la ley, podrAn coordinarse y asociarse 

para la m:..s eficaz pre5taci6n de los servicios póblicos que les 

corresponda; 

IV. Los municipios administrar~n libremente su hacienda, la cual 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, asi 

como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor, y en todo casos 

a> Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, 

que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora as1 como 

las que tengan por base el cambio de valor de los in~ul!bles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que 

éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 

administración de esas contribuciones. 
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b) Las participaciones federales, que ser~n cubiertas por la 

Federación a los Municipios c~n arreglo a las bases, montos y plazos 

que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 

a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para 

establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a> y c>, 

ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes locales 

no establecerán exenciones o subsidios respecto de las mencionadas 

contribuciones, en favor de personas fisicas morales, ni de 

instituciones oficiales privadas. Sólo los bienes del dominio 

público de la Federación, de los Estados o de los Municipios estarán 

exentos de dichas contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos 

de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los 

presupuestos de egreso serán aprobados por los ayuntamientos con base 

en sus ingresos disponibles; 

V. Los municipios, en los términos de las leyes federales y 

estatales relativas, estarán f~cultados para formular, aprobar y 

administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 

participar la creación y administración de reservas 

territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo 

jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra urbana¡ otorgar licencias y permisos para 

construcciones, y participar en la creación y administración de 

de reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines 

se~alados en el parrafo Tercero del articulo 27 de esta Constitución~ 

expediran los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 

necesarios; 
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Vl. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 

municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a 

formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus 

competencias, ,Planearán y regularAn de manera conjunta y coordinada el 

desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia; 

VII. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados 

tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios donde 

residieren habitual o transitoriamente; 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de Ja 

representación proporcional en la elección de los ayuntamientos de 

todos los municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus 

trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de 

los estados con base en lo dispuesto el Articulo 123 de esta 

constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 
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3.- INTEGRACION DEL AYUNTAMIENTO 

Del análisis de las treinta y Constituciones Estatales. se 

desprende que todos los ayuntamientos de la República Mexicana estarán 

compuestos por un Presidente Municipal, por uno o más síndicos y el 

número de regidores que marquen las propias constituciones o bien las 

leyes Orgánicas Municipales respectivas. 

Del mismo análisis seNalado, se puede constatar que en algunos 

casos son las mismas constituciones de los Estados las que determinan 

la forma de elección de las ayuntamientos. aunque en la mayoría de los 

casos, dicha forma esta establecida en las leyes electorales de cada 

Estado. 

Los miembros del ayuntamiento deben ser electos directamente 

mediante el principio de votación mayoritaria relativa, y sólo un 

determinado número de regidores deberá ser electo mediante el 

principio de representación proporcional, mismo que está sustentado 

constitucionalmente por la fracción VIII del artlculo 115 que dispone 

todos los municipios, la representación proporcional en la 

elección de sus ayuntamientos. Ceste tema serA tratado con amplitud en 

el capitulo quinto de este trabajo). 

En todas las constituciones estatales o bien en sus respectivas 

leyes orgdnicas municipales se se~alan los requerimientos mínimos para 

ser miembro de un ayuntamiento tales como: 

a> Ser ciudadano de la entidad. 

b) Ser vecino del municipio. 

c) Tener ca.o minimo 18 a 23 af'fos de edad, según lo marque cada 

entidad. 

d) Na desempe~ar cargos de la federación o del estado. 

e) No ser ministro de ningun culto religioso. 

f) Saber leer y escribir. 
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g> No ser militar en servicio activo. 

h) No haber desempeNado ningún cargo de elección popular en 

caracter de propietario en el periodo anterior. 

Ahora bien, todos los municipios de la República MeKicana los 

ayuntamientos se renuevan en su totalidad cada tres af".l'.os, para ello. 

la ley orgánica municipal y la ley electoral de cada entidad tomando 

como regla general obtenida de la propia carta magna, el hecho de que 

los miembros de los ayuntamientos definidos como propietarios 

pod1·án ser reelectos para el periodo siguiente con ese carácter; 

cambio, los miembros del ayuntamiento que tengan el carácter de 

suplentes y no hayan ejercido las funciones de propietarios si pueden 

volver a ser reelectos para el periodo siguiente. 

Cabe aclarar que para atender todos los asuntos inherentes a la 

vida del municipio, las leyes orgánicas municipales, también 

denominadas Códigos Municipales, preeven la creación de las 

«comisiones» que vigilarán el ramo de la administración municipal que 

se les encomiende. SerA el ayuntamiento en pleno el que designe entre 

sus miembros a los que deberán formar parte de las comisiones, mismas 

que tendrdn el carActer de permanentes. mientras se encuentre 

funciones el ayuntamiento. Estas comisiones tienen función 

primordial atender los ramos de la administración municipal que se les 

encomiende, tratando de dar solución a los problemas que les 

presentan as1 como vigilar que ejecuten las disposiciones y 

acuerdos del ayuntamiento y del Presidente Municipal en los ramos que 

les correspondan. Las comisiones 

ayuntamientos son las de : 

a) Gobernación y reglamentos. 

b) Hacienda Municipal. 

más 

c> Seguridad, tránsito y transportes. 

d) Salud pública y asistencia social. 
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e) Obras públicas. 

f) Instrucc::i6n pública, recreación y espectáculos. 

g) Comercio, mercados y restaurantes. 

h> Bienes municipales. 

Valdría hacer mención de que estas comisiones varían de un 

municipio a otro, dependiendo de propia dimensión, número de 
habitantes y recursos financieros~ Además, a ra!~ de las reformas del 

articulo 115 constitucional, muchos ayuntamientos han creado una 

comisión encargada exclusivamente de los servicios públicos, as1 como 

comisiones encargadas de la planificación y desarrollo urbano 

municipal. 

Tomando en consideración la división territorial interna de los 

municipios, se establece una forma de representación politica y 

administrativa en las diferentes localidades municipales que pueden 

ser cabeceras, delegaciones, subdelegaciones, agencias. comisarias, 

etc. De tal forma que el ayuntamiento pueda hacQr llegar su autoridad 

a cada unn de las poblaciones que pueden tener e.l carácter de ci.udad. 

pueblo. villa, congregación o rancheria a 

pollticos y administrativos del oropio 

través de representantes 

ayuntamiento. A estos 
representantes se les conoce como autoridades auxiliares municipales y 

pueden recibir los nombres de delegados municipales, comisarios 

municipales~ agentes municipales, etc. 

A manera de ejemplificar las funciones de las autoridades 

auxiliares de los municipios, trascriben continuación los 
articules SS, 56, 57, 58, 59 y 60 de la Ley Org~nic:a Municipal del 

Estado de MéY.ico. 

ArLiculo 55 .- Las autoridades auxili~res municipales actuaran 

en sus respectivas jurisdicciones como delegado de los ayuntamientos y 

por consiguiente, tendrán las atribuciones que sean necesarias para 

mantener en términos de esta lev, el orden. la tranquilidad y la 
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seguridad de los vecinos del lugar donde actóen, conforNe lo determine 

los bandos municipales respectivos. 

Articulo 56 .- Para los efectos de esta ley, son autoridades 

municipales: 

I.- Los Delegados municipales en los centros de población del 

municipio. 

11.- Los Subdelegados Municipales, en los lugares comprendidos 

dentro de la jurisdicción de la delegación cuando sea necesario. 

111.- Los jefes de sector o de sección y los delegados 

municipales. 

IV.- Los jefes de manzana. 

Articulo 57 - Por cada delegado y subdelegado habrá un suplente. 

Articulo 59 El procedimiento para la designación de los 

delegados y subdelegados municipales será el siguiente: 

I.- El ayuntamiento someterá a la consideración de los vecinos 

una terna de personas ampliamente reconocidas que serAn candidatos 

para ocupar esos cargos¡ 

11.- Se se~alará una fecha en la cual los vecin05 reunidos en 

asamblea, votarán por alguna de las personas de la terna; 

III.- Será nombrado delegado o ~ubdelegado, el que obtenga mayor 

número de votos y suplentes los que le sigan en votación¡ y 

IV.- Entrarán en funciones al dia sigu~ente ~e la elección. 

Ar~iculo 59 .- Los jefes de sector o de sección y de manzana, 

serAn nombrados directamente por el ayuntamiento y tendrAn adem.A.s de 

las atribuciones se~aladas por el articulo 55, la obligación de 

elaborar, revisar y tener actualizado un censo de población de su 

sector o manzana. 

Articulo 60 .- Los delegados, subdelegados, Jefes de sector o de 

sección y de manzana, durarAn en su encargo tres anos, pudiendo ser 
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removidos por el ayuntamiento en cualquier tiempo, por causa justa, 

llamándose a los suplentes; si estos no se presentaren se designará a 

los sustitutos conforme al procedimiento establecido en el articulo 58 

de esta Ley. 

De lo anterior podemos concluir que algunos casos, las 
autoridades auxiliares municipales son electas popularmente mediante 

el voto, y en otros, es el presidente municipal el encargado de hacer 

tales designaciones, de acuerdo, claro esta a lo estipulado por la Ley 

Orgánica Municipal de cada entidad. 

Antes de entrar en detalles sobre las funciones especificas de 

cada uno de los ayuntamientos, es menester precisar que el 

ayuntamiento en su conjunto, considerado como órgano colegiado, es el 

que ocupa la cóspide de la estructura politice administrativa del 

municipio, y como tal tiene una serie de atribuciones, mismas que se 

detallarán a continuación después de haber analizado cuales son las 

más comunes en las leyes orgánicas municipales de diferentes estados 

de la RepOblica, a saber: 

Expedir y publicar su 

reglamentos que requiere 

funcionamien~o de los 

municipales; 

reglamento 

el municipio 

servicios y 

interior y en general los 

para la organización y 

establecimientos públicos 

Intervenir ante toda clase de autoridades civiles y militares, 

cuando por disposiciones del tipo administrativo afecten los 

intereses municipales; 

Dividir o modificar la demarcación existente del territorio 

municipal para los efectos administrativos; 

Otorgar, con la aprobación de la 

ejecutivo, a los centros de población 

legislatura y a través del 

la categoría y denominación 

política que les corresponda conforme a esta ley; 
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Contratar o concesionar obras y servicios públicos municipales en 

términos de esta ley y sus reglaraentos; 

Designar a los representantes del ayuntamiento en laB divisiones 

territoriales.del municipio; 

Solicitar la e~propiaci6n de bienes por causa de utilidad 

pública; 

Nombrar 1 ibreinente su hacienda y los bienes destinados al 

servicio público municipal; 

Formular y remitir al congreso local, para 

presupuesto de ingresos y aprobar el proyecto de 

su aprobación, 

cuenta pOblica 

su 

que 

les presente el tesorero municipal retaitiendo ésta al congr~o local 

para su revisión; 

Aprobar el presupuesto anual de egresos con base en sus ingresos 

disponibles; 

Adquirir bienes en cualquiera de las formas previstas por la ley; 

Acrecentar los bienes patrimoniales y los valores sociales, 

culturales; asi como fomentar las 

municipio; 

actividades deportivas del 

Auxiliar a las autoridades sanitarias en la aplicación de las 

disposiciones relativas; 

Celebrar convenios de colaboración con otros municipios de la 

entidad, con el estado o particulares; 

Preever en la esfera administrativa todo lo necesario para la 

creación y sostenimiento de los servicios p6blicas municipales; 



Promover y auxiliar el cumplimiento de los planes nacional y 

estatal de desarrollo urbano; 

Participar en el Ambito de su competencia, en los términos de las 

leyes federales y estatales, y en la coordinaci6n con la federación y 

el estado, en la planeaci6n y regulación del desarrollo de los centros 

urbanos involucrados en procesos de conurbaci6n; 

Formular, aprobar y administrar la zonificación y el plan de 

desarrollo urbano municipal en los terminas de las leyes federales y 

estatales relativas; 

Participar la creación y administración de sus reservas 

territoriales y zonas ecológicas, asi como controlar y vigilar la 

utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, en los 

términos de las leyes federales y estatales relativas; 

Intervenir, de acuerdo con las leyes federales y estatales de la 

materia, en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

E~pedir los reglamentos y disposiciones administrativas a que se 

refiere la fracción V del articulo 115 de la Constituci6n Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 

Publicar el plan de desarrollo urbano y las declaratorias 

de provisiones, usos, reservas, y destinos de Areas y predios; 

Someter a consulta pública el Plan Municipal de Desarrollo 

Urbano; 

Celebrar convenios con las autoridades estatales para la 

ejecución y operación de obras, la prestación de servicios públicos, o 

la asunci6n de atribuciones que correspondan a aquellas; 

Contratar empréstitos; 
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Autorizar transferencias de partidas presupuestales; 

Vigilar que el tesorero y demA.s 

municipales cuestionen su manejo; 

manejadores de valores 

Crear las dependencias necesarias para el despacho de los 

negocios de orden administrativo y la atención de los servicios 

públicos; 

Crear y reglamentar el funcionamiento de las juntas de vecinos 

dentro del municipio; 

Celebrar convenios para la seguridad social de sus trabajadores 

con instituciones de la materia, federales o estatales; 

Prevenir y combatir, en auxilio de las autoridades competentes, 

el alcoholismo, la prostitución, la adicción las drogas y toda 

actividad que implique una conducta antisocial; 

Cumplir y hacer cumplir las disposicione5 legales en materia de 

elecciones, cultos y consejos tutelares; 

Designar a los miembros de las comisiones de planificación y 

desarrollo, en caso de que estas sean creadas; 

Aceptar herencias, legados y donaciones que se 

municipio; 

Conceder licencias y permisos; 

Reglamentar los espectaculos püblicos 

desarrollen conforme a las normas establecidas; 

Formular la estadistica municipal; 
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Auxiliar en sus funciones a las autoridad~s federales y 

estatales cuando así lo soliciten; 

Designar la oficialidad, la gendarmería y los empleados de ésta, 

excepto en lo~ casos de que la cabecera municipal sea la capital del 

estado; 

Cuidar el embellecimiento de los centros de población, monumentos 

arqueologicos y de los lugares de atracción turística; 

Establecer y regular el funcionamiento de asilos, casas de cuna, 

guarderias infantiles, escuelas, consejos tutelares y proveer lo 

conducente para su sostenimiento; 

Sancionar las infracciones a las leyes o reglamentos municipales 

vigentes; 

Dotar de panteón a los centros de población que excedan de 300 

habitantes; 

Designar ante el poder judicial estatal, el juez menor municipal; 

Crear tribunales contenciosos municipales; 

Rendir por conducto de su presidente, a la poblacion un infornte 

detallado sobre el estado que guardan los negocios municipales, 

<anual)¡ 

Conceder licencia a sus miembros hasta por treinta días; 

los 

Municipalizar en su caso, mediante el procedimiento 

servicios publicas municipales cuando estén a 

particulares, y 

Las demas que les seNalen las leyes y reglamentos. 
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Asi mismo las leyes orgánicas municipales, estipulan cierta§ 

prohibiciones a los Ayuntamientos, de entre 

encontramos: 

los más comunes 

1.- Enaj~nar, gravar, arrendar o dar posesion de los bienes del 

municipio, sin sujetarse 

Municipal y sus reglamentos. 

las disposiciones de la Ley OrgAnica 

2.- Imponer contribuciones que no estén establecidas en la Ley de 

Ingresos Municipales o decretados por la legislatura. 

3.- Retener o intervenir para fines distintos, la cooperacion que 

en numerario o en especie presten los particulares para la realiz~cion 

de obra~ de utilidad pública. 

4.- Tratar directamente fuera del territorio del Estado, asuntos 

relacionados con su municipio. 

De esta forma han quedado apuntadas las principales atrioucinnes 

y prohibiciones de los Ayuntamientos, pasando enseguida a analizar las 

funciones de los miembros de los ayuntamientos en forma individual. 

I. PRESIDENTE MUNICIPAL. 

El Presidente Municipal al mismo tiempo que miembro del 

ayuntamiento, es el representante po11tico y administrativa del propio 

ayuntamiento. Es el responsable de ejecutar las decisiones y acuerdos 

del ayuntamiento, cuando éste funciona con cuerpo colegiado, en base a 

los criterios y politicas establecidas dentro del propio 

Es por ésta situacion por la que le considera como 

ejecutor de las determinaciones que se tomen dentro del 

municipio. 

el órgano 

órgano de 

gobierno municipal, asi como el encargado de realizar la 

administración del municipio. 



A fin de cumplir con estas encomiendas dentro del seno municipal, 

las constituciones municipales a las leyes organicas de cada entidad, 

seNalan una serie de facultades y obligaciones para los presidentes 

municipales de las cuales las más comunes se precisan en las aludidos 

ordenamientos, y éstas son: 

Cumplir y hacer cumplir la Ley Orgánica Municipal, los 

reglamentos, las resoluciones de los ayuntamientos y los bandos 

municipales: 

- Celebrar a nombre del ayuntamiento y por acuerdo de éste todos 

los actos y contratos necesarios para el despacho de los negocios 

administrativos y la atención de los servicios públicos, salvo los 

convenios cuya celebración corresponda al ayuntamiento en términos de 

ésta ley; 

- Proponer al ayuntamiento los nombramientos del Secretario y 

Tesorero; 

- Ordenar la publicación de reglamentos y dem.As disposiciones de 

observancia general o concerniente al municipio; 

- Vigilar que las dependencias administratrivas municipales 

integren y funcionen en forma legal; 

- Vigilar el funcionamiento de los Consejos de Colaboración y 

comisiones municipales que se integren, en su caso, dentro de la 

jurisdicción del municipio; 

- Designar a la persona que deba sustituirlo en las sesiones del 

ayuntamiento; 

- Dirigir y vigilar el funcionamiento de los servicios públicos 

municipales y la aplicación de los reglamentos y bandos municipales 

correspondientes; 
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- Vigilar el cumplimiento de los Planes Nacionales y Estatales de 

desarrollo urbano; 

- Someter a nombre del ayuntamiento al Ejecutivo Estatal la 

aprobación del. Plan Municipal del Desarrollo y la declaratoria de 

provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios; 

- Dirigir y supervisar el cumplimiento del plan municipal de 

desarrollo urbano; 

Disponer de la fuerza pública para asegurar cuando las 

circunstancias le demanden, garantias individuales. la 

conservación del orden y la tranquilidad pública; 

Vigilar la recaudación de la hacienda pública mur.icipal 

cuidando que la intervención de los fondos municipales se hagan 

estricto apego al presupuesto y a las leyes correspondientes; 

- Resolver sobre las peticiones de los particulares en materia de 

permisos para el aprovechamiento de las vias públicas, las que, de 

conceder, tendrán siempre el carácter de temporales y revocables y 

nunca serán gratuitas; 

- Ejercer las vigilancia sobre los templos y ceremonias 

religiosas en los términos del articulo 130 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus reglamentos; 

- Solicitar autorizacion del ayuntamiento para asusentarse del 

municipio por mas de quince dias; 

- Rendir a la población municipal en sesión solemne, un informe 

pormenorizado de su gestión administrativa; 

- Vigilar la conducta oficial de los empleados del municipio, 
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corregir oportunamente las faltas que observen y 

conocimiento de la autoridad correspondiente. las oue 

pueden constituir la comisión de un delito; 

hacer del 

su juicio 

- Tener a su cargo el registro civil de la cabecera municipal; 

Conceder y expedir licencias para el funcionamiento del 

comercio. espectáculos. cantinas, centros nocturnos, bailes y 

diversiones públicas en general, m~diante el pago de la tesorerla de 

los derechos corresponcientes: 

- Prestar a las autoridades judiciales el au~ilio que soliciten 

para las aprehensiones correspondientes y la ejecución 

mandatos: 

- Autorizar los libros que se relacionen la administración 

municipal, firmando y sellando la primera y la Ultima hoja; 

- Autori~ar los documentos de compra-venta de ganado y las 

licencias oara degüello~ 

- Aux1 liar a los padres de familia o tutores en la correccion de 

hijos o tutoriados, y 

- Los demas que le se~alen las leyes federales. estatales y los 

regiamPntos municipales. 

De igual que destacan las leyes orgánicas 

municipales. o bien en lñs constituciones locale3 las f~cultaoes de 

los presidente~ municipales, se enm~rcan ;~s prohibiciones que estos 

miPmhros del ayuntamiento tienen. Las prohíbic1one~ más 

las siguientes: 

Distraer los fondos y bienes municipales a que esten destinados; 
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Imponer contribución o sanción alguna que no esté senalada en la 

ley de ingresos u otras disposiciones legales; 

Juzgar los asuntos relativos a la propiedad o posesión de bienes 

inmuebles o c~alquier otro asunto de carActer civil, y decretar 

sanciones o penas en los de carácter penal; 

Utilizar su autoridad oficial para hacer que los votos las 

elecciones recaigan en determinada persona o personas. 

Ausentarse del municipio sin licencia del ayuntamiento excepto 

aquellos casos de urgencia justificada; 

Cobrar personalmente o por interpósita persona, multd Arbitro 

alguno o consentir o autorizar qué oficinas ajenas a la tesoreria 

municipal, conserven o tengan fondos municipales; 

Utilizar a los empleados 

particulares; 

policias municipales para asuntos 

Residir, durante su gestión fuera del territorio municipal; 

Patrocinar a persona alguna en asuntos que se relacionen con el 

gobierno municipal; 

Imponer arresto mayor de treinta y seis horas o multa que exceda 

de la se~alada en la ley de ingresos. En los casos de permuta por el 

arresto, éste no podrA exceder de treinta y seis horas. Los jornaleros 

u obreros no podrán ser castigados con multa mayor a la del importe de 

su jornal correspondiente a dia. Trat~ndose de trabajadores 

asalariados, la multa no excedera del equivalente a un dia de ingreso. 

Para el cumplimiento de sus actividades el presidente municipal 

podra. en cualquier tiempo, auxiliarse de los delaá.s integrantes del 
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ayuntamiento, formando comisiones permanentes o transitorias, quienes 

tendran unicamente facultades de supervisión y asesoria. 

El presidente asumirá la representación juridica del ayuntamiento 

en los litigios en que éste fuera parte, en los siguientes casos: 

a> Cuando el Sindico este impedido legalmente para ello, y 

bl Cuando se niege a asumirlo, 

autorizaci6n del ayuntamiento. 

este caso se obtendra la 

Por último, en lo que respecta los 

cabria hacer la aclaración de que para 

presidentes municipales 

que logren el cabal 

cumplimiento de las funciones a ellos encomendadas, se estipula en la 

mayoria de las leyes organicas municipales de las entidades el hecho 

de que los presidentes municipales se pueden auxiliar en cualquier 

momento de su gestión, de los dem.ás integrantes del ayuntamiento, 

formando comisiones permanentes o transitorias a fin de dar despacho a 

los asuntos de la presidencia municipal. 

Asi mismo, se auxilia de un aparato administrativo formado por 

las unidades administrativas encargadas de atender los diferentes 

aspectos de la vida municipal, así como satisfacer las necesidades que 

demanden los habitantes de los municipios. Este aparato o estructura 

administrativa de la cual requiere su apoyo el presidente municipal, 

será tan compleja como problemAtica sea la vida municipal; como estó 

se trata de decir que la composición administrativa de 

ayuntamiento se encuentra directamente relacionada con el tipo de 

municipio de que se trate, puesto que las caracteristicas económicas, 

demográficas, culturales, urbanas, sociales y politicas son muy 

diferentes en todos los municipios de la República mexicana. 

Por. lo tanto, cada municipio contará con las unidades 

administrativas necesarias para responder a las obligaciones y tareas 

municipales, por lo que se podria afirmar que 

estructuras administrativas municipales idé~ticas. 
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Esta composición administrativa se organiza de distintas maneras 

todos los municipios: asi tenemos que en algunos casos se forma de 

direcciones, otras tantas de departamentos y las menos en oficinas. Al 

frente de cada unidad administrativa encuentra titular o 

responsable q~e asume ~1 carácter de funcionariuo municipal, que será 

nombrado directamente por el presidente municipal. 

Resulta prudente precisar que cualquiera que sea el tic;.o de 

municipio, siempre su estructura básica estará conformada por la 

presidencia municipal, la secretarla del dyuntamiento y la tesorert~ 

municipal, aclarando como yu se se~al6 que dependiendo rlel tipo de 

municipio de que se trate, pueden haber otras unidades administrativas 

través de las cuales el gobierno municipal cumpfa con los 

requerimientos que le demande la comunidad. Dichas unidades atienden 

áreas de la vida comunitaria cuyo grado de importancia ~e encuentra 

estrechamente ligado con las circunstancias que prevale=can cada 

entidad y con m.As amplitud en cada municipio; de ah1 que la estructura 

o composición administrativa de nuestros municipios sea tan diversa. 

ya que las áreas de acción.a nivel gubernamental y a nivel loc~l 

genera en el ámbito de la sociedad y se traducen en responsabilidades 

de gobierno municipal que cumplirá por conducto de sus 6roanos 

administrativos. 

Las áreas de responsabilidad del gobierno municipal que aparecen 

con mayor frecuencia y que están representadas por algunas unidades 

administrativas son: 

Obras Púb 1 icas 

Servicios Públicos 

Mercados 

Limpia 

Panteones 

Parques y Jardines 

Educación y Cultura 

Actividades civicas y sociales 
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Seguridad Pública 

Organización Social 

II. StNDICO 

El segundo miembro en orden de importancia dentro del municipio 

es el sindico procurador, o sindicas municipales, cuando eKiste mAs de 

uno, pues hay que recordar que las leyes orgánicas del municipio, se 

establece que habrá uno o más sindicos, dependiendo del tamaNo del 

municipio, del número de habitantes que bste tenga y de los recursos 

financieros con que cuenteª 

Asi mismo en los ordenamientos aludidos, se establece que el 

sindica es el responsable de vigilar los aspectos financieros del 

municipio, representarlo en los asuntos litigios en los ~ue la 
autoridad municipal tome parte, procurar los intereses municipales y 

realizar funciones de auxiliar del ministerio público en los 

municipios en los que no exista ésteª 

Las facultades má.s comunes que encontramos en las leyes orgánicas 

municipales para este miembro del ayuntamiento son: 

La procuración, defensa y promoción 

municipales~ 

de los intereses 

- La representación juridica del ayuntamiento el los litigios que 

este sea parte y en la gestión de los negocios de la hacienda 

municipal; 

- La vigilancia de la aplicaci6~ del presupuesto; 

- Asistir a las visitas de inspección que se hagan a la 

tesoreria; 
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- Vigilar oue con oportunidad. se pre~ente al Congreso Local la 

cuenta ~Ublica; 

- Legali=ar la propiedad de los biene§ municipales e intervenir 

la formulación y actualízaciOn -de los inventarios de bienes

muebles e inmuebles del municipio, pro~urando que 5e estable~can los 

registros administrativos necesarios para gu control y vigilancia; 

- Asistir a las sesiones del ayuntamiento y participar en las 

discusiones con voz y veto; 

- Presidir aquellas comisiones pa~a las cuales sea previamente 

de§ignado; 

- Asocia1se a las comisiones, cuando se trate de dictámenes 

resoluciones que afecten a todo el municipio; 

- Fungir como agente del ministerio público en los casos en que 

en el municipio no exista éste. o como auxiliar de estas funciones en 

caso de que existan, y 

- Las demás que le concedan o le impongan la Ley, reglamentos o 

el ayuntamiento. 

Es de hacerse notar que los sindicas en carácter de 

responsables financieros del ayuntamiento. no pueden transigir o hacer 

cesiones de los bienes del municipio, salvo autorización eKpresa que 

en su caso, le llegue a otorgar el ayuntamientoª 

!II. REGIDORES 

Los regidores son tambien miembros del ayuntamiento elegido5 

directamente mediante el voto popular, los cuales tienen una doble 

funcion dentro del órgano de gobierno municipal. La primer función la 
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configura el hecho de Que al ser elegidos popularmente forman parte 

del ayuntamiento en pleno; la segunda es cuando llegan a ser miembros. 

ya sean titulares o no de las comisiones Que se forman dentro del.seno 

del ayuntamien~o~ las cuales se encargan de velar por todos los ramos 

de la administraciOn municipal, mismas que estan determinadas en los 

códigos municipal-es; 

Ahora bien~ las facultades y obligaciones Que tienen los 

regido1·es al integrar el ayuntamiento, es decir, al formar parte del 

pleno del mismo~ son entre otras las siguientes: 

Asistir puntualmente a 

participando en las sesiones con 

las sesiones 

y voto: 

del ayuntamiento 

- Desempe~ar las comisiones que les encomiende el ayuntamiento 

informando a este de sus resultados; 

- Proponer al ayuntamiento los acuerdos Que deban dictarse para 

el mejoramiento de los servicios municipales cuya vigilancia les haya 

sido encomendada; 

- Vigilar los ramos de la administración que les encomiende el 

ay~ntamiento, informando periódicamente de sus gestiones; 

- Suplir en sus faltas temporales al Presidente Municipal el 

orden de preferencia que éste determine; 

- Concurrir a las ceremonias civicas y a los demás actos a que 

fueren citados por el presidente municipal, y 

En el otro plano, es decir, cuando los regidores su caracter 

individual asumen la titularidad de alguna comisión encargada de 

atender las distintas ramas de la actividad pública, la ley orgánica 

municipal en su caso, o bien los reglamentos internos del municipio, 
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ademas de indicar la cantidad y tipo de comisiones. establecen las 

facultades de estas. 

Son muy variadas las comisiones existentes en los municipios de 

una misma ent~dad federativa, y en pocas ocasiones coinciden las 

que funcionan en otros estados. Esto quiere decir que en este 

aspecto exista homogeneidad en cuanto al número y caracteristicas de 

esta forma de división de funciones propias del gobierno municipal~ 

En páginas anteriores qued6 de manifiesto cuales eran las 

comisiones má.s comunes en todos los ayuntamientos de la República, 

ahora cabe senalar que independientemente de las caracterlsticas 

económicas y administrativas o del grado de desarrollo que tengan los 

municipios, existen comisiones que se encuentran en casi todos los 

casos funcionando, tales como las de gobernación, hacienda, servicios 

públicos, salud pública y educación. 

Con estos datos, queremos se~alar presisamente de las 

caracteristicas económicas, financieras y de población de cada 

municipio, de las que dependen la existencia de una determinada 

comisión. Pudiendo citar que en los municipios rurales o semiurbanos 

cuyas actividades primordiales serán la agricultura y la ganaderla que 

atienda igual manera en los municipios que se encuentren las 

costas, es casi un hecho que existirá una ca.isi6n encargada de la 

pesca, cuestión que no ocurrira en los municipios que 

enclavados en las sierras. 

IV. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

encuentren 

El Secretario no es miembro del ayuntamiento y no es electo 

popularmente por la comunidad, sino que es nombrado 

ayuntamiento en pleno a propuesta del Presidente Municipal. 

por el 

Para ser Secretario de un ayuntamiento, se requieren una serie de 
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requisitos, mismos que son precisados por las Leyes Orgánicas 

Municipales. A continuación citaremos lo que perpetúa la Ley org~nica 

Munipal del Estado de México sobre el particular. 

Articulo 71. Para ser Secretario de un ayuntamiento se requiere: 

1.- Ser ciudadano en pleno 

civiles. 

de sus derechos poli tices y 

11.- Haber concluido su instrucción primaria, tratándose de 

municipios de cien habitantes, cabeceras distritales instrucción 

secundaria, en municipios que eKcedan de doscientos mil o el caso 

de la ciudad capital; poseer titulo profesional o ser pasante. 

111.- No haber Sido sentenciado por delito intencional. 

También los Secretarios de los ayuntamientos tienen una serie de 

facultades y obligaciones de las cuales las má.s comunes son: 

- Tener a su cargo el cuidado y dirección inmediata de la oficina 

y archivo del ayuntamiento. 

- Controlar la correspondencia oficial y dar cuenta diaria con 

todas los asuntos al Presidente, para acordar el trámite. 

- Citar por escrito 

sesiones de Cabildo. 

los miembros del ayuntamiento las 

- Estar presente en todas las sesiones del ayuntamiento voz 

informativa y levantar las actas al terminar cada una de ellas. 

- Expedir las copias, credenciales y demás certificaciones que 

acuerde el ayuntamiento. 

73 



- Autorizar con su firma las actas y documentos etnanados del 

ayuntamiento .. 

- Proporcionar asesoria jurídica a las dependencias municipales. 

- Compilar las disposiciones juridicas que tengan vigencia en el 

municipio. 

Intervenir y ejercer la vigilancia que en materia electoral le 

seNalen las leyes al presidente municipal o los convenios que 

para el efecto se celebren .. 

Vigilar en auxilio de las autoridades federales, el 

cumplimiento de las leyes y reglamentos en materia de culto .. 

- Organizar y vigilar el ejercicio de las funciones del Registro 

Civil y de la Junta Local de Reclutamiento .. 

- Imponer sanciones por violación a los reglamentos municipales. 

Todos los reglamentos y disposiciones emanados del 

ayuntamiento, 

secretario, y 

deberán ser refrendados con la firma del 

- Los demAs que le se~alen la ley o los reglamentos. 

Vale la pena hacer mención dentro de éste rubro, de otro órgano 

administrativo municipal que reviste una gran 

Tesoreria Municipal. 

importancia. la 

Se establece en la legislación estatal, que en cada ayuntamiento 

se contará con un Tesorero Municipal, que serA nombrado por ese cuerpo 

colegiado a propuesta del presidente municipal. 
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La Tesorería municipal es el órgano administrativo encargado de 

la recaudación de los arbitrios que correspondan 

tributarioª 

su ámbito 

Compete a la Tesorería el manejo de fondos y valores a su cargo, 

cuya aplicación será atender a las necesidades municipales con apego 

al presupuesto de egresos aprobado por el ayuntamiento para el 

ejercicio fiscal de que trate, es la unidad administrativa 

responsable de la Hacienda Municipal. 

Entre sus facultades y obligaciones se encuentran: 

- Elaborar y proponer al presidente municipal los proyectos de 

leyes, reglamentos y demas disposiciones que 

manejo de los asuntos tributarios del municipio. 

requieren para el 

- Recaudar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

que correspondan al municipio de conformidad con la ley de ingresos 

municipales, as! como las participaciones que por ley o convenio le 

correspondan al municipio en el rendimiento de impuestos federales y 

estatales. 

- Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demá.s 

disposiciones fiscales. 

- Planear y proyectar los presupuestos anuales de ingresos y 

egresos y presentarlos al ayuntamiento 

municipal. 

través del presidente 

- Llevar al corriente el padrón fiscal municipal y practicar 

revisiones y auditorias a los causantes. 

- Formular mensualmente el estado de origen o aplicación de los 

recursos municipales. 
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- Ejercer las facultades económico-coactivas 

reglamentos vigentes. 

las leyes y 

- Ejercer el presupuesto de egresos y e~ectuar los pagos de 

acuerdo con I9s programas y presupuestos aprobados. 

Organizar y llevar la contabilidad del municipio y las 

estadisticas financieras del mismo. 

- Intervenir en los juicios de carácter fiscal que ventilen 

ante cualquier tribunal, cuando tenga interés de Hacienda P!lblica 

Municipal. 

- Establecer convenios de coordinación fiscal con el estado en la 

administración de impuestos. 

- Pagar nómina al personal que labora en el municipio. 

- Elaborar y someter a la aprobación del ayuntamiento el proyecto 

de cuenta pública. 

- Las demás que le seNalen las leyes y reglamentos. 

4.- PARTICIPACION CIUDADANA 

Probablemente de los aspectos que reviste una mayor 

importancia dentro de la vida municipal, el hecho de la 

participación de los miembros de esa comunidad primaria en la toma de 

decisiones en el gobierno local, no sólo cuando a través del voto 

eligen a 

ayuntamientos 

representantes, sino también interactuando con los 

través de comités, asociaciones, grupos juveniles, 

etc. Sobre esta particular, Dilys M. Hill y Jean de Savigny opinan; 
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En una sociedad democrática, los ideales de libertad otorgan 

los individuos el derecho a esperar que sus demandas tomen 

consideración en diversas formas y ámbitos. El derecho de sufragio 

representa tan sólo el rn.1nimo tn:Ls estricto de participación. La gente 

en general, tiene problemas o desea introducir cambios vida, 

debe poder contar con la Posibilidad de conseguir ayuda rápidamente, 

con relativa facilidad y de manera informada. El hombre corriente no 

se toma un interés profundo por lo que hace el gobierno. pero ésto no 

significa que sea .ipatico o incapaz de actuar .cBD1 

No obstante la reserva del Estado, la prudencia de los 

representantes locales y el desinterés de los partidos poli tices sori 

factores que atribuyen en la actualidad a los ciudadanos un papel de 

primera fila. a ellos corresponde dar a conocer aspiraciones en 

orden a la renovación; en primer lugar por si mismos, con ocasión de 

las consultas electorales; pero sobre todo, través de las 

asociaciones a que pertenecen los ciudadanos más activos, grupos 

politices locales, comités residentes, asociaciones juveniles, grupos 

de acción municipal, comité de expansión, grupos.de animación social, 

asociaciones de representantes locales, movimientos de educación 

permanente y de promoción, y todos los intérpretes y responsables, en 

suma, de la vida local están hoy llamados a manifestar su voluntad de 

nuestras instituciones locales ocupar la plaza que les 

corresponde en una sociedad moderna, y estAn también invitados 

prepararse para ayudarlas el lo.. Entonces el pai s recobrará el 

equilibrio y el dinamismo comprometido por los siglos de centralismo; 

los ciudadanos se reencontrarán en sus municipios. los municipios 

volverán a ser escuela de verdadera democracia .. 

HILL. DEMOCAATICA LOCAL.: 

ADNINJSTAA.CION Y CJ:UDADANO; INSTITUTO ADMINISTRACION LOCAL; MADRID. 

E&PARA, J."'90, PAO. 

DE SAVIONY: ESTADO MUNICIPIOS?, COLECCION 

ADWINISTlllACION CUIDADO: INSTITUTO ADNINISTRACION 

LOCAL, WADllllD, ESPAñA, tS.O, PAO, 343 
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Siguiendo las opiniones apuntadas, se considera prudente que en 

todos los municipios de nuestra República, exista una verdadera 

participación ciudadana en todos los asuntos de la vida local, en la 

medida que son los miembros de la comunidad los que sienten y palpan 

por si mismos.los problemas inherentes a su vida comunal, y por lo 

tanto deben obligarse a coadyuvar con las autoridades municipales en 

la consecución de mejor forma de vida dentro del A.abito 

territorial del municipio al que pertenezcan. 

Adolfo posada precisa que entre las for~as de participación 

ciudadana se encuentran. 

« ••• La iniciativa o sea, la facultad en el ciudadano con voto 

de proponer medidas legislativas, ordinarias, reformas, disposiciones 

que habrían de ser expresamente consideradas por los órganos del 

gobierno; el referendum o sea la facultad del elector para ejercer el 

cuerpo electoral el voto y la sanción y la protesta, o sea talllbién la 

facultad del elector de oponerse o provocar la oposición a la eficacia 

de una medida legislativa o de gobierno». c:J!:u 

La participación vecinal es un tema de gran importancia para el 

desarrollo de las actividades que tiene a su cargo el municipio. A 

través de ella se establecen las relaciones entre la colectividad 

local y los diferentes niveles de gobierno. El ayuntamiento el 

nivel de decisión y gestión en los asuntos públicos más cercanos a la 

población, por ello importa que establezca una comisión constante 

los ciudadanos .. 

Al ser elegido ciudadano para ejercer cargo público 

municipal, se ha conferido un mandato representativo para cumplir las 

funciones de gobierno. Sin embargo, ésto no significa que las 

decisiones que afectan la vida municipal se concreten exclusivamentre 

13~) A. POSA.DA: OP. CJ:T. PAO. 1.99 
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en el poder de una o varias personas. Por ello, el municipio dispone 

de dos formas para equilibrar el ejercicio de poder público: 

- La división de poderes; y 

- La participación popular. 

La división de poderes radica que los órganos de poder 

municipal se rigen por el principio de competencia y no por el 

principio de jerarquía. Unas las competencias del Presidente 

Municipal y otras las de los Sindicas y Regidores. Esta división 

contribuye a establecer los equilibrios necesarios en el ejercicio del 

gobierno sobre un municipio. 

La participación vecinal es otra forma de asegurar el equilibrio 

de oportunidades para actuar en los asuntos póblicos locales. En este 

sentido, gobernar significa compartir las decisiones adoptadas con 

quien son los directamente interesados afectados por ellas. Su 

finalidad que el ayuntamiento y la Administración Municipal 

trabajen al servicio de las necesidades y aspiraciones colectivas. 

Frecuentemente, las entidades de la administración pública se 

burocratizan y adoptan estructuras rigidas que dificultan la solución 

a los problemas, olvidando las necesidades y fines para las cuales 

fueron creadas. Contra esta tendencia, surge la idea de participación 

social como un medio para incorporar las demandas iniciativas de 

usuarios y vecinos dentro del sistema de gestión municipal. 

De esta manera, comienza establecer un sistema de 

autogestión comunitaria que tiene el propósito de promover el papel de 

los ciudadanos en los órganos de poder público. demostrando que el 

titular de un cargo municipal, no posee la exclusividad de las 

atribuciones que le han sido delegadas. 

municipal implica el fortalecimiento del 

As1 como 

municipio 

la autonomi a 

frente la 

instancia de gobierno estatal y federal, la autogestión permite la 
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afirmación de los grupos y asociaciones vecinales frente a la 

instancia de gobierno municipal. El desarrollo de la autogesti6n 

vecinal puede lograrse a través de diversos canales de participación 

entre los que destacan; 

- La obligación de informar a la población sobre las decisiones y 

actividades que realiza el ayuntamiento y la administración municipal. 

- La posibilidad de intervenir en la operación y vigilancia de 

los servicios y obras públicas que los vecinos organizados construyen 

por cooperación; 

La organización democratica de reuniones peraanentes de 

consulta para discutir las mejores opciones de beneficio social; 

- La apertura de la administración municipal para Co$partir con 

los vecinos el ejecicio de la función póblica. Con este propósito, 

puede crearse un organismo de composición mixta integrado por 

funcionarios municipales y representantes de 1~ diferentes 

agrupaciones comunitarias <Asociaciones de colonos, comerciantes, 

padres de familia, usuarios de transporte, etc.) para llevar cabo 

ciertas acciones o programas de desarrollo municipal. 

Se considera que la mejor forma de participación ciudadana, se 

debe hacer a través de la creación de organizaciones comunales Que 

velen por sus intereses en el seno del municipio y que de igual forma 

las autoridades promuevan la participación ciudadana mediante foros 

de consulta popular, audiencias públicas en las que ventilen los 

problemas propios de la co•unidad, y promoviendo las reuniones 

póblicas participativas~ 

Por último, en lo que se refiere al tema materia del presente 

capitulo. cabe hacer la aclaración que en todas las Constituciones de 
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los Estados, se hace mención expresa de que los ayuntamientos se 

formarán por el Presidente Municipal. un Sindico o mAs según sea el 

caso, y por el número de regidores que sean necesarios, atendiendo a 

Ja población en cada municipio. Además preceptúan todos estos 

ordenamientos que estos integrantes de los ayuntamientos serAn electos 

popularmente mediante el voto secreto, libre y directo. 
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CAPITULO III 
EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA 



CAPITULO Ut 

EL MUNICfPtO DE TLALNEPANTLA.. ESTADO DE MEXICO 

Para analizar la funcionalidad de la representación proporcional 

en el municipio de Tlalnepantla, es necesario precisar el contexto 

general referente al Municipio que comento, para ello lo describiré 

cuanto a su aspecto geográfico, histórico, econ6mico sOcial y 

poUtico .. 

LOCALIZACION GEOGRAFICA. 

El municipio de Tlalnepantla, corresponde al Estado de México, el 

cual se localiza en el centro de la República y limita: al Norte con 

los estados de Querétaro e Hidalgo; al Sur con Morelos y Guerrero; y 

al Este con Tlaxcala y Puebla y al Oeste con Michoacán. 

El Estado se integra por ciento veintiun Municipios y una 

superficie total de 21,461 Kmz. 

El Municipio de Tlalnepantla está integrado por dos zonas: 

La zona poniente limita: 

Al Norte con los Municipios de Cuautitlán Izcalli y Tultitlá.n;_ 

Al Sur; con el Distrito Federal y el Municipio de Naucalpan de 

.Ju.árez; 

Al Este: Con el Distrito Federal; 

Al Oeste: Con el Municipio de Atizapán de Zaragoza. 

La Zona Oriente que limita: 

Al Norte : Con el Municipio de Ecatepec Morelos; 

Al Sur: Con el Distrito Federal; 

Al Este: Con el Municipio de Ecatepec de Morelos; 

Al Oeste: Con el Distrito Federal. 

La eKtensión territorial del Municipio de Tlalnepantla se ubica 

geogr~ficamente en el centro del Estado de México, en la porción 

septentrional del Valle de An~huac; en cuanto a los ejes cartesianos. 
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éste Municipio se encuentra localizado entre 19 30·40•· y los 99 

15'22" de latitud norte y entre 90 09'40 .. y los 99 15'22" de 

longitud Oeste del Meridiano Greenwich.<:94) 

La topogr.af!a del Municipio de Tlalnepantla presenta distintas 

alturas que van aproximadamente de los 2,100 a 2,690 metros sobre el 

nivel del mar. 

Como ya hemos mencionado, el Municipio esta dividido en dos zonas 

separadas por la penetración de una franja del Distrito Federal 

CCuautepec>, llamada zona Poniente y zona Oriente; tiene una 

superficie total de 83.48 km2, que r~presenta el .38X de la superficie 

total del Estado de México; del 83.48 km2
; corresponde a la zona 

poniente: 61.54 km2 y la zona oriente: 21. 94 km
2 

aproKimadamente .. <37) 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

A finales del siglo XI, un grupo de seres humanos migratorios, 

procedentes de una comunidad septentrional de la hoy Rep~blica 

Mexicana, llamada Amaquemecan, se dirige hacia el sur, quien iba a la 

cabeza era el caudillo: Xólotl; inducidos por la necesidad de buscar 

un mejor sustento y un mejor clima para vivir. 

Después de dieciocho meses de fatigoso peregrinaje, para 

X6lotl y su pueblo sobre las ruinas de Tula y después sobre 

Teotihuacan, donde permanece algón tiempo • tu.s tarde en un lugar al 

que designa como Xólotl, y de alli envla 

NopalitKin a explorar hacia el sur, en donde 

montes escala la cumbre del cerro del 

DIC OOPIERNO 

TLALNEPANTLA. PRIMERA EDICION; PAO. z-o. 
(37> IP IDEM 
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hijo, el pri ncipe 

tras cruzar varios 

Tenayo, desde donde 
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con~emcla tendida a sus pies la tierra se~alada. ofreciéndole las mas 

esplencidas perspéctivas de vida; la ca::.a en la montafta, la pesca y 

el cálioo refugio en las grutas de los cerros; que fueron ra::.ones 

poderosas para tomar posesión del lugar Que no tenia dueno. 

Los historiadores sitúan la fundación de Tenayuca Oztopolco 

finales del siglo XI o a principi~ del XII, la etimologia de Tenavuca 

es <<lugar con muros:» o «lugar fortificado». o;:toooc:o significa «el 

lugar de muchas cueva>>. 

Adoraban al Sol. aQuellos seres humanos tentan a éste por padre 

de todo lo existente y rend1an también culto a la tierra en la que 

velan la imagen de la madre. 

En las inmediaciones de lo que hoy se conoce como Tlalnepantla 

establecido en la falda de cerro <San Andrés>, habitan los 

pobladores de Teocalyehuacán, de descendencia otorni, quienes debido 

las pasadas cargas tributarias exigidas por los mexicas 

habitantes de Tenayuca sostenian odio ancestral que 

aztecas 

derivó 

posteriormente en cruentas luchas que habrian de influir decisivamente 

la formación de un nuevo pueblo. 

Establecidos los franciscanos en la Ciudad de México en 1524, a 

los primeros pueblos que visitaron fueron San Bartola (Tenayuca>, San 

Loren~ao (Teocalyehuacan> y tras varios a~os de paciente labor 

conciliatoria dieron el fruto óptimo de la unión entre estos pueblos 

antagónicos de mexicas y otomies. 

Valiéndose hábilmente de los caciques de uno y otro pueblo, 

lograron la cooperación de centenares de hombres para iniciar las 

obras de un gran convento el cual quedaría bajo la vocación de Corpus 

Christi. 
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Con el objeto de limar asperezas, los franciscanos lograron que 

los mexicas proporcionaran cantera rosa del cerro de Tenayo y los 

otomies de la piedra gris de sus cerros. Las grandes carencias de 

medios para transportar tan pesados materiales desde aquellos lugares 

haria prolongada y muy ardua la tarea, por varios a.Nos los nativos 

hollaron esos caminos acarreando piedra, arena, cal y madera. 

La erección del monasterio, trajo como consecuencia natural la 

formación de un pueblo en torno a &ste: el boscoso sitio sólo existían 

aislados grupos de chozas; comenzó entonces a poblarse de peque~as y 

rudimentarias habitaciones. 

Este convento edificado en un terreno colocado en medio de ambos 

pueblos y que sirviera de núcleo de enlace entre ellas, recibió el 

nombre de Tlalnepantla, vocablo originado del sustantivo Náhuatl 

Tlalli que significa Tierra y Nepantli locativo que indica en medio 

de, « en la tierra de en medio». situado al noroeste del val le de 

Anáhuac, asentado en las márgenes del gran lago y abrazado por los 

rios de Tlalnepantla y San Javier, fue creciendo este pueblo no la 

manera de los fundados por los espaNoles., ya que sólo eran grupos de 

casas entre magueyeras separadas por techos de cementeras y 

caracterizadas por humildes construcciones de adobe y tepetate cerca 

de piedra y pozos de agua, extraida con lazos de acuerdo a la traza 

hecha por los frailes en coordinación con los caciques de Tenayuca y 

Tecca 1 yehuacan. 

ANos después sobre ese mismo plano, personajes y familias de 

clase media avecinada en este lugar, construirían sus casas. dando 

origen a las primeras calles de las que. más tarde una, es en la 

actualidad importante avenida de esta ciudad de Tlalnepantla. 

MAs allá de la traza primitiva habían ido formándose tambi&n los 

primeros barrios en que se dividiría la parroquia en dos de meKicas; 

San Bartolomé Tenayuca y los Reyes. y dos de otomies: San Lorenzo 
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Teocalyehuacan y San ~rancisco. Anos después surgirian nuevos barrios 

como Santa Maria y San Mateo. 

En el ano de 1568 siendo el virrey de la Nueva EspaHa don 

Martin Enriquez de Almaza, aderM.s de abolir los trabajos de carga para 

los nativos decretó el ejido de Tlalnepantla, el cual era objeto de 

dificultades, litigios por parte de los naturales, concluyendo por 

nombrar a dos· gobernadores, uno mexica y otro otom1. Tlalnepantla por 

aquella epoca estuvo bajo la alcaldia de Tacuba. 

Las costumbres de los habitantes de Tlalnepantla una vez 

olvidadas las dificultades que en otros tiempos distanciaron sus 

ancestros, se convirtieron en tradiciones de los pequeftos pueblos 

propiciando la vida social del nücleo en torno 

religiosas. 

las festividades 

Tlalnepantla que desde los primeros dias de la conquista 

espaftola perteneciera al reino de México recibió el nombramiento de 

cabecera a ralz de haber sido fundada la sede eclésiastica de Corpus 

Christi, y quedando as! al frente de los viejos pueblos de 

Teocalyehuacan y sus barrios circundantes. 

En 1825, el congreso Costituyente del Estado de MéKico, declaró 

Cabecera de partido a Tlalnepantla y al dividirse la Prefectura de 

México en dos distritos: llamados del Este y del Oeste. la «Tierra de 

Enmedio», fue nominada Cabecera de Prefectura del Oeste. 

Al dividirse en distritos la Entidad Federativa en el a~o de 

tBbl. Tlalnepantla quedó entre éstos dos ocupando el noveno lugar. 

Las cabeceras del Distrito fueron elevadas en ese mismo a~o, la 

categoria de Villas, dándoseles nombres de héroes y entonces 

adopta el nombre de Tlalnepantla de.Galeana, el decreto fue dado 

Toluca el 14 de noviembre de 1861. 
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En 1874 la legislatura del Estado, reconociendo los servicios que 

Ignacio Comonfort presentara al pueblo de Tlalnepantla durante el 

tiempo que fungiera como prefecto de dicho pueblo, dispuesto por 

decreto No. 30 del 2 de septiembre de 1874, que este Distrito llevara 

el nombre de Comonfort. 

Para fines de 1945, el panomama ofrecido por la industrial 

de Tlalnepantla era altamente promisoriO~ para 1961 se convertia ya 

en una espléndida realidad; los logros de aquel conjunto de elementos, 

signos de progreso, fue la razón, por la que el Estado de México 

presidido por Alfredo del Mazo Vélez procurara dar gran impulso a la 

industria de la región, colocándola en el primer plano, entre las 

zonas fabriles más importantes del pa1 s; aS1 mismo, impulsó diversas 

obras como fueron las de infraestructura, realizadas bajo el 

proyecto «Planificación de Tlalnepantla» que incluyera la alineación 

y amplificación de sus calles, asl la apertura de otras, 

construcciones de drenaje, pavimentación de calles y avenidas, 

banquetas, carreteras, el rastro de la ciudad y establecimiento de 

escuelas. 

El auge industrial que se lograra Tlalnepantla 

administración gubernamental del Licenciado Isidro Fabela y 

en la 

Alfredo 

del Mazo Vélez, asi como el creciente desarrollo comercial y acelerado 

aumento de su población , reprsentaron factores determinantes para 

que el Estado concediera la antigua Villa de Tlalnepantla la 

categoria de ciudad~ por decreto del 13 de septiembre de 1940. 

En 1978 Tlalnepantla de Comonfort cambió de nombre por el de 

Tlalnepantla de Baz, en honor al Dr. Gustavo Baz Prada, nativo de 

Tlalnepantla.c3a) 

AL.MAZAN OARDU~O, L.ETlCtA. HISTORIA TL.ALNEPAHTLA, 

<FOL.1..ETO) AVUHTAMtENTO DE TLA1..HEPA1'1TL.A, MEKJCO. PAO ~-7. 
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SITUACION ECONOMICA, SOCIAL V POLITICA. 

SITUACION ECONOMICA. 

INDUSTRIA 

Tlalnepantla destaca entre lo 121 municipios que integran el 

Estado de México como uno de los más importantes desde el punto de 

vista industrial, según oficiales proporcionadas por la Coordinación 

General de Comunicaci6n Social del H. Ayuntamiento Constitucional de 

este Municipio, corresponde a 1992. En efecto se tienen registradas en 

este ano un total de 2,105 industrias de las cuales corresponden 

a productos alimenticios, bebidas y tabacos 798, textiles, prendas de 

vestir, e industria de cuero 335; papel, celulosa y cartón 416; 

sustancias p6lvicas, derivados de caucho y plástico 140; minerales 

metálicos 28; productos metálicos, maquinaria y equipo 366 y otras 

22.La importancia del sector industrial del Municipio refleja 

el personal ocupado en este sector de la econamia Municipal que en 

1990 asciende a 260, 820 personas; que representan el 42% del total de 

La población ocupada este Municipio. 

De acuerdo con las cifras del censa industrial 1990, del total 

del capital invertida en todo el sector industrial del Estada de 

México, Tlalnepantla ocupó el primer lugar con el 27X, Naucalpan,el 

segunda lugar con el 22%, Ecatepec el tercero con el 17%; en cuanto 

la aportación al valor de la producción bruta estatal en el misma af'l'o, 

correspondió a Tlalnepantla el primer lugar con el 25% , Naucalpan 

el 22% y a Ecatepec el tercer lugar con el 18%. 

COMERCIO 

El sector comercial en el Municipio oe Tlalnepantla reviste la 

mayar importancia para la economla Municipal, debido el gran 



desarroilo alcan:ado en los Ultimes ai'ios como consecuencia de la 

enor~e ~obl~c~én que se ha ido concentrando en el Municipio, 

municipios circunvecinos del Estado de Mé:ti.co, as1 como el Distrito 

Federal en la franja territorial limitante con el Municioio de 

Tlalneoantla; es indudable que el creciente sector industrial esta 

Area incide directamente en constante 

interno Municipalo al grado tal, Que en 198b 

a~liaci6n del mercado 

al total del personal 

ocupado en el Municipio, el Comercio y los servicio~, dan ocupación a 

347,760 trabajadores que representan el 56% del total del pert>onal 

ocupado en el Municipio, Tlalnepantla cuenta con 13 mercados públicos 

municipales; 18 ár~as establecidas en via pública; 68 sitios donde 

se reali:an mercados (tianguis> semanales 10 tiendas de 

autoservicio, 8 tiendas Liconsa: 35 lecherias Liconsa :dos rastros uno 

para aves y Municipal para el ganado bovino, porcino y caprino. 

COMUNICACIONES V TRANSPORTES. 

La ubicación geográfica del Municipio de Tlalnepantla resulta 

altamente favorecida en cuanto a su red de comunicaciones y 

transportes. por su extensa colindancia con el Distrito Federal; por 

el tráfico de personas y de mercancias, asi como, por la prolongación 

de las vias terrestres del Distrito Federal hacia el Municipio de 

Tlalnepantla, situación que beneficia esté en el movimiento de 

autobuses de pasajeros y de camiones de carga de mercancias. 

En cuanto al sistema de comunicaciones el Municipio cuenta con 

una Oficina de Correos, una de telégrafos y una central teléfonica. 

Por lo anterior se puede afirmar que el municipio cuenta con los 

medios de transporte que responden a la demanda de los mismos. donde 

proporcionan el servicio de transporte '21 rutas de autoouses, 38 

sitios de aut6moviles de alquiler y las rutas de transporte colectivo. 

PRESUPUESTO MUNICIPAL 

Actualmente el municipio cuenta con un presupuesto proyectado 
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para ¡992 de $225.711,000 de los cuales Só1.209,000 se destinan a ·obra 

pública, 59"095.000 a la deuda pública y $74'215,000 a los servicios 

públicos. 

S!TUAC!ON SOC1AL 

La 5ituaci6n social de la poblacion de Tlalnepantla, tanto desde 

el punto de vista individual como colectivamente, esta determinada 

por una diversidad de factores como por ejemplo los cambio.s operadps 

en los sistemas de seguridad pública, de vivienda, servicios 

educativos, servicios médicos, servicios públicos de comunicaciones y 

transporte, agua potable, alumbrado público, drenaje y recreación 

entre otros factores.t39) 

En base a lo anterior, podemos considerar que el área Municipal 

de Tlalnepantla ha tenido en los últimos aNos importante desarrollo 

desde el punto de vista social como consecuencia básica de su 

crecimiento industrial y material en general; resultado entre otras 

cosas de la ascendente inmigración poblacional del Distrito federal, 

del propio Estado y de diversos puntos de la República; de la 

politica de Fomento Industrial aplícada en las últimas decádas por. 

los gobiernos de los estados y el federal; por un importante programa 

de construcción multifamiliares as.i como por las diversas influencias 

de carActer económico social y politice que el Distrito Federal recibe 

la vida y ~l desarrollo social de este Municipio~ 

POBLACION TOTAL : HOMBRES Y MUJERES. 

El crecimiento poblacional en el Municipio de Tlalnepantla puede 

observar en las cifras que se presentan a continuación: 
{-··-~\ 

\,<...... ..r 

AYUHTAMÍÍ:NTO 1990-l.P90, TLALHEPANTLA WJ:RADOR DE AHAHUAC, 

MOHOORAFJ:A, ME>UCO. 
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Ano POBLACION TOTAL MUNICIPAL PORCIENTO DE INCREMENTO 

1950 29,005 o 
1960 105,447 363 

1970 366,935 347 

1980 778,173 212 

1990 702,807 

Fuentes: Centro Municipal de Estudios de Población. H. 

Ayuntamiento de Tlalnepantla, México, 1992 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA. 

De 237,649 habitantes que forman la población económicamente 

activa que representa el 45.7Y. del total;de la cual son hombres el 45~ 

y son mujeres el 55%; como puede observarse en las cifras anteriores 

el Municipio cuenta con un 10% de mujeres mAs que hombres en la 

composición de su población económicamente activa. 

POBLACION OCUPADA Y DESOCUPADA. 

En cuanto a la población ocupada y desocupada de este Municipio 

se observa una cierta contradicción entre el notable desarrollo que 

ha operado en él, los últimos 35 af'fos y el deficiente 

aprovechamiento de sus recursos humanos que constituyen el recurso 

primordial para el desarrollo de toda sociedad o caatunidad, dicha 

contradicción existe, por cuanto que, del total de población 

económicamente activa, sólo se encuentran ocupados 104,565 personas 

que representan el 44% de los cuales son hombres 161,601 y son M1jeres 

76,047; en tanto que se encuentran desocupados 130,706 personas que 

representan el 55% del total de la población económicamente activa; de 

los cuales son hombres 18,298 (14%) y son .mujeres 53,589 (41%>; aqui 
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cabe observar que el mayor oorcentaje de desocupados, 41Y. son 

mujeres cuando la población económicamente activa total, las mujeres 

aventajan a los hombres en cantidad al representar el 55.5% del 

total. 

En el Municipio de Tlalnepantla el 36% de la población 

económicamente activa obtiene un ingreso menor al salario minimo, el 

54% ganan de uno a cinco veces éste y sólo el 10% ganan más de cinco 

veces el salario minimo; no obstante debido fundamentalmente la 

carencia de Area urbanizable de población con ingresos mayores a cinco 

veces el salario núnimo. 

POBLACION INFANTIL. 

El sistema educativo del Municipio para atender a la población 

estudiantil cuenta con 152 escuelas a nivel preescolar, 335 escuelas 

primarias, 7 escuelas de educación especial, 15 escuelas de 

capacitación para el trabajo, 63 escuelas secundarias de ensenanza 

tradicional, 32 secundarias técnicas, 16 telesecundarias, 4 escuelas 

de educación para adultos; en el nivel de educación media superior se 

tienen 50 escuelas, 1 escuela normal, el nivel de educación 

superior grado de licenciatura 8 planteles y 25 escuelas 

extraescolares. 

En resumen se tienen en total 603 planteles educativas, de los 

cuales 292 corresponden a la Federación, 157 al Estado; 239 son 

particulares y 19 escuelas autónomas, es necesario aclarar que cada 

turno <matutino, vespertino y nocturno) se considera como una escuela. 

La población estudiantil del Municipio en 1990 asciende a 556,349 

alumnos aproximadamente que arroja el 34% de la población total. 

SITUACION POLITICA. 

El articulo 115 de nuestra Constitución establece entre otros 
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preceptos, que los estados de la federación adoptarán para su régimen 

interior, la forma de gobierno repóblicano representativo y popular 

teniendo cama base su división territorial y de su organización 

politica y administrativa, el municipio es libre para que cada uno sea 

administrado por un ayuntamiento de elección popular directa y no 

habrá ninguna autoridad intermedia entre éste 

estado. 

y el gobierno del 

De acuerdo con el articulo 115 constitucional, la Constitución 

pol!tica del Estado Libre y Soberano de México y el bando municipal de 

Tlalnepantla, Méx.; la situación Política de este municipio en cuanto 

a su organización interna cuenta con una ciudad, 10 pueblos, 2 

ex-haciendas, 22 ranchos, 88 colonias, 78 fraccionamientos 

residenciales y 16 fraccionamientos industriales; para la colaboración 

interna municipal se divide en nueve delegaciones: 

DELEGACIONES POLITICAS QUE INTEGRAN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA 

DELEGACION LOCALIDADES 

PRIMERA 25 

SEGUNDA 44 
TERCERA 15 

CUARTA 5b 

QUINTA 40 

SEXTA 4 

SEPTIMA 2 

OCTAVA 5 

NOVENA 3 

TOTAL 202 

Actualmente el Ayuntamiento de Tlalnepantla está ccmpuesto por 

una planilla de un presidente municipal, dos sindicas procuradores y 

dieciseis regidores, cinco de los cuales son de representación 

proporcional, mismos que comentaremos má.s adelante. 
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Sin eri el proceso de la vida politica de toda sociedad es de 

algún modo el reflejo o la resultante de lo que acontece en la 

vida económica e incluso en la vida social es indiscutible que en 

las últimas décadas la situación poU tica del municipio 

Tlalnepantla ha experimentado un mejoramiento constante, similar a lo 

que se ha estado logrando en la vida económica y social. 
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CAPITULO IV 

TEORIA DE LA REPRESENTACION 

El asunto de la representacion y el correspondiente al Gobierno 

representativo es una de las m:...s importantes de la Teoria politica 

al respecto existe can~idad de literatura.. El profesor Loewwnstein 

ha dicho que: « La invención ...... de la Técnica de la Representación ha 

sido decisiva par~ el desarrollo po11tico de occidente y del mundo, 

como ha sido para el desarrollo t~cnico de la humanidad la invensión 

del vapor la electricLdad, el motor de expansión y la fuerza atómica .. 

Fraga tribante al abordar el tema escribió << La Representación 

politica ha permitida, por una parte la formación de mayores y tnás 

poderosas organizaciones sociales; pero al mismo tiempo, ha hecho 

posible el concebir dentro del Estado, un poder distinto del Gobierno 

y capa2 de c:ontrolarla.«u) 

En tal concepto,. la represen;tac.i6n no es sólamente un fen6~eno 

jurídico también es un problema politice, en la práxis se observa que 

la representación poli tica no corresponde con los « perfiles 

Técnicos» de la Representación Júridica, siendo mas bien un modo de 

resolver el problema de legitimidad del poder y ca"secuentemente un 

modo de organizar el asentamiento del pueblo y la representación 

también va unida a otra concepto bAsic:a, el de confianza. 

cd. y 

y P1.o,m.(i.e.:iclón 



La Representación es el proceso a través del cual se ejerce el 

poder e influencia politica de la totalidad, o de una parte de la 

ciudadania, sobre la acción del Gobierno, en su nombre por un pequef"io 

número de ellos con efecto vinculante con la totalidad de la comunidad 

as! representada .c•z,. 

Un criterio moderno de la Representación Politica se concibe como 

una forma de Gobierno en el que la razón fundamental sea el nombre, 

pero de un modo que tenga su base en la confianza, en el acuerdo y 

la responsabilidad. Un gobierno Representativo sobre la Sociedad 

produce y genera necesidades y demandas, que el Estado debe convertir 

acciones politicas. 

El Estado se legitima en la medida en que satisface las 

aspiraciones colectivas.. Para ello debe convencerlas, aceptarlas por 

la via de la solución mA.s adecuada. 

Ciertamente que un Gobierno Representativo no tiene que estar 

siempre respondiendo a los impulsos de la ba~e; es cierto que las 

iniciativas serán suyas; pero han de conservar las realizaciones, 

aspiraciones y deseos de las mayorias .. En filtima instancia, los 

estimulos de base deben ser posibles en todo momento. y siempre que 

los hayan debe producirse una respuesta adecuada. 

El Gobierno ha de ejercer el liderazgo fincado y basado en la 

confianza que sólo se logra mediante un 

sostiene el escritor Fraga Iribante:<<La 

di~logo permanente 

esencia del Gobierno 

como 

no 

Representativo es, en definitiva que los gobernados que cada vez 

acumulen más poder respondan de él ante los Gobiernos, y deban renovar 

ante ellos, de algún modo su confianza, ésto se refiere oor una parte 

al conjunto del sistema politice», y por la otra~ a los politices en 

c•21 Mo.nnhe\m, 1<.:srl. op. ci.l. Pcig. Z-30 
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particular. ¿Cómo es Posible?, De qué manera resuelve la 

contradicción?. mandar por una parte y ser controlado por otra. 

Naturalmente, es un problema complejo, por lo tanto, dificil. 

Autoridad y confianza estAn estrechamente relacionados. «La autoridad 

algo mAs que la potestad; su contenido moral deviene de 

la legitimidad que de un modo u otro , arranca de la representación. 

El pueblo no puede actuar directamente» t"ª' 

Como dice C. Simmitt, «Sólo puede decir si no; pude 

asesorarse, ni deliberar, ni discutir, ni elaborar normas, si.no 

únicamente sancionar con su si en proyecto de norma que le. 

presente, pero si puede estar conforme o no, con los que Gobiernan, 

con sus ideas, sus procedimientos «consecuentemente, el Gobierno 

Representativo debe basarse en la organización de la confianza, y 

también de la desconfianza; es decir, que la opinión pública puede 

tener alguna posibilidad de contraste DECIR LA VOZ DE UNA OPOSICION 

IGUALMENTE RESPONSABLE.'""' 

A mayor abundamiento incorporo sobre la representación política 

la opinión del Tratadista José López Portillo quién invocando a 

Hobbes que trató de resolver los problemas del poder y de la 

organización política en forma inminente al grupo 

soluciones trascendentes de sabor teológico. 

desechando las 

«Fue Hobbes quién, al hablar de la persona artificial, predicó 

que era aquélla cuyas palabras y acciones no se consideraban 

representación de otro. Por ello conclula Hobbes, el soberano es una 

persona artificial, porque representa a todos los que pactaron la 

instrituci6n del Estado; su voz sus actos no son propios; representan 

a todos; de ahi que su poder no sea absoluto». 

Cha.rlot.~ Jea.n. .... pa.rt.•• Pol\.l~qu••· L.\.u 

9t•y1111• Herol••· .1eaúa op. cLl. Pci9. 223. 
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«Esta idea nos está indicando ya el sentido moderno de la 

planteaci6n del p1·oblema del absolutismo». 

«Desde luego nos indica que la Representación es un problema de 

Gobierno, Organo Estatal: de decisión Politica, de especialización de 

funciones». 

Agrega: « Alguna voluntad individual tiene que representar el 

centro de decisión del poder de todos, y resolver sobre la paz y la 

seguridad de todos. Por eso, ninguno en concreto. puede modificarlos 

y objetarlos fuera del propio soberano», continúa, « Un gran problema 

en poli tica quedó as! planteado; la decisión del poder de todos sujeta 

al representante, independiente, distinto a todos. Sus decisiones no 

pueden ser revisadas ni modificadas, pues equivaldria designar 

otro representante con las facultades de decidir por todos. 

Es interesante destacar cómo la moderna Teori a de la 

Representación resulta planteada por el Teorice del Absolutismo. Hay 

que hacer hincapié en ello, porque habitual y vulgarmente hablcr de 

Representación politica es asi. hablar de democracia, y es que la 

teoria de la Representación tuvo una brillante madure~ en Inglaterra 

«El pueblo nunca perdió conciencia de sus derechos, en el parlamento 

se escuchaban voces que hablaban por todos. Vino la Revolución. y el 

Parlamento confirmó el carActer de que estaba integrado por los 

representantes de los seNores y de la gente común que, por su gran 

n~mero y separación especial, no podian hacer hablar quienes 

representaban su derecho primero, dandoles instrucciones concretas, 

y después poco a poco, ante la imposibilidad de consultar todos 

para todo en los momentos de crisis, el mandante fue 

haciéndose amplio y discresional; pero nunca dejó de considerarse 

mandato. Por ello siempre el parlamento representó al conjunto de 

pueblo». 
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<<Fue con Loche con quién la Representación se convirtió en 

Teorla en Poder Legislativo. estaba integ1·ado por representantes de 

quienes pactaron la sociedad y el Gobierno que establecían el 

principio legal y que, al salir del parlamento, tenian que cumplirlo 

como cualquier otro ciudadano». A Rouseau le repugnaba la idea, 

admitía la Representación porque tenia muy presente que habla nacido 

del Absolutismo. la creación del Representante era casi de derechos 

renunciar a la voluntad general substituida por la voluntad reticular 

del Gobierno; la soberan!a no puede ser representativa por la misma 

razón de ser inalienable». 

Los diputados del pueblo pues no son ni pueden ser sus 

representantes, sino únicamente sus comisarios y no pueden resolver 

nada definitivamente. Toda vez que el pueblo no ratifica, es nula, 

el pueblo inglés piensa que es libre, y se engaNa lo solamente 

durante la elección de los miembros del parlamento; tan pronto como 

éstos son elegidos, vuelve a ser esclavo, no es nada» ..... «Tan pronto 

como a un pueblo se le dA representante deja de ser libre, y deja de 

ser pueblo». 

En la repugnancia de Rousseau está realmente el posible vicio de 

todo Gobierno: la desvinculación con el pueblo; la posibilidad de que 

el Gobernante resuelva asi y para s.1; pero es un vicio que hay que 

afrontar, no hay solución posible.••~> 

Precisamente porque hay otra solución variable, la 

Representación «recuérdese como Sieys reputa al tercer Estado como el 

Representante de la Nación y af'i'adi6 algo más que hubiere repugnado 

profundamente a Juan Jacobo; en vista de que, los momentos 

criticos, es imposible que el Representante consulte a los electores 

para resolverlo todo, es indispensable que el mandato sea libre: que 
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el representante resuelva sin consultar constantemente al 

representado. De otra suerte el mandato se hace inútil. 

Se estableció as!, firmemente, el mandato libre del Representante 

y toda la tear1a del poder constituyente del Estado Democr~tico 

Moderno, descansa en los mismos supuestos que funcionaron las 

Asambleas Nacionales los representantes lo son, en si, de la soberania 

toda del pueblo no est~n limitados por la obligación de consultar 

de esperar en algún caso instrucción de los electores, ni su mandato 

revocable. 

Las Representaciones Democ:rá.ticas corren asi el riesgo de 

convertirse en las estúpidas oligarquias de 

Hitler y Mussoline». Pero nos adelante1nos; 

Representación Politica es una Institución 

que tanto se burlaron 

hemos dicho que 1 a 

Moderna, ello no quiere 

decir que en modo alguno, hubiera sido ignorada antes de las 

organizaciones politicas y por las necesidades de una división del 

trabajo hubieron de valerse de los órganos especializados. 

«Ya hemos dicho los órganos al actuar como tales, dirijan su 

actividad en el sentido que sólo se explica en función de conducta y 

fines colectivos, de tal suerte que sus actos no pueden reputarse como 

exclusivamente suyos, sino imputarse a alguna medida, aún en el caso 

del autócrata m:-.s exagerado. 

Esa circunstancia es la semilla de la Representación Politica, 

sólo que, la moderna, estA ligada 

concientes». 

dos fenómenos plenamente 

«Primero, la consideración tipi.camente moderna de que primero el 

Representante, es en virtud del expreso consentimiento del Gobierno, y 

de que el pueblo tiene el derecho de designar sus representantes. 

Segundo la Sistemática formulación de ese derecho un cuerpo 
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normativo que llega a ser constitucional; en el que se consagra la 

representación como derecho individual ·<•m 

Consentimiento e institución juridica son las características 

modernas de la Representación Política. Esto lo decimos, fAcil 

advertir en la antigüedad la función del Principio Representat~vo, 

sólo que no formulado como derecho consensual del pueblo». 

Al respecto hace la observación el tratadista Jellinek hablando 

de Garcia, que «ahi donde puede actuar la propia asamblea del pueblo, 

falta el motivo histórico para que nazca. En la propia federación 

las ciudades Griegas donde en vez de la ciudad es una asamblea Federal 

la que actúa, no tien~ cabida la representación, sino que , más bien 

cada ciudadano de los estados particulares goza de voto en la eclesia 

de la Federación. Pero cuando queda exluida la reunión general del 

pueblo, entonces tanto Grecia como en Roma vemos con toda claridad, 

para los actos que 

Representación.» 

preciso llevar cabo, la idea de 

En la época Medieval la idea de la Representación también 

funcionaba, seguramente con mayor intensidad que en la antigUedad en 

virtud del pluralismo corporativo. Cada corporación tiene cabeza 

que representa al grupo. Y ya vemos como expresamente STO. TOMAS 

habla de que «Ordenar una cosa bien común, que la representa y haga 

sus veces ••• >>, y también es conveniente recordar la aguda crisis 

medieval que surge en torno 

representativos de toda la ley 

la idea conciliar. 

cristiana frente 

Los concilios 

la pretención 

papal que le legitimó y verdadero representante es el Pontífice. Y es 

que en el seno de la iglesia anticipñron los problemas y las 

soluciones políticas que después se plantearon al Estado Moderno». 

(4<S> Solano YaM~. Delhno. "'' el surraglo y 'º" 
Derecho• Eleeloral••• Pen•am\enlo Pol\L~eo No, Vol, IV 
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Sin duoa la-Representación tuvo una intensa función en el mediu 

evolutivo. 

Las :artes de Espa~a: El parlamento de Inglaterra; los Estados·ci~ 

FrancLa, los bra:os de la organi=ación ~eudal; los Electores, los 

Colegios; los Gremios ••• ~uncionaban base da la idea de la 

Representacion necesario corolario de la Concesión Corporativa; solo 

que la integración del Representante era muy distinta a la moderna. 

No entraban en ella tanto el consentimiento de todos de la 

mayoría, las costumbres y las constituciones hereditarias, 

escalafonarias o selectivas, en virtud de las cuales se operaba la 

designación del representante. Podriamos intensificar el estudio 

para llegar a la conclusión apuntada: Cuando la multitud puede 

actuar como tal, debido a las complejas razones que e~pliquen esa 

imposibilidad tiene que actuar por representantes. 

Esta es la idea general, s6lo que repetimos, en la modernidad un 

carácter sui géneris: El de que la representación es función del 

libre consentimiento institucionali:ado como derecho individual. 

Es importante destacar ésta consideración, porque consentimiento 

y conciencia juridica son caracteristicas del tiempo moderno. 

Presisamente a partir de esas consideraciones podemos deistinguir 

la representación política de la muy vieja idea de la representación 

pre-institucionalizada, de la que ya hemos hablado. Es 

gesto primitivo estimar que, cualquier miembro 

viejo 

de la 

representación, la represente y que sus actos a ella se inculca: la 

ofensa individual de un miembro de una tribu, se consideraba como una 

ofensa de una tribu a otra. 

Es importante por ello consecuencia plena, 

distintivo de la moderna representación 

consentimiento institucionalizado. 
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Ese carácter, plenamente conciente, constituye la idea moderna de 

la Representación , y su aparición se explica como la mayor de las 

instituciones modernas, por la solución dada a los problemas surgidos 

en el absolutismo: Con el derecho divino de los Reyes, el poder 

politice se estimaba trascendente. No correspondia al pueblo. 

formaba en el pueblo y por el pueblo era algo que Dios daba a quien 

era considerado como representante, por la concepción 

trascendencia de que el soberano representa Dios, tenia la 

consecuencia de que sólo era responsable ante él y que al pueblo sólo 

le correspondia obedecer pasivamente. 

De una vez para lo venidero renegaba el Virrey Marquez de Croz, 

cuando la expulsión de los jesuitas en 1767 deben saber los vasallos 

del gran monarca que ocupa el trono de Espana que nacieron para 

callar y no para discutir 

Gobierno. 

ni opinar en los altos asuntos del 

Ante esta consideración trascendente de la representación se 

opuso la consideración inminente: Del soberano representante del 

pueblo, no de Dios y el primero que hizo conciencia moderna de esta 

cuestión fue paradógicamente, un Hobbes. Por eso su tesis fue 

estimada como muy peligrosa por los monarcas Ingleses, que nunca le 

agradecieron su defensa. 

Claro que la idea tiene muchas ralees medievales; pero no se hace 

conciencia nacional, institución juridica y función del consentimiento 

individual como derechos, sino hasta la&poca moderna función del 

derecho subjetivo plenamente individualizado, eso explica el carácter 

del Gobierno Moderno, la función del sufragio y los problemas todos de 

la elección y sus controles, en suma: 

Es muy dificil concebir organización política sin que 

~uncione con ella la idea de la representación. Sólo el régimen de 

democracia directa puede excluir la función de la repre~entación. y 

ese régimen es prácticamente imposible. 
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De aqui se saca una conclusión: La idea de la representacion no 

está ligada escencialmente a la idea de la democracia, 

de aquéllos o asi, la democrácia representativa. 

excluyente 

Prácticamente todos los sistemas politices son representativos 

del pueblo, salvo aquéllos en que se estima en que el Gobernante 

representa a una persona trascendente pero en un régimen asi , no 

estatal, ni jurídico; comprende una organización política religiosa. 

Los sistemas poli tices se diferencJ an 

representación, por los procesos selectivos para 

materia 

integrar 

de 

el 

respresentante, estos procesos son múltiples, selección natural del 

más fuerte, o del más hábil que, de hecho, se imponga; elección 

concurso; sorteo, herencia, etc. Procesos instructivos de diversos 

modos ya por el derecho, ya por la costumbre, por el rito. 

Abundando en la materia, López Portillo continúa diciéndonos que la 

representación es una organización de unidad, de ah! podría suponerse 

que se trata de una ficción; se fingiría que el representante es el 

representado, como en el teatro. 

Sin embargo, en materia política es una realidüd, si se estima 

que el representante actóa con un sentido que s6lo explica el hecho 

de ser un centro donde concurre se implica la 'conducta colectiva. 

No es, pues, una ficción; pero si un gran peligro, una y otra vez 

realizado, de que el representante desborde su función y abuse de 

ella. Ese peligro ha planteado la mayor parte de los problemas 

poll tices. 

Es pues, el problema de origen en la representación del Estado 

Moderno cuyas soluciones son, una teoría de Gobierno. 
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Mediante la consideración de unidad, implicit~ en el genero de la 

representación <<La voz y los actos» del repre-sentante no se atribuye 

sólo a él sino también a los representados. E9ta atribución se 

e~iplica poi- el sentido de la voz y de los actos del representante. 

LA DEMOCRACIA 

Definir la democracia no es tarea sencilla, Guillemo Cabanela 

dice en su diccionario jurldico que el concepto «Procede del griego 

Demos. pueblo y Gratos, Pode1~, Autoridad .. Significa que el Gobierno 

del pueblo por el pueblo; o al menos a través de sus representantes 

legitimanente elegidos, que ejercen directamente la soberania popular 

en el Gobierno mediante el sufragio relativamente universal libre, 

la libertad de discrepancia y el derecho de oposición pacifica; y se 

propone en el fonde el bienestar de todas las clases sociales, y de 

preferencia elevar el nivel de vida de las humildes y modestas>> .. c0n1 

Para González Casanova el Término democracia es mucho más 

persuasivo que comprensivo pues está lleno de asepciones que han sido 

dadas a lo largo de la historia, actualmente la democracia entra~a 

una forma de vivir resultante de la libertad, que permite a los 

hombres de la comunidad politica ser los rectores de su propio devenir 

al ser su voluntad la que instituye el poder público.<AOJ 

En mi concepto al abordar el problema de la democracia, deseo 

referirme a un mejor y más eficiente procedimiento que 

representatividad, solla decirse que democracia Gobierno 

• 147) L.ANCI.Z SANCHEZ, PRlNCI.PI.OS DASI.COS 

EL.ECTORAL CONTEMPORANEO. CURSOS MECANOORAFI.COS 

DERECHO COMPARADO, LA HABANA, t.V-57. 

<Ad) .JELLINEK POR OARCIA INTJlODUCCION 

DERECHO. ED. PORRUA, MEXICO, IPdA 
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por el pueblo para el pueblo, sin embargo en nuestro tiempo incierto, 

existirla una mejor democracia si en los Ayuntamientos, en todos los 

que existen en nuestro pais a nivel de regidores tienen cabida los 

lideres de las comunidades que integren cada uno de los municipios. 

Claro la democracia ha variado en el curso de la historia desde 

Grecia en los siglos IV y V antes de Jesucristo hasta nuestros dias. 

DEMOCRACIA DIRECTA 

El origen de la democracia se localiza en Atenas que al principio 

fue un Estado Monárquico, pero tuvo la fortuna de contar con grandes y 

muy distinguidos reformadores que propiciaron la democracia, entre 

otros: Salón, Cristenes, Pericles; al principio únicamente los nobles 

que habitaban las llanura tenian derecho al sufragio y eran llamados 

Eupatridas. Los hombres de las montaNas y la costa, sobre los que 

reposaba la economia del estado no podlan votar, Cristenes confirió 

la ciudadania a todos los ho~bres libres de Atica, los que se reuntan 

en el «Agora» o plaza pública formando la Eclesia o Asamblea popular. 

ahi se estudiaban los problemas de la comunidad y diversos oradores 

salidos del pueblo planteaban soluciones, a fin de que la mayoría 

optara por la solución mAs adecuada, en otras palabras el pueblo 

Gobernaba directamente, pero esta democracia que floreció en el siglo 

de la época de Pericles hacia el 44 u.e., fue una democracia 

integral, los esclavos no llegaron a obtener nunca el sufragio. 

Dicen Duberfer: «En todas las ciudades griegas también las 

romanas las decisiones políticas las tomaban las asambleas generales 

de cuidadanos, que es el rasgo que define la democracia directa en el 

sentido tradicional del término~ 

Se elegían también en las asambleas a los magistrados. El 

sistema se basaba en el pluralismo y un respeto relativo de la 
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oposición y la existencia de las libertades públicas, sin embargo, la 

democracia antigua no se aplicaba más que a los ciudadanos que eran 

una minoría en relación con los esclavos que aseguraban lo esencial 

de las tareas productivas del pals de Atenas como ya se habla referido 

antes, los ciudadanos no representaban má.s que unos cuatrocientos mil 

habitantes, continúa exponiendo el tratadista. 

Se encuentran instalaciones sin ésta limitación de la esclavitud 

en otras ciudades o estados: en las Ciudades de Seriberes de Africa 

del Norte que han conocido sistemas de elección bastante 

perfeccionadas, una separación de poderes bastante efectiva y el. 

Gobierno por una asamblea, La Aljama¡ también las repúblicas 

urbanas de la Europa Nórdica de Flanders o de la Italia de fin de la 

edad media. 

Como se puede ver, se dibuja un tipo de instituciones liberales 

que podrían llamarse la democracia de ciudades que merecían un estudio 

comparativo más profundo. 

DEMOCRACIA INDIRECTA 

De lo hasta aqui estudiado, en capítulos precedentes deduce 

en los Estados Modernos no es practicable la democracia directa. Lo 

que nos conduce a reflexionar; en el sentido de que as1 ¿cuál es 

entonces la forma de participación del pueblo en la cosa pública? 

En este sentido conviene recurrir a la teorin del Estado para 

dilucidar que ésta, para su integración requiere de tres elementos 

esenciales: 

Población, 

Territorio y 
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Gobierno, o sea que la tridimensionalidad de ambitos, personal, 

territorial y espacial de validez se contienen y entonces, en 

particular se puede sostener que: 

La poblaéión tiene su asiento de un territorio, y que en lo 

relativo predominan dos corrientes, dos tendencias: los que por su 

capacidad juridica estAn en aptitud de participar en el ouehacer 

público y el de quienes no lo éstans 

«De ah! que s6lo el pueblo poli tico según la acepción del 

tratadista Ignacio Burgoa Orihuela, sea el participante. De lo cual no 

se sigue que forme « Una voluntad unAnime dentro del 

poli tica».c'P> 

pueblo 

Hay grupos mayoritarios y minoritarios con 

finalidades diferentes y discrepancias de opinión. 

propósitos y 

En la creación del derecho bAsico o Constitucional y al consayrar 

en el sistema deeocratico, que el pueblo se reserva la facultad de 

elegir a los titulares que transitoriamente encarecen 

primarios del Estado y que generalmente son el 

los órganos 

ejecutivo y el 

legislativo, pues aunque los órganos judiciales no tengan origen 

popular, no por ésta circunstancia el régimen representativo deja de 

ser democrático. 

Ahora bien, esa potestad prevista Juridicamente, 

conforman la ciudadanias(!!Jo> 

Estos grupos 

«Si estas condiciones son suceptibles de satisfacerse por la 

mayoria popular, se estará dentro de régimen democrático Esta 

satisfactibilidad nayoritaria de las condiciones juridicas se equipara 

«"P> DUROOA OR:IHUELA, :IONACIO, OP. C%T. 

,:SO) DUROOA OR:rtlUELA, IONA.Cl:O, OP. CIT. PAO. 
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a la igualdad politica que es un atributo esencial de la democracia 

y supone mismo tratami~nto por el derecho para ouienes 

encuentran en la situación general que este previa.>> 

La igualdad politica es una especie de igualdad juridica general, 

que se traduce en que varias personas, en número indeterminado, que se 

encuentran en una determinada situación tengan la posibilidad y la 

capacidad de ser titulares cualitativamente de los mismos derechos, de 

contraer las mismas obligaciones que se originen de esa situación ••• 

Pero la igualdad politica asi entendida no es caracteristica del. 

sistema democrático, ya que esa situación determinada puede se de 

tal forma reducida del pueblo y a los ciudadanos componentes entre 

los cuales existirá una posición inequitativa porque excluya los 

miembros de otros grupos. 

En un sistema democrático requiere que la mencionada situación 

o la lgualdad politica que entraf'l'a, sea lo más extensa posible; que 

abarque a la gran mayoria de la nación para que integre la 

ciudadan!a que pueda participar en el gobierno. Se impone repetir 

aqui la pregunta: ¿ De qué forma participa el pueblo el gobierno 

democrático? y en que sentido se apuntó antes que en los Gobiernos 

modernos no existiese la posibilidad de que todo el pueblo puede 

ejercitar las funciones pol!ticas, por ésto tiene que 

representante. 

nombrar 

De ahi surge la teori a de la representación democrática que 

confirma J .J. Rouseau «El contrato social» y que al respecto 

sostienen los Estados Unidos Mexicanos que a través de secretario 

de Gobernaci6n en la época de 1970-1976 el Sr. Lic. Mario Moya 

Palencia quien dijo entonces « Se condiciona por la imposibilidad 

pr~ctica de la Democracia Directa la evolución del concepto 

del pueblo soberano, es decir, Titular Orjginal del Poder, pero no el 

pueblo como un concepto básico de multitud reunida a la manera de las 
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asambleas atenienses romanas, sino al pueolo como unidad 

indivisible, dotado de una cohesión social, ligada de v1 ncúlos 

étnicos, históricos. económicos y culturales. 

Esto constituye el concepto de nación. V como la naci6n no 

puede e:<presar su votunt~d directamente. debe asignar personas 

fisicas que decidan por el la que la representen e interpreten.«~u 

Por otra parte, cierta corriente doctrinaria explicando la 

representación polltica como proveniente de un mandato imperativo 

según el cual el presente debe actuar representados. «Ante la 

Inaplicabilidad de ésta doctrina en el derecho Público, afirma Moya 

Palencia». 

Surgió la teor1a del mandato representativo, o sea poder 

colectiva dado par la nación entera la totalidad de sus 

representantes exclusivamente la representación de quienes lo hablan 

electo por una circunstancia determinada.,~2, 

A este respecta el constitucionalista Lanz Duret, dice: que 

aborda CARF DE MALBERG quien dice: «Segun la opinión generali::ada 

la gran masa del público y los medios politices la relac:i6n de 

naturale~a contracial. anAloga a la que resulta del contrato civil 

mandato. considerándose el elector como un mandante y al electo como 

un mandatario)>. 

Sobre el particular y abundando en el asunto: más exactamente, 

la idea escencial Que se encuentra contenida en esta manera de ver es 

que la relación se resuelve 

electores a los elegidos. 

una transmisi6n de poderes de los 

En realidad esa concepción procede 

C5:U DUROOA ORIUUEt..A. IOHACIO; "'· 
OUVEROER, INSTITUCIONES POL.lTICAS y DERECHO 

CONSTITUCIONAL., ED. ARIEL 1972, PAO. UH A 107 
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directamente de las ideas de Rousseau sobre la materia ·de soberania. 

He aqui como se razona para construir la teoria del mandato 

electivo. 

Se admite como punto de partida que la soberania reside en el 

pueblo. El pueblo en el momento de la elección estA representado por 

el cuerpo de los electores, y ese cuerpo electoral el que se encuentra 

al soberano. Por el hecho de la elección cada elector confiere, al 

electo la fracción individual de soberania que de los electorados pasa 

a los elegidos. 

Después de la elección la soberania se encuentra transferida a 

la asamblea. 

Citando a Carré de Malberg, presisando aón ra:ts el cará.cter 

teórico y legal en todas las constituciones que han adoptado el 

régimen representativo que «los diputados son instituidos por el 

sufragio de los ciudadanos, pero el poder que adquieren a consecuencia 

de la elección no les viene de esos ciudadanos. Esta fórmula 

significa que el diputado es elegido designado, nombrado por los 

electores es llamado por ellos al poder y recibe 

investidura, y en ese sentido se puede decir, si 

de el los 

quiere que el 

cuerpo electoral es el autor del poder de sus elegidos. Pero se 

puede expresar en el sentido solamente, porque en lo más es diputado, 

no es ni mandatario ni el delegado de sus electores, Es un elegido y 

no su comisionado. Se ha expresado la misma idea diciendo que lo 

que el pueblo a los electores por medio de la elección no es un 

mandato, sino es su confianza. Caracterizar la elección como un 

acto de conf íanza es marcar claramente que es de notar de los 

electores un acto de abandono Jb.ás bien que de dominio». 

Es evidente que no debe aceptarse a su cargo la teoria del 

mandato conforme la cual se ha querido apreciar los 
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representantes~ En efecto, dado lo expuesto anteriormente, es 

indudable que el diputado no puede considerado como mandatario 

porque no es revocable su cargo, y es de la esencia del mandato que 

salvo pacto en contrario, sea siempre revocable al juicio del mandante 

y bien sabem~s que conforme a nuestra constitución los diputados y 

senadores y el Presidente de la República electos pueden ser 

revocados de sus cargos por ninguna autoridad, ni por los Colegios 

Electorales, ni por el pueblo mismo, sino por medio de la violencia, 

de la revolución, es decir, por medio de procedimientos extralegales. 

Igualmente debe precisarse otra diferencia entre la 

representación y el mandato; y consiste en que el mandatario siempre 

es responsable hacia el mandante de la ~isión o funciones que le han 

sido conferidas y en el caso del representante y conforme a nuestro 

derecho público no exista nada semejante, pues ni los miembros del 

Congreso ni el Presidente de la República son responsables ante sus 

electores de sus conducta politica, ni estan obligados 

ninguna cuenta a nadie después de su desempet"io de su misión. 

rendir 

No deben confundirse estas últimas obligaciones con la 

responsabilidad oficial en que pueden incurrir los representantes 

durante su cargo. 

Por último, en todos los casos el mandato propiamente dicho 

estando el mandatario designado por la voluntad que el mandante le 

haya concedido pudiendo extenderlos a todos sus negocios o limitarlos 

a determinados asuntos especiales; por lo tanto el mandatario esta 

obligado a seguir las órdenes del mandante, y todo lo que ejecuta mt&.s 

allá de las poderes o facultades o en contra de las instrucciones 

recibidas, seria nulo respecto al mandante. Y corno 

Diputado,Senador Presidente de la República son representantes en 

los términos que nuestra Constitución lo seft'ala y conforme los 

términos de Constitución la teoria de los autores expresados, es 

indudable que no están obligados a limitar sus poderes los 
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términos de las instrucciones recibidas de los electores en el momento 

de la elección. 

En cambio~ si fueran mandatarios de dichos electores, si 

podrían éstos indicarles un programa politice, trazándoles una linea 

de conducta y dictarles órdenes precisas obligatorias 

deberían ajustarse sus decisiones. 

las cuales 

Tales son las razones que eKisten para destacar dentro de la 

teoría de nuestro derecho constitucional, la confusión que se hace 

entre representantes de la nación y del pueblo y mandatarios. 

La moderna teoría de la Representación ya ha superado el 

mandante, y el mandatario. La nación sociol6gica actual de la 

representación define una relación de hecho entre la opinión pública 

manifestada en las elecciones, y la composición del parlamento o del 

Congreso que resulta de ella. 

La semejanza entre ellos define en este ca~o la representación. 

En síntesis, la nueva teoría de la representación apoyada los 

hechos, existe una verdadera representación en tanto 

órganos del poder singularmente los colegiados reflejan 

fiel del pensamiento del pueblo. 

que los 

imágen 

Aunque es cierto que la democracia agota en el proceso 

electoral, la organización de las sociedades democráticas se funda 

el principio de la representación. Desde lueqo es inegable que padece 

de imperfecciones. Pero como atinadamente afirma Jesús Reyes Heroles 

siguiendo la teorla de la representación que sustenta el derecho 

Constitucional y la Teoria General del Estado: prr Badina, Maquiav~lo, 

Montesquieu, Sieyes, Loche y Hauriou. «En las grandes colectividades 

de nuestros d!as este sistema es menos imperfecto. En vano. cuando se 

ha tratado de sustituir al clásico sistema de representación 

política mediante la funcionalidad corporativa. La representación de 
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intereses, etc, se ha arribado a ~armas estatales autoritaria o 

semi-total i tari.as>> .. <~ll> 

Karl Mannhein ha destacado cuidadosatMmte las virtudes del 

sistema repreSentativo, ade.As logra una doble finalidad; proporciona 

un programa en el que se exponen los intereses de los distintos 

factores, al tiempo que los amalgama para formar un conjunto de 

acuerdos, que no signifiquen uniformidad sino condenación 

tendencias variada que se limitan entre si a elaborar un conjunto 

el que existe colaboración .. 

de 

Otro de los principios m~s relevantes de 

representativa, es el de la responsabilidad pública 

la de-=>Cracia 

frente la 

colectividad, «Se puede decir que una sociedad de deiaocracia si sus 

instituciones de i~portancia son responsables, y controladas por la 

sociedad. El control popular se caracteriza diversos actos 

permitidos y garantizados en el orden juridico, que se e~presan en lo 

que se llama «libertad Politica, que todo régimen debe reconocer en 

favor de los gobernadores, pero esta especie de libertad genérica debe 

ser delimitada por el derecho para hacerlo compatible con el orden 

social y se establecen por el derecho, que se convierte as.1 

condición sino que son toda sociedad humana». 

Los criterios en que se fundan las limitaciones a la libertad han 

variado con el tiempo; desde el más estricto individualismo del 

siglo XIX, en que las restricciones a la libertad juridica del hombre 

se basaban en una sóla condici6n¡ no donar el interés privado; hasta 

el criterio propio de nuestro tiempo en que las limitaciones la 

libertad se han transformado y complicando considerando que el 

estado también puede ser vulnerado por un desen~renado ejercicio de la 

libertad defensa interés particular proclamarón las 

restricciones en beneficio del estado o sociedad. 

V. J. M. MAAKEHZIE~ FREE JCLECTIONS. OEOaOE Al.LEN E. L. T. D. 

'""" 
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En si ntesis, el reconocimiento juri dico de las libertades 

especificas y su conversión en derecho público del gobernado 

distingen la democracia de otros regimenes totalitarios o 

Autocráticos. De entre esas libertades póblicamente, se asocian 

directamente al ejercicio del control popular sobre los titulares de 

los órganos del Estado. 

«La existencia y funcionamiento de partidos poli tices es otra de 

las caracteristicas de la democracia como forma de gobierno y tienen 

su origen en la libertad de asociación. Aglutinan corrientes de 

opinión de la ciudadanía y fungen como instrumento de control de la 

conducta de los titulares de los órganos estatales si se toma en 

cuenta que la elección de funcionarios es producto de la voluntad 

popular, los partidos son los medios mediante los cuales intervienen 

las minorías en la cosa póblica, hasta llegar ser freno 

contrapeso a la actividad gubernamental». 

MAs que de los partidos politices son medio inmejorable de 

comunicación entre gobernantes y gobernados, pues como lo afirma con 

razón Jesós Reyes Heroles: Siguiendo a Xifra Heras «Un partido es 

organización intermedia entre el estado y la sociedad. Le concierne 

recoger las necesidades y pensamientos en programas y articular esas 

necesidades y pensamientos en programas congruentes de 

realización». 

posible 

Desde otro ángulo, la rotación de los cargos permite el acceso a 

hombres con ideas nuevas en materia política. Finalmente, un sistema 

genuinamente representativo es el Unico que puede conformar y utilizar 

constructiva.mente la oposición y la critica. 

Ciertamente, como lo afirma Pablo González Casanova, «Oue la 

democrácia no se agota en la participación electoral y que es 

solamente un régimen juridico-politico, sino un sistema de vida 

común con recio contenido económico y social:..>. 
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Pero no es menos cierto que el proceso electoral en cuanto 

vehiculo se permite a los ciudadanos ser rectares de periodo 

destino, resulta ser el rasgo más caracteristico de la DemocrAcia como 

forma de Gobi~rno. 
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CAPITULO V 

FUNCIONAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA 

CON REPRESENT ACION PROPORCK>NAL 

Tlalnepantla siendo uno de los cuatro municipios más importantes 

del Estado de México le corresponde contar con un ayuntamiento 

integrado por un Presidente Municipal, dos Síndicos, 11 Regidores de 

mayoría relativa y cinco de representación proporcional, lo anterior 

corresponde a la fracción IV del articulo 26 de la Ley OrgAnica 

Municipal que establece ésta conformación cuando la población sea de 

más de un millon de habitantes. 

Cabe se~alar que en el penúltimo censo de población de ¡q90 este 

municipo contaba con 778,173 habitantes, el gobierno del Estado de 

México estimó en 1988, 1'609,807; en base a estas cifras el Plan 

Municipal de Desarrollo 1988-1990, describe las perspectivas para 1990 

de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Métcdo Fodwell: considerado par el crecimiento dinámico del 

municipio. 

a) Fórmula P = A + 8 x C 

b} p 1990 = 
c> P = Población que se desea calcular. 

A, B y C Constantes que dependen del incremento de 

población. 

X = Periodo de aRos 

dl Datos .. 

CENSO BASE 

1960 

1970 

1980 

Ne. DE HABITANTES 

105,447 

36b,935 

778, 173 

120 

X 

o 
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CONSIDERANDO 1980 

S:x = 2. P = A + B x A C, Sustituyendo 

778,173 = 105,447 + 261,488 <2> A C 

2 A C = 958,000 - 105,447 852,553 = 3.26 

261 ,488 261,488 

Por lo tanto 2 A C = 3.26 

C Lag 2 = LOG 3.26 De donde 

C = Log 3.26 = Qá!.!t l. 70 

Log 2 0.302 

Por lo tanto C = 1.70 

Ahora para calcular la población para 1990 con base al 

procedimiento anterior, solo cambiamos el fact.or « X »·del periodo de 

ai"íos. 

A>.- Fórmula. P 

B> .- P 1990 = 2 

C> .- Datos. 

a + bx e 

a=lOS,447, b=261,48B, x= 3.0 

periodos, e= 1.70 

D>.- Desarrollo 

Sustituyendo en la fórmula: 

P=105,447 + 261,448 <3.0>" 1.70 

Calculando <3.0)' 1.70 

1.70 Log 3.0 = t.70 (0.4771> 0.811.7 

Antilog. 0.811.7 = 6.47247 

Entonces C3.0)' 1.70 = 6.47247 

Por lo tanto P = 105,447 + 261,488 (6.47247> 

p = 105,447 + 1"692,473 = 1'797,920 

Población para 19qo = 1"797,920 hab. 

Como podemos observar el cálculo de la población para 1990 

incrementaba con respecto al censo de 1980 

embargo la Comisión Estatal Electoral al 

oficiales del Censo 1990 acordó tomar 
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habitantes que se pronosticaron de acuerdo la tasa anual de 

crecimiento para cada uno de los municipios, principalmente en: 

Ecatepec, Naucalpan, Ne:aualcoyotl y Tlalnepantla, los cuales 

encuadraron en la referencia legal citada al principi~ de este 

capitulo; sin embargo las cifras preeliminares del lNEGI con respecto 

al último censo en nada coincidieron con los números esperados, 

porque mientras los proyectos en el caso de Tlalnepantla auguraban un 

incremento de población de casi un 100% el INEGI informo que en este 

municipio habia decrecido, sin duda esto será motivo de un análisis 

profundo por parte del poder legislativo, quien tendrá que determinar 

para la proxima elección cual de los criterios habrán de aplicarse en 

estos cuatro municipios. 

De acuerdo con los resultados electorales del 11 de noviembre de 

1990 en el que se renovó la Cámara Local y los 

bajo las reglas de reforma de la Ley Electoral, en 

121 ayuntamientos 

Tlalnepantla el 

partido triunfador fue el Partido Revolucionario Institucional que 

cuenta con el Presidente Municipal, dos Sindicas y 11 regidores, los 

regidores de representación proporcional quedaron distribuido5 de la 

siguiente manera: 

t.- Partido Acción Nacional. 

1.- Partido de la Revolucion Democrática. 

1.- Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional. 

1.- Partido Popular Socialista 

t.- Partido Demócrata Mexicano. 

De esta forma la representación proporcional es con respecto a 

regidores aproximadamente un 40%, pero con respecto al total de los 

integrantes del Cabildo apenas ocupa un 33%. Con este dato podemos 

apreciar la proporción que significan los partidos conocidos como 

minoritarios. 

Si bien la distribución no es equitativa, considero que se apega 

al espiritu de teoria de la representación que originó la reforma 

constitucional, considerando que el principio mayoritario no se 

identifica en modo alguno con el dominio de la mayoria, o dictadura de 
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la mayoría sobre la minoria. Por definición la mayoría presupone la 

existencia de una minoría. y el derecho de aquella imclica el derecho 

de existencia de la minoría. El principio mayoritario solamente 

observa en una democracia cuando se permite todos los ciudadanos 

participar en la creación del orden jurídico, aun cuando el contenido 

de éste resulte determinado por votación del orden juridico seria 

contrario al principio democrático y al principio mayoritario, aún 

cuando la exclución fuese decidida por una mayoría. 

Si la minoría no es eliminada del procedimiento por el cual 

crea el orden social, la minoria conserva siempre la posibilidad de 

influir en la voluntad mayoritaria, de esta manera es posible evitar 

en cierta medida, que el contenido de el orden social determinado por 

la mayoria se encuentra en posición absoluta a los intereses de la 

minoría, este elemento es caracteristico de la democracia « HANS 

KELSEN». c~4> 

La reforma política que seguramente caracteriza a sexenio, 

es de ninguna manera un planteamiento que busque significaciones 

innovadoras para darse perfil histórico; es algo mucho mA.s serio, que 

deriva de la realidad contemplada en los últimos lustros, y que las 

corrientes pol!ticas disidentes vigorizadas con la participación 

enérgica de gente joven y bien preparadd se estaban desviando hacia el 

clandestinaje y a la violencia todas formas; en que las 

corrientes más reaccionarias del pais aprovechan cualquier 

contingencia del gobierno para presionar, amenazando con medidas 

fascistoides que incluían la propalaci6n maliciosa e irresponsable de 

la posibilidad de golpes de estada; y en que nuevamente la decaída 

unidad nacional tuvo que ser derribada poli t ico, pero 

esta vez la unidad interna entendida no como alineación monol!tica 

torno de un solo criterio, sino como participación activa de todas las 

divergencias para preservar el pa!s, por lo pronto, de la 

desestabilización polltica y de la participación en sus deciciones de 

ctJ•> MANCILLA OUZWAN. SILROlo; MEXICO; 

MEXICO 1"94. PAO. 81 
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intereses externos. 

As!, vista la reforma política es la apertura de los Canales de 

acción política para la búsqueda de soluciones entre los mexicanos. 

Sus criticas la han acusado de insuficiente o desinterezada, 

pero nadie le niega la oportunidad histórica de su presentación, y 

hasta sus más extremistas enjuiciadores estfln de acuerdo en que « crea 

y sobre todo expresa un estado de cosas diferentes, y que la linea 

correcta no es abstenerse y permanecer al margen sino actuar». 

Pero si bien es c~erto el espíritu de la reforma política 

conlleva un profundo ánimo de incorporar activamente las diversas 

corrientes ideológicas, en la realidad la actuación de los regidores 

de representación proporcional dista mucho del concepto para el que 

fueron creados; esperaríamos que fuesen elementos con amplio 

conocimiento en la materia para la que fueron electos y sobre todo con 

un proyecto amplio sobre las cuestiones municipales a efecto de que 

pudieran debatir amplia y fundamentadamente en las sesiones de 

cabildo, pero terminan por caer en los extremos ya sea en la actitud 

radical contrariadon las propuestas oficiales o bien concertando de 

tal suerte que se autoobligan tomar actitudes sumisas y 

entreguistas, con esto estoy afirmando que los regidores del 

partido oficial actúen en forma correcta sino que el caso de 

los de represe"ntución proporcional motivo de nuestro anulisis, 

responden al interés para el que fueron creados; caba seNalar que 

tienen gran responsabilidad las personas mencionadas, su actitud es el 

reflejo de la cultura política que impera en el ámbito nacional 

debido a la escasa preparación de cuadros que Jos prepararan un 

futuro de responsabilidades cívicas, Jos pocos que participan en un 

partido se desviven intensamente en la lucha interna por conseguir 

alguna postulación a lo interno y a lo externo de su partido. pocos 

son los politices que tienen la posibilidad de conjuntar lucha 

interna, con preparación política y arraigo en el pueblo. mismo que 

cada día se vuelve más indispensable para lograr postulaciones y 

triunfos electorales. 
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En Tlalnepantla la realidad politica municipal no se aisla del 

entorno nacional, en los últimos tres periodos constitucionales los 

regidores de representaciOn proporcional han destacado por actitudes 

antagónicas ya mencionadas y función representativa 

circunscribe al núcleo de militantes del partido al que pertenecen, 

falsearíamos si aceotaramos que representan al número de votos 

obtenidos. afirmo lo anterior porque si bien es cierto que un voto es 

la voluntad de un ciudadano los que simpatizan con un partido que no 

gana la elección, casi nunca se enteran de que existe un regidor 

plurinominal dentro de un cabildo, la anterior aseveración la pude 

constatar realizando 100 cuestionamientos ciudadanos 

tlalnepatlenses de los cuales solo el 5% contestaron que sablan que 

habla regidores de partidos de oposición más no el porqué existian, 

con esta realidad podemos casi asegurar que regidor de 

representación proporcional representa a la escasa población que 

milita en su partido porque sólo ellos conocen desde origen la 

participación plurinominal que la ley les concede; Nuevamente recalco 

que no significa una afirmación que el partido que gana la elección 

represente al conglomerado de sus votos ni mucho menos que cada uno de 

los elementos que integran la planilla triunfadora sea representativo, 

pero en la mayoria de los casos si existen grandes diferencias. 

Una ve= que hemos expuesto nuestras consideraciones al respecto 

de la autenticidad de la representación proporcional, veamos ahora 

como funcionan los cabildos compuestos con representación proporcional 

en el municipio de Tlalnepantla. 

Ya se~alamos con antelación que los partidos que han venido 

formando parte de los cuerpos edilicios en los últimos tres periodos 

constitucionales (Trienios>, las personas que han asumido posturas en 

extremo, en cierta forma l.imitan función que pudiera ser m/i.s 

fructifera si fuera ésta má.s equilibrada, nos preguntamos ¿cuáles han 

sido estas conductas? pues veamos, en el periodo 1985-1987 la 

oposición representada por Acci6n Nacional según afirman algunos 

integrantes de ese cabildo, el regidor brilló por su poca 
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participación, en la mayoria de los casos aprobó sin mayor trá•ite 

todos aquellos acuerdos sin que existiera objeción o propuesta de 

cambio aJ proyecto inicial que se presentó al seno del cuerpo 

colegiado, escuetamente presento demandas comunitarias que fácilmente 

fueron desechadas por carecer de fundamentación y que reflejaban el 

móvil politice que las originaba. 

La regidora del PST con una actitud seria, siempre conservó 

la postura de regidora de oposición, sin caer en conflictos 

partidistas y sin actuar en forma deliberante en favor del gobierno lo 

que le sirvió en cierta forma para ganarse el respeto de los demás 

integrantes del cabildo sin perder el liderazgo entre los 

simpatizantes de su partido, sin embargo aportaciones trascendentes 

que haya realizado no tenemos registrada ninguna, lo más relevante es 

haber defendido comerciantes y a posesionarios de terrenos ilegales. 

En el trienio 88-90 la regidora del PAN aprovechó muy bien su 

condición de mujer para arremeter contra el sistema y contra el 

ay4ntamiento en general, denunció fraudes que nunca comprobaron, 

agitó al cuerpo policiaco al grado de provocar movimientos laborales. 

cuestionó cada una de las acciones del gobierno, logrando en su 

periodo resultados positivos para sus diversas gestiones de tipo 

personal y la unificaci6n en su contra de sus vecinos de la colonia 

que le reprocharon siempre su actitud prepotenteª 

El regidor del PDM, si no se perdió en las más profundas de las 

oscuridades fue porque de vez en cuando hizo declaraciones en los 

periódicos, en los cuales hacia notar demandas de su partido y puntos 

de vista de las acciones municipales, de antemano hago constar que la 

calidad humana no está en duda pues ésta persona al igual que las 

otras que hemos se~alado tuvieron actitudes que merecen el 

reconocimiento y el respeto de la ciudadania en general, por ser estas 

de buen nivel moral y civicoª 

126 



Por último el recién creado PRD contó ese cabildo con 

aguerrida y combativa regidora que tenia como norma estar en contra de 

las iniciativas del Presidente Municipal, transformándolas en banderas 

politicas que culminaban mitines y marchas c:on fines de 

proselitismo partidista, estoy seguro que su forma de trabajo generó 

logros para sus seguidores algunos aspectos 

descuentos en los pagos de consumo de agua, aunque 

legislativo dejó mucho que desear. 

por ejemplo 

trabajo 

En este rubro podemos seNalar que la participación de regidores 

plurinominales permiten que algunas de las demandas de la poblaci6~ 

sean atendidas en forma expedita porque el burocratismo que impera 

algúnas areas de la administración pública municipal o idos 

sordos a dichas exigencias, que la oposición sin esa institucionalidad 

denuncia y exige aunque can fines politices, que en última instancia 

beneficia a diversos sectores sociales. 

Cabe mencionar que este périodo de gobierno se caracterizó por 

las constantes denuncias de los regidores plurinominales torno a 

supuestos fraudes cometidos contra de las areas municipales, 

ninguna de estas fue debidamente probada, pero motivó 

significativamente lü no realización de los mismos en caso de que· se 

pudieran haber fraguado, lo que nos muestra uno de los beneficios que 

conlleva el contar con esta representatividad que en cierta forma 

control a la función pública municipal. 

Ahora veamos el funcionamiento del actual cabildo en Tlalnepantla 

primero es importante seríalar los resultados electorales que dieron 

orig~n a la composición del ayuntamiento que mencionamos este 

mismo capitulo: 

PAN 

PRI 

PPS 

PRO 

27,931 

57,669 

2,704 

14.73! 
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PFCRN 6.464 Un regidor 

PARM 1.361 

PDM 2, 165 Un regidor 

PRTZ 604 

Ne. REG. 56 

TOTAL 117,721 

Estadisticamente hablando el PRI obtuvo el 48.9% de la votación 

total, el PAN el 23.7X, el PRO el 12.5%, el PFCRN el 5.4X, el PPS 

2.2Y., y el PDM 1.8%. Si comparamos con lo que Ley Electoral establece 

en cuanto la distribución de las regidurias veremos que las 

asignaciones realizadas responden debidamente 

hechas .. 

quienes les fueron 

¿Que significado tiene para los reiJidores de esos partidos el 

ocupar esa representación pública? En entrevistas por separado cada 

uno de ellos nos manifestaron lo siguiente: 

El Doctor Miguel Angel Aldana Maldcnado del PAN dice <<.No es 

equitativa la representación proporcional, debiera de haber la mitad 

de regidores de mayoria y la otra mitad plurinominal a efecto de que 

se dé un auténtico pluriparidismo porque la desventaja que tenemos es 

que por m.As que discutimos y proponemos, la mayoria impone y 

terminamos por ser levantadedos, si fuera como en Estados Unidos con 

una representatividad más equilibrada se pudiera obtener mejoras para 

la comunidad, porque me he dado cuenta que hay personas positivas en 

el PRI pero por sistema se bloquean». 

En cuanto a si cumplen con el esp!ritu de la ley los regidores de 

representación proporcional, nos afirrn6 que <<Guieren cumplir pero el 

sistema no los deja cumplir», aunque hay que analizar cuál esa 

función, si se trata solo de gestores coyotes porque las 

comisiones son para mantenerlas como estafeta, no nos dejan curaplir 

más bien han desvirtuado la función de regidor, 

efectivamente los regidores mal llamados de oposición 

convertido en coyotes. 
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«Los regidores de representación proporcional tienen como 

principio no marginarse a las actividades propias inherentes al 

ayuntamiento; pero depende de quien llegue a gobernar, influye mucho 

la personalidad del presidente municipal, actualmente se nos ha dado 

nuestro lugar y se nos brinda la oportunidad de poder participar y 

como ejemplo puedo se~alar el proyecto que present6 sobre el control 

camino mismo que me fue encomendada la responsabilidad sin distinguir 

partido y que en lo particular tratar& de realizarlo en beneficio de 

la comunidad que representamos sin que pretenda encauzarlo por la 

ideologia que representa mi organización pol1tica>> .. 

Entrevistando por separado al regidor del Partido del Frente 

Cardenista de Reconstrucción Nacional, Raúl Moreno HernAndez dice que 

es adecuada la representaci6n proporcional porque as1 

~mara de Diputados existen legisladores del partido 

la 

«saca mAs 

provecho», para beneficio de la ciudadania sobre todo para la clase 

politica .. En el caso de los municipios se le dá. mejor imagen porque 

no nada mas gobierna el que gana. Afirma que los regidores de 

oposición si cumplen con su función y que él lo particular ha 

trabajado bastante en beneficio de la comunidad. Con respecto la 

composición del actual ayuntamiento deberia existir 

oposición .. 

sindico de 

Leodegario Andrés Gómez es el décimo quinto regidor y lleg6 

ocupar esa posición por la v1a plurinominal representando al Partido 

Popular Socialista, en su opinión la ley se cumple cabalmente, la 

forma en que participan los partidos de oposición es la adecuada .. 

La decimo quinta regidora Beatriz Patricia Lorenzo Juárez 

representa al Partido Demócrata Mexicano, ella considera que la 

representación proporcional que se aplica en el Estado de México «Es 

bueno si se llevara a cabo efectivamente, pero en realidad se lleva 

uno m~s desilusiones porque casi no se nos toma en cuenta el 

eJercicio de nuestras funciones, no debemos seguir con una mayoria 

aplastante porque nuestras propuestas aunque sean buenas 

desechadas, en otros municipios e):iste mucha cerrazón por parto de las 
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autoridades, por lo tanto deberla haber má.s regidores de partido p4ra 

que estuviera •~s equilibrada las decisiones y no se aprueben por 

iaayoria situaciones incoherentes. 

Elmer l"larttnez Cisneros reQidor d4tcimo tercer es el que 

representa a la izquierda municipal con su Partido de la Revolución 

DemocrAtíca, afirma que él cumple cabalmente su función que lo que 

debieran hacer los priistas es actuar con mayor congruencia con las 

necesidades del pueblo, dice que si es necesario que eKistan más 

regidores plurínominales, sobre todo que partido 

correspondieran IDAS por el número de votos obtenidos que lo ubican 

como la tercera fuerza del municipio. Acepta que posición en el 

cabildo al inicio fue muy reacia por la ineKper~encia pero que al 

paso del tiempo ha sido más prudente en sus planteamientog, dice que 

los regidores priistas solo actOan de acuerdo a sus inter~ses 

personales y nunca hacen propuestas que beneficien a la ciudadanía». 

Considerando el conocimiento que tiene sobre la materia el 

Secretario del Ayuntamiento Licenciado Arturo Ugalde Meneses, lo 

entrevista.os con el objeta de recoger opinion sobre el 

de funcionamiento del Ayuntamiento integrado por regidores 

representación proporcional; para iniciar nos hizo referencia 

antecedente del tema, dice que en 1977 ante el entonces candidato 

Presidente de la República el Lic. José L6pez Portillo, un grupo 

tlalnepaltlense del cual él formaba parte tuvieron la oportunidad de 

exponer algunas ideas, una persona de Tlalnepantla le hizo una 

propuesta que el Lic. L6pez Portillo recibió con mucho 

implementar la representación proporcional de los 

mediante la creación de los regidores y sindicas 

entusiasmo de 

ayuntamientos 

procuradores de 

partido, en esta fecha la idea era revolucionaria, la t0in6 con mucho 

agrado, le pareció bien dado que ya habia cierta apertura politica, ya 

habla un juego de cosas democrAticas que se venian perfeccionando, que 

se venian dando, esa persona que hizo la propuesta fue el Lic. Ar~uro 

Aguilar Sasurto actual Notario Público No. 7. 
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Las reformas la LOPPEM recogen la necesidad de que 

organismo como son los ayuntamientos electos por medio del voto tengan 

la representación de todas las fuerzas politicas que convergen y 

divergen en nuestra entidad, considero muy sano y apropiado que 

estos nuevos tietnpos politices donde se ha modificado la cultura 

politica del mexicano, entendida esta como la manera que el 

ciudadano com\ln cualquiera interpreta su relación con los órganos del 

gobierno, tenga representatividad; la LOPPEM recoge un sistema que 

generalmente está recogiendo el código federal en el sentido por 

parte de que se garantice el voto mayoritario, tomar las desisiones de 

gobierno, y por otra parte se involucren en esas tomas de desisiones a 

las minorias .. 

«Es necesario que la función de los regidores de partido sea 

exactamente la misma que los regidores de mayoria relativa porque en 

caso contrario de que se jerarquice o quiera dar una función 

diferente está afectando al principio fundamental de ésta 

determinación, porque entonces estamos hablando de minarlas que se 

están sector izando la toma de desisiones». 

«No es correcto que existan un mismo nómero de regidores de 

mayor1a relativa que de representación proporcional porque de ésta 

manera se estaria trasculcando los derechos de una gran mayoria que 

emitió su voto por un partido politice y por un sistema de gobierno, 

es necesario que siga imperando el voto mayoritario porque esta 

respaldado por la democracia» .. 

Al preguntarle sobre la actitud de los regidores plurinominales 

que en la mayoria de los casos apoyan las decisio~es de gobierno sin 

objeción alguna a asumen actitudes radicales dice que «se debe 

fundamentalmente a que no cuentan con principios politices que deben 

ser brevados de un programa de gobierno de su propio partido politice 

o finalmente no cuenta con la madurez necesaria para ubicarse dentro 

de un réogimen de democracia que exige solidez en los principios y en 

parte exige concertación que no debe interpretarse como debilidad». 
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«Los regidores deberian ser representativos porque en la tDftla de 

decisiones están representando sectores mayoritarios o minoritarios si 

asi se quiere de la población, habrla que analizar la forma en que se 

ejerce la democracia nuestro pals, desde el punto de vista 

constitucional pero sobre todo de la pr~ctica». 

Después de haber puesto sobre la mesa las diversas opiniones 

vertidas por los principales protagonistas del tema, considero que la 

Constitución General de la República y la propia de los estados 

amerita una reforma pero de fondo, no de forma, e~toy convencido de lo 

anterior porque como lo dije en párrafos anteriores la 

representatividad deja mucho que desear y si bien es cierto que en el 

caso de la planilla triunfadora está integrada por algunos lideres 

sectoriales, sabemos ampliamente que dentro de los mismos sectores los 

procedimientos para designar candidatos sufre tal manipulación que la 

representatividad es nula o relativamente nula, para citar un ejemplo 

los obreros en su gran mayoria desconocen las personas que los 

representan en el cabildo o en una legislatura, a decir verdad nunca 

se enteran ¿porqu& su central obrera propone personas? esta 

claro que la representación es el conjunto de voluntades otorgadas a 

un grupo de personas a la que designan facultades amplias para opinar 

y decidir de acuerdo con el criterio general que prevalece los 

representados, en este caso al no existir esas voluntades la 

representación es una simulaci6n. 

En tal virtud se vuelve necesario establer mecanismo que 

garantice una auténtica representatividad dentro de los ayuntamientos, 

pero que fuese un determinado núcleo de población y no precisamente de 

un sector social, como actualmente sucede, pudíera ser que asi como 

los diputados de mayoria relativa representan territorio 

determinado y su función no es solo de este distrito sino del Ambito 

federal o estatal según el caso, los regidores deberian ser 

electos en forma individual por una determinada comunidad o grupo de 

comunidades, llámense colonias, fraccio~amientos, pueblos, rancherias, 

etc., con la finalidad de que estuvieran plenamente identificados con 
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los ciudadanos de esa circunscripción lo que generarla una relación 

má.s estrecha entre pueblo y gobierno y darla pauta para una mejor 

sensibilidad social en el ejercicio del poder público. 

La reforma constitucional deberia darse en ese sentido; por un 

lado a la federal de la República agregarJ.a un párrafo intermedio en 

el articulo 115 después del tercero que especificara que los Sindicas 

y regidores serán electos par separado en el número de 

circunscripciones 6 areas que autoricen la legislatura local, y 

por su parte la Constitución del Estado de México, en su articulo 

26 definirla el mismo precepto dejando que la ley de organizaciones 

politicas y procesos electorales reglamentara la división territorial 

de los municipios para los efectos antes mencionados. 

Considero conveniente sugerir esa división territorial apegándome 

a la que ya existe en el Bando Municipal que contempla nueve 

delegaciones, s6lo ajustaríamos a once con el objeto de asignar a cada 

una un regidor de mayoria relativa, de tal forma que quedarian de la 

siguiente manera: 

PRIMERA C IRCUNSCR l PC lON 

Pueblos 

San Pedro Barrientos 

San Rafael 

Santa Maria Tlayacampa 

Tequesquinahuac 

Colonias 

Benito Ju~rez <Tequesquinahuacl 

Cerro de Barrientos 

El Olivo 

El Olivo 11 

Ferrocarrilera San Rafael 

Franja Férrea 

Fonda de Casa 

Hogar Obrero 

l~idro Fabela 
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La Azteca 

La Blanca 

La Providenci.a 

Los Parajes 

Reforma Urbana 

Tlayacampa Parte Alta 

Tlayapa 

Tequesquinahuac Parte Alta 

21 de Marzo 

FraccionaJllian~os 

Cumbre del Valle 

Lomas Boulevares 

Unidad Barrientos 

Unidad Habitacional José Maria Velazco 

Val le Hermoso 

FraccionaJlli.enlo Xnduslrial 

Industrial 9arrientos 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

Pueblos 

San Bartola Tenayuca 

San Lucas Patoni 

Colonias 

Acueducto 

Ahuehuetes 

Casas Viejas 

Ex Ejidos San Lucas Patoni 

La Arboleda 

La Cantera 

La Cuchilla 

La Purisima 

Las Palomas 

Tabla Honda 

Santo Entierro 

Fraccionamienlos 

Unidad Tenayuca 
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Valle Ceylan 

San Buenaventura 

Izcalli Del Ria 

Izcalli Pirámide 

lzcalli Acatitla 

Fraccionamiento Industrial 

San Buenaventura 

TERCERA CIRCUNSCRIPCION 
Pueblos 

San Miguel Chalma 

Santa Cecilia Acatitlán 

Colonias 

Cuauhtémoc 

El Arenal 

El Puerto 

El Rancho 

El Rosal 

El Tenayo 

El Tenayo Ampliación Norte 

El Tenayo Ampliación Sur 

Gustavo Saz Prada 

Gustavo Saz Prada Ampliación 

Hermenegildo Galeana 

Independencia 

Independencia Ampliación 

La Soledad 

Los Angeles 

Mariano Matamoros 

Poder de Dios 

Fraccionalllienlos 

Chalma El Tenayo 

Chalma La Barranca 

Chalma La Unión 

El Retiro 

Loma Bonita 

1:35 



Santa Cecilia 

Unidad Habitacional El Tenayo 

CUARTA CIRCUNSCRIPCION 

Pueblos 

San Juan Iztacala 

Colonias 

CeylAn Iztacala 

La Joya Iztacala 

Prado Iztacala 

Prensa Nacional 

San Felipe Iztacala 

San Juan Iztacala Ampliación Norte 

Venustiano Carranza 

Fraccionaaientos 

Conjunto Habitacional Pipsa 

t1iraflores 

Nueva lztacala 

Prado Val le jo 

Rosario Ceylán 

Unidad Habitacional Fovi.ste Ex-Hacienda de Enmedio 

Unidad Habitacional Maravillas 

OUINTA CIRCUNSCRIPCION 

Pueblos 

La Loma 

Los Reyes Iztacala 

San Pablo Xalpa 

Xocoyahualco 

Colonias 

Benito Juarez 

La Comunidad 

San Javier 

San Lorenzo 

Tlalnemex 
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Fraccionamientos 

Conjunto Habitacional El Cortijo 

El Rosario 

La Romana 

Los Reyes Iztacala 

Prado de la Loma 

Rancho San Antonio 

Rivera del Bosque 

Unidad Adolfo López Matees 

Unidad Habitacional C.F.E. Hugo Cervantes del Ria 

Unidad Habitacional Hogares Ferrocarrileros 

Unidad Habitacional I.M.S.S. II 

Unidad Habitacional Tejavanes 

FraccionaJll.ient.os Industriales 

Centro Industrial Tlalnepantla 

Fraccionamiento Industrial San Nicolás 

Fraccionamiento Industrial tlaxcolpan 

Parque Industrial La Loma 

Zona Industrial Los Reyes 

Zona Industrial San Pablo Xalpa 

Zona Industrial Xocoyahualco 

SEXTA CIRCUNSCRIPCION 

Pueblos 

Puente de Vigas 

San Jerónimo Tepetlacalco 

San José Puente de Vigas 

Colonias 

El Mirador 

La Escuela 

La Mora 

Miguel Hidalgo 

Vista Hermosa 

Fraccionam.lenlos 

Chula Vista 

Electra 
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Las Rosas 

Pla~as de la Colina 

Residencial el Dorado 

Residencial el Parque 

Rinconada del Paraiso 

Valle de los Pinos 

Val le del ParaJ. so 

Val le del Sol 

Vista Hermosa Ampliación 

Viveros de la Loma 

Viveros del Rio 

Viveros del Valle 

Fraccionamientos IndusLriales 

Centro Industrial Puente de Vigas 

Fraccionamiento Industrial Las Armas 

Zona Industrial Puente de Vigas 

Zona Industrial San Jerónimo Tepetlacalco 

Zona Industrial San José Puente de Vigas 

SEPTIMA C!RCUNSCRIPCION 

Pueblos 

San Andrés Ateneo 

San Lucas Tepetlacalca 

Colonias 

Bellavista 

Ex-Hacienda de Santa Mónica 

Francisca Villa 

La Patera 

La Rivera 

Leandro Val le 

Loma Azul 

Lomas de San Andrés Ateneo 

Lomas de San Andrés Ateneo Ampliación 

Paso Carretas 

San Andrés Ateneo Ampliación 
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Fracciona-1.en~os 

Balcones del Valle 

Bello Horizonte 

Bosques de l'Sdoxico 

Club de Golf Bellavista 

Jacarandas 

Jacarandas Ampliación 

Jard~nes Bellavista 

Jardines de Santa Mónica 

Laderas de San Javier 

Las Arboledas 

Las margaritas 

Margaritas Ampliación 

Las Villas 

Lomas de Bellavista 

Lomas de Valle Dorado 

Los Arcos 

Los Pirules 

Los Pirules Ampliación 

Magisterial Vista Bella 

Provenzal La Joya 

Rincón del Val le 

Rinconada de Valle Dorado 

Valle de los Pinos 

Valle de Santa Mónica 

Val le Dorado 

Valle Verde 

Villas Provenzal 

OCTAVA CIRCUNSCRIPCION 

Colonias 

General de División Lázaro cardenas del R1 o 

Primera Sección 

Segunda Sección 

Tercera Sección 

Cuarta Sección 
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Fraccionallliento Industr~al 

Zona Industrial La Presa 

NOVENA CIRCUNSCRIPCION 

Colonias· 

Constitución de 1917 

Dr. Jorge Jimié-nez Cantú 

DECil'IA CIRCUNSCRIPCION 

Pueblos 

San Juan Ixhuatepec 

Colonias 

Lomas de San Juan Ixhuatepec 

San José Ixhuatepec 

San Isidro Jxhuatepec 

La Barranca 

Atrás del Tequiquil 

Fracc~onaiaien~os 

Club de Golf El Copal 

DECIMA PRIMERA CIRCUNSCRIPCJON 

Colonias 

Constituyentes de 1857 

División del Norte 

Ferrocarrilera Concepción Zepeda Vda. de 66mez 

La Laguna 

Marina Nacional 

Para poder llevar a cabo el planteamiento que hago de elegir en 

forma individual a los regidores, excluyendo a los de representación 

proporcional, se implementaria una boleta para presidente ~unicipal y 

sindicas y una adicional para el regidor de la zona o circunscripción, 

de esta •anera el elector elegirla a un regidor de su preferencia en 

forma individual, asi mismo los partidos politices tendrian la 

posibilidad de registrar a sus respectivos candidatos que por la 
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propia necesidad politica tendrian que ser gente plenamente 

identificada con los ciudadanos de la comunidad, de lo contrario el 

partido que no se ajuste a esta necesidad social está condenado 

pasar desapercibido en el nú.mero de votos que obtenga al final de la 

votación; de esta manera los partidos denominados minoritarios 

tendrian mayores posibilidades de incrementar su representación, como 

algunos de ellos manifestaron es insuficiente porque el mayoritario no 

les permite tener eco de sus propuestas las cuales son para beneficio 

de la propia coraunidad según argumentan. 

En el caso de los regidores de representación proporcional 

plurinominal considero que requiere modificaciones porque si 

pensaramos en eliminar esta alternativa se pudiesen quedar sin 

representación los partidos minoritarios; por lo tanto de la forma 

que actualmente está reglamentada la representación proporcional es la 

más apropiada, aunque regularmente nos encontramos con falta de 

representatividad de estos regidores o con personas que desconocen la 

función esencial que tienen que realizar, pero sin embargo el espiritu 

de la constitución nos conlleva pensar que las corrientes 

ideológicas debidamente organizadas tengan presencia viva en los 

órganos de autoridad en los diferentes niveles. 

Lo mas trascendental de mi propuesta es en el sentido de que los 

regidores uninominales sean electos en forma independiente por zona o 

circunscripción. 

Si esto sucediera as! solo se fortaleceria el espiritu 

demócratico sino que Ademas fomentarla la participación abierta y 

decidida de la ciudadanía en la toma de decisiones lo que a su 

eliminarla en forma considerable el abstencionismo que demerita en 

mucho a la pr~ctica politica. 

El control del ejercicio público permite que permanentemente se 

corrijan fallas producto del autoritarismo y del abuso del poder, por 

lo tanto garantiza un aspecto fundamental de una sociedad que es 
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precisamente la paz social, con este entorno es -.i.s ~~cil conseguir 

las metas y objetivos para el desarrollo de una comunidad que es a su 

vez el fin último de un gobierno. 



CONCLUSIONES 

Analizar el tema del municipio ha sido siempre téma de gran 

interés para los estadistas, para los sociologos, para los pollticos, 

para los juristas, en fin para todos aquellos que se interesan en las 

formas de organización de una sociedad, particularmente porque desde 

sus orígenes México ha sustentado su forma de trabajo social 

figura politica similar a lo que ahora es el municipio y durante el 

trayecto histórico ha prevalecido en la mayoría de las ocasiones el 

ánimo de fortalecer este esquema de organización politica, prueba de 

ello las modificaciones constitucionales que en cada etapa 

politica se han configurado, mismas que son tendientes 

mayor autonom.la al municipio con el interés de que 

otorgarle 

de las 

finalidades principales como lo es la prestación de los servicios 

públicos, se brinde con mayor eficacia a la ciudadanía, sin embargo 

aun se requieren adecuar algunas disposiciones legales que permitan 

cada d1a mAs lograr este fina 

En el presente trabajo analizó el funcionamiento de un 

ayuntamiento del Estado de México, Tlalnepantla, como otros municipios 

tiene sus antecedentes en épocas muy remotas, empero. el motivo de 

estudio de este municipio es por la importancia que tiene no soto· 

el Estado de México sino tambien dentro de la República Mexicana y 

Latino América, se ha hablado de que Tlalnepantla ocupa el 2o, 3o o 4o 

lugar nacional después de Monterrey, Guadalajara y quizás Naucalpan, 

las estadisticas hablan de que cuenta con 702,807 habitantes aunque 

estamos ciertos que rebasa el millon de personas, el aspecto 

presupuesta! para 1992 se calculó un presupuesto de 225,711,000 

millones de pesos, muy por encima de Naucalpanª Pero dejando a un lado 

las comparaciones, en Tlalnepantla se puede realizar un buen estudio 

por las características que le permiten definirlo como un municipio 

completo, es ah! donde nació la idea de elaborar el presente trabajo, 

porque aqu1 pudimos encontrar un ayuntamiento más amplio, más plural y 

mas representativo. 
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Nuestro estudio se enfocó principalmente al aspecto de la 

representación proporcional. al realizar encuestas y entrevistas nos 

percatamos de una serie de deficiencias que hay en el actual método de 

integración de ayuntamientos, por un lado observamos la escasa 

preparación academica con que cuentan muchos de los que conforman el 

cabildo, no solo de la minoría sino que algunos de la mayoría 

gobernante, no justifico de ninguna manera este aspecto pero considero 

que se debe escencialmente a que nuestro pueblo en términos generales 

adolece de una cultura politica que le permita ser más razonante, más 

cuestionante y consecuentemente más prepositivo, su91ero que cada 

partido politice tenga a bien implementar en su seno escuela de 

capacitación que le permita preparar a sus posibles candidatos , y a 

su vez de manera oficial se implementen cursos, seminarios, etc •• dQ 

capacitación y actualización política, legal y administrativa los 

candidatos electos, esto con la firme intención de que 

profesionalizar el servicio público en nuestro pal s. 

llegue 

En otro aspecto de gran relevancia propongo que los municipios se 

regionalicen internamente, esto es conformar circunscripciones , areas 

o zonas integradas por las comunidades del municipio y llevar cabo 

la elección de un regidor por cada una de ellas boletas separadas 

de la del Presidente Municipal y si ndicos con la final id ad de 

garantizar auténtica representación de los mismos" porque 

frecuentemente sucede que se postulan personas de otros municipios y 

en la mayoría de las ocasiones gran parte de la población se queda sin 

representación y esto no es porque no sean atendidas por la autoridad 

municipal, sino porque el regidor regularmente siente compromiso con 

la colonia o fraccionamiento donde vive y si a esto le agregamos el 

conocimiento escaza de la problemática del municipio del municipio, 

t~anscurre el trienio y el último al'fo de su gestión apenas empieza a 

comprender las alternativas de desarrollo de sus comunidades, pero la 

importancia de esto es sin duda el que la ciudadanía pueda recurrir 

más directamente con alguien a quien identifica como su representante, 

como su voz en el cabildo similarmente como ocurre con los diputados 

aunque claro lo que en teoria debiera suceder con los diputados 
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federales como locales; en el último capitulo defino para el caso 

especifico de Tlalnepantla como pudiera conformarse cada una de las 

regiones o zonas, estoy seguro que si se implementara esta reforma 

constitucional estariamos garantizando una aut~ntica representatividad 

que en cierto modo está considerada con la presencia de los partidos 

minoritarios pero está comprobado que los ciudadanos desconocen esta 

estructura y la mayoria de las veces incluso no saben qué es y Qué 

hace un regidor, porque dentro de las campa~as políticas quien figura 

siempre es el Presidente Municipal de ahi que dista mucho la 

representatividad de los regidores de lo que deberian de ser, 

auténticos representantes y defensores de los intereses de la 

ciudadania. 

Al haber elaborado el presente trabajo pude constatar la 

inmensidad de vertientes que llevan 

gubernamental; de acuerdo con nuestra 

consigo 

legislación 

el ejercicio 

vigente la 

integración de los ayuntamientos han dado un paso importante al 

incorporar a las corrientes ideológicas minoritarias, sin la cual 

hubiera sido posible configurar una estructura como la que actualmente 

se conforma en todos los ayuntamientos del pais, donde la pluraridad 

de ideas enriquece las acciones de gobierno incorporando nuevos 

conceptos que coadyuvan al fortalecimiento de la vida democratica. 

Considero que la existencia de un «partido único» es negativo 

para un sistema, pues coarta impide la libertad de asociación 

politica de los ciudadanos que no estén afiliados a él. El partido 

único, en el fondo, es el «partido en el gobierno», e><istiendo entre 

éste y aquél una identidad que evita el desarrollo democrático, ya que 

no es posible la formación de la opinión. 

Desde mi muy particular punto de vista creo que el actual régimen 

revolucionario ha logrado mantenerse durante 63 a~os el poder; 

gracias a la desición no siempre voluntaria, de modificar su sistema 

de obtención del poder, permitiendo el acceso a los diversos niveles 

de gobierno a las corrientes opositoras del pals quienes vez 
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ante, la dificultad de convencer a la ciudadania, reciben con 

benepl~cito el ocupar esca~os en el Congreso Federal, en los estatales 

y en los.ayuntamientos. 

Desde la reforma politica que implementara el entonces presidente 

José L6pez Portillo hasta nuestros dlas, las condiciones sociales se 

han modificado, la actualidad es común conocer de triunfos 

opositores en las diversas elecciones que se registran en México, los 

cuales van desde ayuntamientos hasta gubernaturas de los estados, lo 

que considero saludable para la armenia de la nación, sin embargo la 

evolución social demanda de nuevas reformas en las que se garantice la 

•aut ... ntica" y¡ 1 eg ... tima represen-f!aci .... n lo que ..cüivar ..a la parti.¡·"·n·· 

política del grueso de la población; como es el del dominio público 

las elecciones constitucionales se ven constantemente empaftadas por el 

abstencionisalo que se genera 

candidatos que postulan los 

raiz de la impopularidad de los 

partidos poli tices. la anterior 

afirmación no es sin fundamento porque con honrozas e~cepciones, 

los partidos seleccionan de entre sus militantes 

a veces en forma caprichosa, constantemente esas 

candi.datos, 

postulaciones 

obedecen a intereses de grupo5 selectos de la cúpula del partido ajeno 

totalmente al Animo de la ciudadania. 

Por tal motivo en el análisis de la integración de los 

ayuntamientos con representación proporcional afirmo que esta etapa ha 

sido superada y que requiere urgentemente una reforma en la que sea 

exigible cada partido proponer candidatos auténticamente 

representativos y con ello se fortalezca esta importante forma de 

organización social que permita seguir desarrollando el camino para 

conformar una gran nación como la que merecemos todos los mexicanos. 
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